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üo fi cfpecial mención fizieremos defta conf-
titucionv 

Capitulo 16. 
Qite los diezjiriosfe \unten en las alias, y allí fe 
repartan >y que dellas nofefaque cofa algún a, 
para feguirpleytos.nipara otra cofa>Jin lice-

cia defu Señoría^fu Vrpuifor) o con 
fentimiento de todos los 

interepdos. 

Y Anadiédo a lo que no parece cftar dilpuef 
to por las dichas conftituciones antiguas, 

S.S.A.eftatuimos,y mandamos;cjue todos los 
diezmos de pan,y vino,y otras cofas fe junté 
en la cilla?y de alli fe repartan a los acreedores 
dé los diezmos,y ninguno dellos tome fu pat 
te,antes que fe junte en las cillas, y fe reparta^ 
como dicho e$,aunq diga,que lo toma a cuen 
ta de fus derechos,fo pena, que el que anfilo 
tomare por fu atitoridad,íin juntarlo en lU cí^ 
lla,para que fe reparta^pierda lo que aníi lleua 
re,y lo buelua,con otro tanto mas,ála dicha ci 
lla3y fe reparta entre los demás arrendadores. 
So la qual pena mandamos; que de aqui adela 

OÍÍÍC T te 
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Con ftítu dones Sy nodales 
te nó fe faque de las cillas coía alguna para fe-
guir pleytos de diezmos,niparaotras coilas, 
íin nueftra licencia,ó de nueftro Prouifor, d 
qualladarájComoconuenga, ó fin que con-
fientan en ello.todos los dueños, é intereífa-
dos en la cilla. 

• X aft 

Capitulo 17. 
Que los de&meros midan elpan en la era, y lo 

diezjmenpor la medida que lo mi~ P 
dieron. 

• > • • •.- . . ; 
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J Ten para que en el partir los diezmos de la 

cilla^ceífen los engaños,y agrauios,que fue-
le auer,S.S.A.mandamcs, que de aquí adelan 
te los dezmeros midan el pan en la era có me 
dida legal,y lo raygan, y afsi con la mifma me 
didalo diezmen^y dezmado,fe reparta entre 
las perfonas,quehuuieré de aucr los diezmos 
de la cilla con la dicha medida ^ y no de otra 
fuerte,y lo cumplan los vnos,y los otros,fo pe 
31a de dos dacados,aplicados ala fabrica déla 
tal Ygleíia,demas de pagarlos engaños, y me 
nofeabos^q en efto huuicre; y fe íiguicré ajas 
partes. ¡Gapi-
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Capitulo 18. 
Que las tazjnias fe hagan con fidelidad> y quecte 

originales en poder de lasperfonas, 
éüc lasha&en. 

J Ten madamos,que las perfonas, a cuyo car 
go eíluuiere hazer las tazmías de los diez-

mos,las hagan con toda fidelidad, y verdad, 
fin hazer agrauio á ninguna délas partes,y té 
gan las dichas tazmías en fu poder originales, 
fin entregarlas á perfona alguna > para que á 
las perfonas intereíladas, que pidieren tralla-* 
do dellas, fe les dé apagándoles fus derechos, 
lo qual cumplan fo peña de excomunión ma
yor, y de tres ?mil niaraúedís, aplicados para 
obras pias,á nueftra difpoíicion,allende de pa 
gar los gaftos,y intereíles de las partes;y q por 
el mifmo cafo queden por inhábiles, é incapa 
zes de poder fer elegidos > y nombrados para 
hazer las tazmías de allí adelante» 

Gapitulo 19» 
Que doqdt huuiert cojiumhrt depagarfe die&~ 

T % mo 



ConftitucionesSynpdalcs 
mo de las foliadas de los criados y los amos re 
tengan lo que tocare al dicho diezmo. 

[ Ten mandamos, que adonde huuiere coftu 
bre depagarfe diezmo de las Toldadas .de; 

los criados, que los amos retégan en fi lo qué 
tocare de diezmo de las dichas foldadas, para 
pagarlo al Cura,ó áquien lo huuiere de auei^ 
ib pena,que lo pagará de fu hazienda* 

Capitulo 20. 
Que las ofrendas fe \unten en la facrijlia.o en 6̂  
tragar te,donde pareciere a los interesados, y 

ejlando todospref entesa hora feña-
ladafe diuidanygual-

mente. 

OTrof i para que en la diuiíion de las ofre-
das no fe haga ningún ágrauio á las per-
íbnas,que las han de auer, eftatuymos, y 

ordenamos, que de aqui adelante fe pongan 
todas juntas en la facriftia,ó en otra parte, do 
de mejor pareciere á los intereírados,y efían-
do afsijuntos, fe diuidari igualmente, fegun 
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la parte,que á cada vno tocare, hallandofe to
dos prefentesyy a horas fenaladas,yno de otra 
manera,fo pena de cien marauedis a cada vno 
por cada vez,que en efto faltare. 

Capitulo 2 f. 
Que Jos Curas no redu&gan a dinero Ja cera, 

0 otras ofrendas pertenecientes a 
l a fabrica. 

JTen,por quanto fomos informados, que al
gunos Curas defte obiípado fuelen reduzir 

a dinero reíponfos, ó otras ofrendas^ la cera, 
.que de ordinario fucle ofrecerfe en las dichas 
ofrendas,laqual es para la fabrica de la Ygle-
íia,y por hazerfela dicha reducion, la defrau
dan della. Eftatuymos, y mandamos, S. S. A . 
que de aqui adelante los dichosCuras,^m?¿% 
ni indireñejxo reduzgan la cera^o otras ofré-
<lasá dineros,y reduziendofe, les mandamos 
den a la dicha fabrica, lo que por razón de la 
dicha cera le tocare.Y mádamos al mayordo
mo de la Ygleíla tenga en efto grande cuy da-
do7y nos dé auifo^ó a nueftros Viíitadores, íl 

T j fe 
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fe híziere lo contrario?para que fe caftigüe?cq 
mo es jufto. • • 

C a p i t u l o 211 

Que en cada Tglefía aya vn lihro en que fe efcrti 
uan las tazjnias, y lo que fe da de diezjno 

en cada ano, 

PAra remediar el abufo,que ay en efte obif-
pado, de efcrmirfe lo que rentan los cura* 
tos,y beneficios del en cada vn año, en vna 

hoja de papel., y ella perderfe muy de ordina-
rio,y no auerluz para lo ade lán te le lo que 
rentan los dichos curatos,y demás beneficios, 
Eftatuymos,y mandamos,que en cada vna de 
las Ygleíias defte dicho obiípado y que tuuie-
ren renta,aya vn libro grande, en que fe efcri 
uan,y afsientenlas tazmias,quefe hizieren^el 
qual compren los mayordomos dellas dentro 
de dos mefes de la publicación deñas confli-
tuciones,pena de trecientos marauedis; y le 
pongan con los demás en clarchiuo. 

. . ' • -«-» . - • ' • 
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T I V L O X I I I . D E I V R E P A -
tronatus. 

• . 

Conftitucion. í. 
Que los patrones por la prefentacion no red-

han dineros ¿ni otra cofa. 

EStatuymos,y ordcnamos,S.S.A.Quc nin
gún patrón de Ygleíia, por la prefenta-
cion que hiziere della,rcciba dinero, ó o-

tro don alguno, ó promeíTa del clérigo preten 
diente,ó de otro por el,íbpena que por el m i f 
mo hecho fezjpfo faBo, excomulgado ? y pri-
uado de poder prefentar por aquella vez, y el 
que lo diere por íi, ó por interpueftaperíbna, 
incurra en la mifma pena, y fea inhábil ^ para 
tener beneficio7ni capellania. 

Conftitucion 2. 

Que no denprefentactones antes que vaquen 
los henefictos, 

JT Yten ordenamos;y mandamos^ S.S.A.que 
T 4 nin-



Conílituciones Synodales 
ninguno de los patrones de beneficios, ó capé 
llanias conceda, ó de Iqtras de prefentacioa 
dellos, antes que yaquen 7 y fi las concediere, 
fean ningunas,y íin fuerga, y valor alguno, y 
los que las tales letras de prefentacion acepta
ren^ para quien fueren dadas con fu fabidu-
ria,ó confentimiento, por medio de otros al
gunos, fean por eíTe mifmo hecho inhábiles,, 
para confeguir los tales beneficios, en la pr i 
mera vacante.. 

• 
• 

T I T V L O X I I I L D E C E L E B R A -
tione MiíFarum.. 

Conílitucion i . 
Como los clérigos de orden facro ^yienejiciados? 

Jon obligados a re la r el ojiciodimno, y como han 
de refíitMyr>qMando no re&aren, y que los que 

tienenpenfíones han de rez^ar el oficio 
de nuejlra señora.. '• 

[^Os clérigos defde que fe ordenan de 0 ^ ^ 
facro,ó tienen beneficio de que puedan go 

zar por derecho,deuen rezar las horas canoni 
cas? 
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eas,fo pena de pecado mortal^io auiendo legi 
timo impedimento.Y el Concilio Lateranen 
fe difpufcque el que feys mefes defpues de a-
uer tenido beneficio ecleíiaftico,no rezare el 
oficio diuino,fea obligado á reftituyr los fru
tos del tal beneficio,© beneficios,que tuuiere 
a las fabricas de las tales Yglefias ¡ ó a los po
bres pro rata del tiempo que dexare de rezar. 
Y Pió V.de felize recordació en vn motu pro 
piodeclaró,que el q dexare de rezar vn diajó 
mas, reftituya enteramente todos los frutos 
de fus benefícios,que cupiere aquel dia,ó dias 
que dexó de rezar: y el q dexare folaméte los 
maytines,la mitad deftos frutos : y el que to
das lashorasja otra mitad; y el que cada vna 
dellas,pierda la fexta parte de los dichos fru
tos. Y declaró,que debaxo defte eftatuto fe có 
prebendan los que tienen preftamos, ó otros 
beneficios qualefquiera,aunque no requieran 
feruicios. Y obligó a los que como clérigos, 
gozan peníiones,frutoSj, y otras cofas ecleíiaf 
ticas,a dezir el oficio breue de nueílra Seño-
ra,con cargo de reftituyr, en la forma lufodi-
cha,fi no le rezaren. 

T 5 Conf-
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Conftitucion 2. 

Que m las Tglefías parrochiales, los henefcia-* 
dos ¿y clérigos de ordenfacro,fe cmformen en 

de&ir las horas, celebrar mijfa, y mas 
oficios con la Catedral. 

E N efta nueftra Yglefia Catedral fe celebra 
el oficio diurno de la miíTa , y fe dizen las 
horas canomcas,confornie al miíTal.y bre-

uiarios Romanos de Pió V.de felize recorda 
cion7y defpues reformado por Clemente o-
fí:auo,Y afsi ordenamos7y mandamos,S,S.A. 
q las Yglefias parrochiales7beneficiados, y ele 
rigos de orden facro de nueftro obifpado, de 
qualquier calidad q fean7fe conformen en de 
zir las dichas horas canónicas, celebrar miíTa, 
y en la adminiftracion de los facramentos, y 
en todos los otros oficios diuinos con nueftra 
fanta Yglefia Catedral. 

Conftitucion 3. 
, . . , 

ue ningúnfacer dotefalga a de&ir mijfa 
donde 
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donde otro la ejla diciendo ̂ ajla que el primero 

Id aya acabado del todo >y no falga 
f m bonete, 

J Ten mandamos, qtic ningún facerdote fal
ga á dezir mifla adonde otro la cftuuicre di 

ziendo > hafta que el primero la aya acabado 
del todo,íb pena de cié marauedis, aplicados 
para obras pias i Y fo la mifma pena manda-
mos?<jue ninguno falga á dezirla fin bonete* 

Conilitucion 4 . 
Como en los pueblos ̂ ode no ay otro clérigo yinai 

que el Curavfe ha de de&ir mijfa las Fief-
tas^miendo difunto^ miffa de 

relaciones, 

EN los pueblos, donde no ay otro clérigo; 
mas q el Cura,fi en los Domingos, y Fieí-
tas dobles fucediere auer cuerpo difunto., 

-¿ miíla de velaciones dirá la miifa del dia co 
comemoracio por el difunto, ó las oraciones 
de las velaciones, y otro dia de entre feniana 
^ rámi í f apor el pueblo. Yfifucediere auer 

Fieftas.?, 



Gbnílituciones Synodáícs 
Fieftas, y cofradías; diga anfimifmo la miíla 
del día por la intención de los cofrades,y otro 
dia de la femana dirá por el pueblo, fo pena 
de docientos marauedis, por cada vez que en 
efto faltare. Y mandamos ánueílros Vifitado 
res tengan cuidad o, de que efto fe cumpla,fo-
bre que les encargamos la conciencia. 

Conftitucion 5. 
Que los Sacerdotes re&en maytinesty laudes an* 

tes de dezjr wijfa,y lo demás>que deuen ha-
Zjer a cerca dejlo. 

íl ra 
Ofcrofi encargamos, y amoneílamos átodó¡$ 

los clérigos defte nueftro obifpado, q nin
guno diga mifla,.finauer dicho maytines, y 
laudes,ni la diga antes del alúa, fino fuere la 
noche de Nauidad, ni defpues de medio dia, 
y que el oficio de la miffa, y otros oficios los 
digan por el miíral,y breuiario, aunque lo fe-
pan de memoria: y lo mifmo hagan en la ad-
miniftraciondeloifantos facramcntos,no a-
iiadiendo,ni^quitando palabras7fino como^f-
ta en los libros:y á quien afsi lo hízicre, le có-

cede-
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cedemos quarenta días de perdonry todos los 
oficios,que huuieren de Eazer en publico, an-
íi cantados,como rezados^los prouean prime 
ro,porque no les acontezca hazer falta en pu 
blico. . ; 

Conftitucion 6 . 
Como losfacerdoteshan de celebrar por lo menos 

los diasque en ejla coHjiitucion fe man
da ¡y reconciliar Je para ello. 

• • . • 

Onformandonos con el fanto Conci
lio de Trento, y en fu execucion exor-
tamos a todos los facerdotes. deíjte xiucf 

tro obifpado, procuren difponerfe^para cele
brar , por lo menos las Pafcuas, y, Fieftas de 
guardar,de nueílra Señoraj y de los Apofto-
les,y el dia de todos Santos,y comemoracion 
délos difuntosjos Domingos del Aduiento, 
Septuagerima, Sexageíima , y Quinquageíi-
ma,y todos los de laQuarefma^ en losde 
mas Domingos^y Fieftas folenes de entre a-
ño:con apercebimiento;que fe procederá có-
tra ellos?y feran caftigados} cada vno confor

me 
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me a la negligencia que tuuiere, Y aunque no 
tengan eícrupulo de pecado mortal, quando 
fe llegaren a tan alto facramentOj les encargá
rnosle reconcilié cada quinze días por lo me 
nosocomo arriba eftá dicho. 

Conftitucion 7. 
Que losfacerdotes m digadosmijfas e n d U x 

exceptólos Curas,que tuuieren dos Tgle-
liasr o los que las Jiruieren* 

JSJIngun facerdote puede dezir dos miflas 
en vn dia fin nueftra licencia en efcrito,fo 

pena de dos ducados por cada vez^vltra de las 
penas en cfte cafo eftatuydas por derecho.Pe-
ro bien permitimos, que los que tienen Ygle-
fias anexas á fus beneficios, puedan dezir dos 
miíras,reíidiendoen los tales beneficios, y di-
ziendolas en los mifmos lugares los Domin
gos,}^ Fieftas,y no de otramanerary la mifma 
licencia fe dáal facerdote,que firue alguna Y-
glefia^aunque no fea Cura, íiruiendo por el 
Cura,en los cafos permitidos. 

Coníli-
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Conftitucion 8. 
• • • • • • 

(̂9fe hagan enfayos de dan fas ¿ni otras co
jas profanas en las Tglejias^y las reprefen-

taciones fe examinen antes de ha-
K>erfe. 

QVeno fehaga reprefentacíones profanas, 
ni enfayos dellas,ni de dagas, ni cofas def 
honeftas fe canten en las Yglefias, aníi pa 

rrochiales,como hermitas,fo pena de vn duca 
do al Re£lor,ó beneficiado, que lo cófintiere, 
aunque fea la noche de Nauidad. Y las repre-
fentaciones,nofehagá, fin examinarfe prime 
ro por laperfona,, ó pcrfonas, qnobraremos, 
para que vean,íi en ellas ay alguna cofa desho 
nefta,ó efcandalofa,ó cótra nueftrafanta Fe. 

Conítitucion p. 
Con que reuerecia fe ha de ejlar en lasTglefas. 

J^Inguno fe arrime, n i eche fobre los altares 
de lasYgleíias?ni fe pafee por ellas,ni negó 

cien. 
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cien5ni hagan corrillos entre tqnto,que fe cele 
branlos diuinos oficios,ó fe dizen los fermo-
nes,ni los hombres eften,m hablen con las mu 
geres,fo pena de vn ducado : ni los que oyen 
miífa fe junten demafiado al altar, por la reue 
rencia?que fe dcue á tan alto mifterio, como 
alli fe celebra. 

Conílitücíon 10. 
Que hs Curas>htmjiciados,y fus tenientes.quañ 

dofalteren al ofertorio >no anden entre 
las wugeres, 

1Ten mandamos, en virtud de fañta obedié 
cia,álos Curás,beneficiados,y fus tenientes 

defte nueftro obiípado, que quando falieren 
al ofertorio,no anden entre las mugeres,íino, 
que fe pongan en vna parte donde ellas pue
dan llegar á ofrecer decentemente. 

Conílitucion n ; 

T>el modo deha&erfelas procefsiones 
de letanías> y otras. 

Iten 
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W I T E N Por cuitar los exceflos, y dema-
íias, que refultan de hazerfe las procefsiones 
délas letanías,y otras,áYgleíias, óhermitas 
apartadas,y lexos delos lugares^yendo hom-
brcs,ymugeres juntosjde quefe fígue algunas 
profanidades. S. S. A . eftatuymos, y manda-
mos7quedeaquiadeláte ninguna proccflio fe 
haga á Yglefia,ó hermita, ni á otra parte,q ef-
té mas demedia legua diftante del lugar,aun-
que fea por voto comü. Y para quitar el eferu 
pulo, que algunos podrían tener, de no cum
plir lo que el voto pedia, que era yr á la hermí 
ta de aquel fanto, con quién tenian fu deuo-
GÍon,en quanto á efto interponemos nueftra 
autoridad,y decreto, comutando la tal jorna
da á otra Ygleíia, ó hermita donde fe díga la 
miíTa delfanto,c5 quien tenian fu deuociójó 
en la del pueblo,íi otra no huuiere, de modo, 
que no excedan en yr con las procefsiones de 
la dicha media legua, y bueluan á comer a fus 
cafas, lo qual cüplan,fopena de excomunió, y 
de diez mil marauédis para obras pias á nuef
tra difpoficion.Y en las Yglefias donde no hu 
uiere mas de vn Gura, ó beneficiado, el qual 
ha de dezir miífa en la Yglefia ? ó hermita 

V don-
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áonde vala procefsion,pára que los viejos, en 
fermoSjé impididos, que no pueden yr allá, 
cumplan con el precepto de oyr miíra,íiendo 
diade fiefta.Eftatuymos, y ordenamos,que el 
dho Cura,ó beneficiado , pueda por aqlla vez 
dezir dos miflas 7 vna en fu parrochia, y otra, 
donde va la procefsion,y para ello le damos l i 
cencia,yfacultad?íinque por cito incurra en 
pena alguna. 

• L 

Conítitucion 12. 
Que qmndo fe hizjierenprocefsionespor los tem 
por ales yb otras cofas publicas r el Cura, y hene-

Jiciados de la Tgl€jia7dondefe hiciere ¡va
yan a ellas ,Jin por ello pedir 

derechos. 
' . .. . „ • • p 

TTen ordenamos,que quando fe hizierenaí 
^gunas procefsiones por lo5 temporales, ó o-
> tras caufas publicas, y necefsidades comu* 
nes,el Cura,y beneficiados de la Ygleíia don
de fe hizieren,eften obligados á yr á las dichas 
procefsiones,íin que por ello pidan, ni Ueuen 
derechos algunps,falLio en donde huuiere cof 

\ tum^ 
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tumbre legítimamente preferiptaen contra
rio. 

Conítitucion 13. 

Que en los altares aya cru&>yvna tahla^en que 
ejien las palabras de la confagración yy en las f a 

crijlias aguamanil, y paño >par a que fe la-
uen losfacer dotes antes de vejlirfe, 

para dezJr mijfa, 

1 Ten mandamos^que en todos los altares a-
' y a cruz,y vna tabla,en que eften eferitas las 

palabras de la confagracion; y tn las facrif-
tias de cada Ygleíia aya vn aguamanil,y vnpa 
ño,para lauarfe los facerdotes antes de falir á 
dezir miíTa. Y encargamos á nueftros viíiu-
dores tengan cuenta,como fe cumple efta cóf 
titucion,caftigando la negligencia, que en ef-
to hubiere. 

Conílitucion 14. 

Que los Domingos7y fejlas no fe tana a las m i f 
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fas particulares, qfedixerc antes de la mayor. 

•on 
Q T r o í í porque acaece, qenlas.Yglefias do-

tadas,antes de la miffa mayor, los del pue
blo de ordinario van á oyr otras miíras,que fe 
dizen de dotación, porlo qualno afsiftenála 
niayor,adonde fe les declara el euangelio, y 
les dizen los dias de ayuno, y otras obligacio 
nes,quedeuen cumplir aquella femana. Pro-
ueyendo en efto de remedio,efl:atuimos? y or 
denamos,quelos facríftanes no tañan ¿las di
chas miífas particulares losDomingos,íino fo 
lo alamiífamayor, para que fe junte el pue
blo á oyrlaXo pena de dos reales por cada vez 
que lo contrario hizieré,aplicados para azey-
te de la lampara del fantifsimo facramenta 
de aquella Ygleíia. 

Conftitucion i f . 

Lo que fe ha de dar de limofna por cada-
miffa rezada. 

E Statnymos,y ordenamos, S. S. A . que por 
cada miífa rezada^que fe mádare dczir de 

. aqui 
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aqui adelante,aníi por teftamento, como por 
otras deuodones,fe dé de limofna real y me-
dio,donde huuiere coftumbre de darlo, y do-
de no la huuiere,fe dé real y quartillo, para la 
fuftentacioh delfacerdote , que la huuiere de 
dezir.Yafsi mifmo mandamos , que ningún 
facerdote,deípues de veñ ido^ puefto en el al 
tar,aguarde a perfona alguna,de qualquiera ef 
tado,y condición que fea,pena de quinientos 
marauedis, aplicados para la fabrica de la di
cha Ygleíia. 

Conftitucion 16. 

Que en las mijfas conuentmles > en e l fn de la 
J)oJirera oración >fe añada lo que fue-

le deZjiriEtfámulos tms, 

( y T r o í i S.S.A.ordenamos, y madamos á los 
Curas, ó fus lugares tenientes, que en las 

miíTas folenes,o conuentuales,que en los Do-
'mingos,y Fiefias de guardar,y otros dias, di* 
zen por fus parrochianos, en fin deJa poftre^-
ra óracion?aáadan la oracion:£/fámulos tms 

V 3 Fm-
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Paulum Papam, (^c. la qual tengan éfcríta de 
buena letra en la vltima hoja del mifíal, para 
que por alli la digan. 

T I T V L O X V . D E B A P T I S M O . 

Conftitucion i . 

Ladecencia>y cujiodtay con que ha de ejlar la 
pila del Bautifmo en cada parro

cha donde la huuiere. 1 

L A pila del Bautifmo , que huuiere en ca 
Yg]eíia,eftará en vna capilla particular,do 

de pudiere auerla,muy limpia,y cubierta con 
fu tapadera,y cerradura con llauery donde no 
huuiere capilla^por lo menos ha de eftar cerra 
da con llauerporque tal guarda requiere el lu-
gar,dondefe adminiftratan gran facramen-
to,y eíla Ilaue tendrá el Cura,como miniftro 
ordinario defte facramento. Y fi la dexare a-
bierta^ó la tuuiere fin cerradura,ó no guarda
re la llaue,mandamos;pagú€ trecientos mará 
uedis,la mitad para la fabrica de la talYglefia, 
y la otra mitad para obras pias? ánfa diípoíi-
cion. Confti-
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Conftitucion 2. 

Qm elBautifmo folene nofecekhw en cafas 
particularesyy que aya libro de los bau-

tiznados y la cujlodia con que 
hadeejlar. 

£ L Bautifmo folene no íe celebre en ca/i 
particulado en otra Yglefia fuera de lapa-

rrochia,íino fuere.con licencia nueílra ,ó de 
nueftro Prouifor, y entonces afsifta al dicho 
Bautiímo el Cura délaParrochia, ó fu lugar 
teniente,y el facriftá de la dicha Yglefia,y lié-
uen el libro delBautifmo,en el qualfe efcriua 
la perfona que fe bautizó, y el nobre del bau
tizado^ fus padres,y padrinos,con dia,mes,y 
año,y teftigos,firmandolo el dicho Cura de 
fu nombre. Y efta forma de efcriuir las perfo 
ñas que fe bautizaren^guarden todos los Cu
ras en fusparrochiaSjfo pena de docientos ma 
rouedis por cada vez,que en efto faltaren, y el 
dicho libro fe guardejComo queda dicho. 

V 4 ConP 
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Conílitucion 3* 

Qm qmndofe bautiZjare algún expofito yfeef* 
\ Griuaacuya injimcia fehautizj^y 4 

quien fe encarga* 

, Vando fe bautizare algún expoíito, qiíé 
no tenga padre,ni madre conoeidosife ef 
criua en el libro de los bautizados , y a 

/cuya inftancia fe bautiza ,.y á ejuien fe encar^ 
gala dicha criatura* 

Conltitucion 4. 

Que elfanto Bautifmo nofe de a los adultos yjln 
ejlar injimydosen la doíirina Chrijiia* 

natjínoencafodenecefsidad. 

Os aduItos,que tienen vfo de razon?auque 
'pidan el fanto Bautifmo, eftando fuera de 
peligro de la vida,no fe les ha de dar , íin q 

primero fean inftruidos en la doftrina Chrijf 
tiana,y en las cofas, que eftá obligado a faber 
4^ nu^ílra fanta religion el Chriftiano. Ypa-

ra 



del Obifpado de Aiiila^Lib J1I. 157 
ra que mejor fe cumpla, guando efto acaecie-
re,mandamos,fe dé primero cuenta á nos7ó á 
nueftro Prouifor.Pero íilos tales adultos,eftá 
do co peligro dé la vida pidieíTen el fanto Bau 
tifmo,con intención de hazerfe Chriftianos, 
y recebir efte fanto facramento,deue fer bau-
tizados;y fi viuieren deípues y hall de fer inf-
truy dos en la Fé7como dicho es. 

^onititucion 
Que alos niños, defines de diez, dias de f u naci

mientofe tes de el fanto Bautifmo. 

JsJO es bien dilatar el tiempo del Bautifmo 
álos niños mas de diez dias deípues de íu; 

nacimiento,aünque nó aya peligro de muer-
tc,y afsi mandárnosle haga dentro del dicho 
tiempo, lo qualpuedan hazer los Curas por 
afperíion, ó imnierfion;como mas conueniet 
te les pareciere. 

T I T V L O X V L D E C V S T O -
día Euchariftise. 

V 5 Con:f 
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Gonftitucion i. 

L a decencia, con que ha de ejlar el fantifsimo fa 
c cramento 3 y lo que fe ha de ha&er, quandofe 

lleuare alos enfermos,y numero defor~ , 
mas, que hade auer ycon-

Jagradas, 

E StatuymoSjy madanios,S.S.A.a todosI05 
Curas,ó fus tenientes en efte obiípado,té-
gañ el fantifsimofacranientodel altar den 

tro de la cuftodia,en vna caxa decente , fobre 
ara;y corporales limpios, y que tengan cuy da 
do de renouarle de ocho á ocho dias, ó antes, 
fihuuicrenecefsidad/y elfagrario efté muy 
l impio^ aíTeado, y dentro del no fe pongan 
otras reliquias,ni otra cofa,aunque fea por. de 
uocion/fino folo el relicario del fantifsimo fa 
cramento?yl a llaue del dicho fagrario tendrá 
el Cura,fin darla á otra pcrfona,fino al que hi 
^iere fu oficio en fu auíencia,y tendrá el nu
mero de formas confagradas, que le pareeic-
re,fegun el numero de feligreífeSjque eftuuie 
ren a fu cargo:de manera,que quando fe JJeüe 

el 
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el fanto facramento a los enfermos, quede al-
guna,ó algunas formas en laYglefia^y á los en 
fermos fe lleué las neceífarias, con vna hoftia 
grande,lá qual adoren primero, q comulgue. 
Y íi no fuere con muy vrgente necefsidad,no 
comulguen a ninguno ^partiendo forma gra 
de,ó pequeña,por el peligro, que ay de las par 
ticulas. 

Confticucion 2. 
Que aya cuy dado en que ayaJtempre luz, delante 

delfantifümofacramento. 

J Ten mandamos , que en todas las Ygleíias, 
hermitas,y capillas,donde eftuuiere el fan-

tifsimo facramento,arda la lampara de noche 
y de dia,íin que en ello aya defcuydo, y dello 
tengan cúydado el Cura, y facriftan, pena de 
cien marauedis por cada vez que faltaren,por 
mitad, aplicados para el azey te de la miíma 
lampara, 

OoníutuGion 3. 

He la procefsion del di a del Corpus nofe ba-
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gd aquel diayjino m la Catedral, 

J Ten ordenamos,ymandcimos,queeI diade 
Corpus Chrijit no fe haga procefsion, ni fe 

celebre la fieftaconfolenidad en ninguna de 
las Yglefias defta ciudad,afsi parrochiales, co
mo en los Monafterios, fino foloen nucftra 
Yglefia Catedral,fo pena, q fe procederá con 
tralos que lo contrario hizieren, y feran cafti 
gados conforme a fu inobediencia. 

Conltitucion 4. 

Como>y quandofeha de adminijirar elfantifsi* 
mo facramento de la Euchariflia a 

los enfermos, 
béi ' b-.V ,o5r(ijdí'i)b'r//fi ciío fío s r'TO-xrñ îi) oí> •/< 

ITen mandamos, que quadola enfermedad 
diere lugar,comulguen a los enfermos, eftá 

do ayunos: y fi de día fe les pudiere adminif-
trar,no fe les dilate para de noche,ni fe dé dos 
vezes por viatico a vno en vna enfermedad,íi 
no huuierenpaíTado doze diaspor lo menos 
de vna vez a otra. Y para que mejor lo cüplá, 
fe informen primero del eftado en que eftá el 

enfer-
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enfermo,y fepan tambien,íi eftá aderezado el 
altar decentemente,donde fe ha de poner en 
cafa del enfermo,y no lo eftando^lo hagan co 
poner,lIeuando de la Ygleíia lo neccíTario, a-
donde no lo huuiere, para que efté con la de
cencia que fe requiere. Y no eftando el enfer
mo para recebirle, no fe le Ileue para adorar-
le,fo pena,que ferá caítigados, los que lo coa 
trario hizieren.. 

• 

Conftitueion y. 
• , 

Que los Curas joJacerdotes.que adminijlran ef-
tefanto.facramento,nolodexenenca^ 

fade los enfermos.. 

J Ten mandamos^que por ningü cafo los Cu: 
- ras,ó perfonas, que adminiftraren el fanto) 
facramento de la Euchariftia >le dexen en ca
fa del enfermo,aunque fea en oratorio,ó capí 
lla,íino q le buelua ála Ygleíia , á la parte do-
de ha de eftar,con la folenidad que fe lleuó,fo 
pena de mil marauedis por cada vez que lo 
contrario hizieren 7 aplicados para la fabrica 
de la Ygleíia;donde efto fucediere.. 

Conf-
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Conlutucion 6. 
decenciajon que fe ha de llenar elfdnti 

fimo facramento a los enfermos}y las induh 
genctas, que fe conceden a los que 

le acompañaren. 

ANtes que fe faque el fantifsimo facramé-
to de la Ygleíia, fe toquen las campanas, 
para que acudan todos á acompañarle, y 

lo mifmo hagan todos a la buelta,y el facerdo 
te vaya veftido con fobrepellíz,y eftola, ó ca-
pa,ó muzeta,donde la huuierc, y diziédo pfal 
mos,y oraciones,aduiftiendo .̂ ue fe vaya ade 
lante tañendo vna campanilla,y vayan con ce 
ra,haclias,ó velas acompañandole,y con palio 
adonde le huuiere.Y quando fuere por las ca-
lles,eftatuymos,y ordenamos, S.S.A. que los 
de a cauallo,que le encontraren, fe apeen,áun 
que vayan de cammo,y todos le adoren de ro 
dillas,hafta que aya paírado,y procuren acom 
pañarle hafta la Ygleíia. Y porque con mejor 
voluntad lo hagan, les concedemos a los que 
afsi le acompañaren quarenta dias de perdo, 

fuera 
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faera de las indulgencias, que los fumos Pon
tífices han concedido. Y las mifmas indulgen 
cias concedemos, áqualquiera perfona , que 
oyendo la campana, quando fe haze feñal, al 
tiempo que en la miíTa mayor fe al̂ a efte fan-
to facrameto,rezare de rodillas vnPadre nuef 
tro,y vn Aue Maria,por la conferuacion?y au 
mentó de nueftra fantaFé Católica. 

Conftitucion 7. 
Como Je ûede adminijlrar a los enfermos, que 

mfepudieren confejjar< . 

SI algún enfermo,á quien fe licuare el fantif 
íimo facramento de la Euc1nariftia,no fe pu 

,* diere confeíTar, y moftrare feñales de con
trición huuuiereteftigos de que las tenia,def 
feando recebir eftefanto facraraento,aunque 
no le abfuelua el Cura de los pecados, por no 
auer materia,podrale comulgarlo tal,que no 
ayapeligro de bomito^ni otrairreuerencia,y 
con que el enfermo mueftre tener juyzio pa
ra confid erar lo que recibe. 

T I T V -
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T I T V L O X V I L D E R E L I G I O -
lis domibus. 

Conftitucion i . 
Las calidades ¡que han de tener lasperfonas,qm 

han de afsijiiren las hermitas def-
te obii 

JQ lnguna perfonajfo color de fátidad, ó por 
otro refpefto,tenga Tu habitacion7y mora 

da en las hermitas, ó Ygleíias defte nueftro 
obiTpado,íin que para ello tenga eípeciallicen 
cía nuéftravó de nueftro ^rouiíbr^conftando-
ños primero de fu vida,edad?y recogimiento, 
Y mandamos a los clérigos, y otras perfonas, 
á cuyo cargo eftuuiere la protección de las di 
chas hermitas,no admitan á viuir en ellas á na 
die finia dicha licencia.Y álos hermitaños, q 
alprefente huuiere ? les mandamos fopena de 
excomunion^y de otraspenas, queles ferá im 
pueftas;fegun fu rebeldia,q dentro de vn mes 
de la publicación deftas conftituciones,parez 
can ante nos, ó nueftro Prouifor7para que nos 

in-
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informemos,que perfonas fon, y / i conuiene, 
que eften en las dichas hermitas, y no parecié 
do dentro del dicho termino,feran expelidos 
coft laspenas Cw® dichas* • 

^ 4 \ W fS 
Conftitucion 2, 

Que en Us Tgleftasyy cimeterios no fe hagan con 
cejos i ni ayuntamientos [ ni coman x ni heuan den

tro ddlasyque losCuraí no lo permitan^ 
memíen las penas dejiaconjiitu* 

don* 

QTtrofi,S.S.AvÉftatuyrrió?, y ordenamos, 
- qué de aqui adelante no fe hagan concejos 
ni ayuntamientos en las Yglefias, ó hermitas, 
y cimeterios dellas,fo pena de feys reales, pa
ra lás fabricas dé las tales Yglefias,y los Curaí 
no lo permitan, ni coníientan, y executen la 
pena en los tránfgeíforeé, cuitándoles de la 
miíra,y dficiós diuinos. Y afsimifmo manda
mos ̂ tió corrían , ni beuán dentro dellas, fo la 
dicha pená,por la indecencia, que de. lo con
trario refuIta,por el refpetd, que fe deue á la 
caía del fefior* 

X Conf-
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Conftitucion 3. 
ue orden ha de aue reñios hofpUaUs,y cuy~ 

dado,que fe ha de tener con los 
\ pobres. 

rJ. Ten proiicyendp algunas cofas neceflarías 
al buen gouierna de los hoípitales defte o-

bifpado, S.S. A.eftatuymos,y mandamos,que 
quando vinieren á ellos pobres algunos, hora 
bre,y muger, que dixtren fer cafados, no los 
admitan,ni acojan en los dichos hoípitale$,fi-
no moftraren primero teftinipnio de como 
lo fon. Iten> que todos los pobres , que vinie
ren á los hofpitales defte nueftro obiípa, fean 
obligados7auiendo de eftar en ellos por algu
nos dias,porenfermedad,ó otra caufa alguna 
dentro de tercero dia de fe confeíTar, y rece-
bir el fantifsimo facramentOjó moftrar cedu 
la,de como aquel año lo han hecho:Y qu^ nin 
gun pobr e entretanto, que eftuuierc en los di 
chos hofpitales, jure,ni juegue; y fi íiendo aiii-
fado lo hiziere, le echen luego fuera, y q en
godos los dichós hoípitales;auieado apareío,y 
n , • ~íi ' lugar 
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lugar decente fe diga niiíTa los Domingos, y 
fieftas,la qual oygan entera los pobres,y enfer 
mos, Y encargamos, y encomendamos mu
cho álos hoípitaleros?<jue fueren, tengan gra 
caridad con ellos, y mucha limpieza en toda 
la ropa délos dichoshofpitales. 

T I T V L O X V I I I . D E O B S E R . -
uatione ieiuniorum. 

Conílitucion i. 
Como todos los Jieles, teniendo edadlegitima, fon 
obligados a ayunarque días encada vnaño^y 

enlosque no fe hade comer carne^yloqúefe 
ha de haz^cr̂ quando cayere en Domingo 

la fie f i a de fan M a r 
cos. 

POr que todos los fieles eftan obligados, fié 
do de edad legitima, y no auicndo legiti* 

y mo impedimento,á ayunar,fo pena de pe
cado mortáU05 dias,que la fanta madre Ygle 
fia tiene determinados,para ello, S.S.A. efta-
tuymos,y ordeiiamos;que ayunen los dias íi-
gucntcs. 

X s Pri* 
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Primeramente,toda la Quarcfma,cxcepto 

Jos Domingos. i 
íten las quatro témporas del año , que fon 

Miércoles, Viernes, y Sábado del la íemana 
del oftauario de Pafqua de Efpirita fanto: 
Miércoles,Viernes,y Sabado,defpues de la e-
xaltacion de la Cruz en el mes de Setiembre: 
Miércoles,Viernes, y Sábado, deípues de la 
fieftade fanta Lucia en el mes de Diziem-
bre. 

Iten la vigilia de la Natiuidad de nueftro 
Señor lefu Chrifto. 

Iten la vigilia de Pafqua de Eípiritu Tanto. 
Iten la vigilia de la natiuidad de fan luán 

Bautifta. 
Iten la vigilia de íanLorenf o martyrv 
Iten la vigilia de la AíTumpcion de nueftra 

Señora en Agofto. 
Iten la vigilia de la Natiuidad de nucf. 

tra Señora á fíete de Septiembre y por cof-, 
tumbre.general defte obiípado, recebida, y 
cbníentida,particularniente ert efta fynodo, 
por todas las peiTonas7que afsiftieroná cl la^f 
íi del eftado^GleíiaiHco.como ^ 

Iten la vigilia de la fiefta de todos Santos. 
|- ^ s ^ Iten 
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Ite la vigilia de todos los Apoíloles,excep-

to la de fan luán, que cae en la Natiuidad de 
nueftro Senor,y la vigilia de fan Felipe,ySan 
tiago,que cae en la Rcfurrecion. 

Itcnla vifperadela Afceníionde nueftro 
Senor:y elLunes,y el Miércoles de aquella fe 
mana no fe coma carne por la loable coftum-
bre deftc obifpad o. 
< En la fiefta defan Marcos, que es en la prí~ 
mera?y mayor letania,mandamos no fe coma 

- carne^fino f uere cay edo la dicha fiefta en Do-
ifi iñgo. Y en las otras letanias menores, que 

v̂ienen antes de la Afcenfion, no fe coma car
ne el Luncs,yMiercoles de aquella femana,co 
mo eftá dicho.Y declaramos,que los dias que 
no fueren de ayuno de precepto de la Ygleíia, 
í e puedan comer hueuos,y cofas de lechc.aun 
^[ue no ténganla bula de lafanta cruzada, 
-^v-ül OÍÍ ¿TJ^vn-Oüb'iqtÍI5 fkiiî ñ& îSP-É 

Conílitucion 2. 
Que los que comieren carne por necefsidad 

\ no coman pefeado \untamente en los 
dias prohibidos. 

X z Otro* 

file:///untamente


Conftit liciones Sy nodales 
7 ni 

OTroíi,porque fomos informados, que 
algunos con poco temor deDios,en los 
dias prohibidos comen carne; y pefea-

do juntamente;lo qual(demas defer daiiofo i 
la falud corporal) reduda en menofprecio de 
los mandamientos de la Yglefía, y en notorio 
efcandalo?y mal exemplo de los que lo ven, ó 
faben.Porende mandamos, que el queanfi lo 
comiere, incurra en pena de excomunión, y 
de tres ducados^a tercera parte para los po
bres de la parrocbia,y la otra para la fabrica de 
la Ygleíia parrochial,y la otra para el denuda 
dor.Y exortamos a los que comieren carne,la 
coman con recato,fin dar nota de mal exem
plo. Y encargamos las conciécias á los Curas, 
y medicos,examinen con cuydado lanecefsi-
dad de las perfonas,á quien dieren la tal licen
cia^ á las jufticias, que prouean^que no fe vé-
da carnéenlos lugares, mas de dos dias en la 
femana. 

T I T V L O X I X . D E E C C L E -
fij's sedificáñdis. 

¿6 ^% Confti-
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Conílitucion. 1. 
Comoy quando fe han d* dár las obras de lasT-
gltfias,y lo que fe ha de haz^er^ara darlas> y pa 
gar a los ojicialesyque las tomarm.y que el Pro-

uiforren dar las licencias^pará haberlas, : 
guarde la forma defíaconf-

tttucion* 
. - • • • • •' 

EStatuymos^y mandamos^ S.S.A.que de 
qíai adeláte no fe dé obra ninguna de oro, 

4 pplatajDrnamentos^ni cantería, ni carpía 
teria^ni albañileria,ni otra alguna,de las Ygle 
fiasrhcrmitas,y otros lugares pios defte obíf-
pado, fin que primero preceda licencia nuef-. 
tra, ódenueftroProuifor, y fin fer primero 
viftas las cucntas,y el alcáce,que la Yglefia tie 
ne,y fi con la renta que tiene fe puede acabar, 
ó con lo que rentare, hafta que fe acabe: fino 
es que aya tátanecefsidad,que no fe pueda de 
xar de hazer,aunque fea tomando á cenfo, ó 
empeñando los bienes que tuuiere. Y manda 
nios?que primero fe pongan cédulas en las par 
tes mas publicas ? y en la puerta de la Yglefia 

X 4 don^ 
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donde fe huuíere de hazerla obra,que eftenai 
lo menos quinze días fixadas^donde fe decían 
reía obra que fe ha de hazer, para que los ofi
ciales dellas refpeftiuamente vean, íi les con-
uieñe tóniarlasry ninguna íe dé,íino por baxa>; 
al que por menos,y con mas comodidad la hí 
ziere,poniendo fus condiciones,y tra^as,y.co 
obligacion,y fianzas, que la acabarán dentro 
del termino que pufieren,conforme a las con 
diciones?y trabas que fe dieren: y el Cura de 
iaYgleíia e&| prefente al remate,paraque vest 
con las condiciones que fe remata. Y aníimil 
nio mandamos a los mayordomos, retengan 
en fiel poftrer tercÍD,y no paguen a los oficia 
les,hafta que las obras eften acabadas ^ y pu,ef-
tas en la Yglefia con toda perfeccion.Y fe ad-
uierte a los dichos mayordomos, que no por 
efto tengan licencia, para entregar los dos pri 
meros tercios alos dichos maeííros, y oficia
les, íino fuere conftádoles eftar hechas las dos 
partes délas dichas obras,y quenueftros Viíi 
tadores no les paíTen en cuénta lo que anfi die 
ren,antes enteramente fatisfagan la dicha Y -
gleíia del dicho vltimo tercio, y de los dañosa 
^ui: por^efta razón recibier^Y djelpuesde acá: 

bada 
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bada, y hecha la dicha obra, fea vifta pordoá 
oficiales,nombrados maeftros déla tal obra, 
para que vean,íihá cumplido,como fon obli
gados. Y mádamos á nueftro Prouifor,que en 
las licencias,q diere para las dichas obras,guar 
de la forma defta conftitucion.-y la liceñcia, q 
de otra manera diere,fea en íi ninguna. Y ef-
to fe entienda fin perjuizio de priuilegios A -
poftolicos, ó coftumbre legitimamente pref-
cripta,que huuiere en contrario. 

Conílitucion 2. 
Que las obras de lasTglcjias los maeJlros,y 

oficiales tomaren>no las puedan traf-
pajfara otros. 

Orque detraípairar,y darlos maeftros, 
y oficiales las obras,que toman de las Y-
gleíiasjó parte dellasá otros,recibenlas 

dichas Yglefias notable daño, y acaece, q auié 
dofe rematado, y concertado con buenos ofi-
ciales,las fuelen trafpaífar á otros,qnolo fon^ 
^ fe quedan los quejas trafpaíran muchas ver 
zes con gran parte del dinero,y 1Q3 otf os Ileua 
í t ó J ' ' ' X 5 ': da 
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do poco íntereíTe, las hazen mal hechas. S. S¿ 
A.eftatLiymos,y ordenamos,quc de aqui ade
lante no fe puedan trafpaffar las dichas obras; 
en todo,ó parte,y la trafpaííació fea en íi nin
guna, y de ningún efefto,y el que la traípaíla-
re fea inhábil^para hazer otra obra de Ygleíia 
en nueftro obifpado, y incurra por el mifmo 
hecho e.n pena de dos mil marauedis para la fa 
brica de la dicha YgIeíia:faluo íi á nos,ó á nuef: 
tro Prouifor nos pareciere otra coía. 

Gonftitucion 3. 
Que los dichos oJicUles>y alarifes no fean oydos, 

f t pidieren engaño contra las Tglejias,aun~ 
que fea,excediendo la mitad del 

\uJioprecio. 

J Ten, conformándonos con lo difpueílo en 
las conftituciones antiguas defte obifpado, 

mandamos,que los maeftros,oficiales,y alari
fes de qualquiera oficio,en las obras que hizie 
rcn de las Ygleíias,no pueda pedir el engaño, 
que dixeré,auer recebido en las dichas obras, i 
aunque fea,exccdiendo la mitad del juftó pre 

cio:y 

file:///uJio
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cio,y filopidieren,no fean oydos en juy/Ao 
por cuitar las coluíiones, que á cerca defto fe 
fuelenfeguir contraías Yglefias. Ymanda-
rnos,que en las obras,que de aqui adelante fe 
dieren,entre las condiciones,que fepufieren, 
fe inxieran eftas tres conftituciones, para que 
fiendoles notorias á los maeftrosj y oficiales, 
no pretendan ignorancia. 

Conftitucion 4 ; 
Que las Tglejtas > y hermitas ejien hkn rela
xadas,y con decente guarda , y limpiezja >ypro~ 

uey das de ornamentos $ que para ejio,fiendo 
necejj^arloyfecmharguenlos frutos 

y rentas dellas. 

PRoturando obuiar las profanidades y j o-
tros inconuenietes,q fe figuen de no eftar 
reparadas algunas hermitas,y Yglefias,que 

eftan en defpóblado en efte nueftro obifpa^ 
do,S.S.A.Eftatuymos, y mandamos, que lalí4 
perfonas a cuyo cargo eftan las tales hermi-
tas,las tengan bien reparadas con la guarda7y 
iimpieza7que conuiene.Y las tengan prouey-

m * , das 
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das de los ornamentos, para fus feruicios nc-
ceíTarios.Y mádamos á nueftros Viíitadores, 
que íi quandb las viíitarcn,hallarcfí falta en al 
guna cofa de las contenidas en efta conftitu-
cion,embarguenlos frutos;y rentas dellas.pa-
ra que dellos las hagan reparar , y proueer de 
lo neceífario. 

Conftitucion 5. 
Que nofe edifquenlas Tglejias permitas, o Qa~ 

pilasJtn licencia nueJira>o de mef-*. 
troVrouifor. 

J Ten eftatuimas,y mandamos,que ninguno 
haga,ni edifique Ygleíia,monafterio,ni her 

mita, fin nueftra licencia, y autoridad, ó de 
nueftro Prouifor,y fin que le afsigne dote CQ-
petente,á nueftro arbitrio, feg& la calidad del 
edificio,y lugar,fo pena de excomunión, y de 
quince mil marauedisjas dos partes para laY-
glefia parrochial donde acaeciere, y la otra pa 
ra el denuciadonlo mifmo fe entiéda de qual-
quier perfona,q quiera edificar, ó hazer capí* 
lia dentro7ó al lado de alguna Ygkfia. : 

Cónftí-í 
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Conftitucion 6 . 
í5^0¿i/or ̂  Vijttadores, ni Vicarios no 

puedan dar Ucencia, para ha&ér obras de 
hordadura en las Tglejiasjfino fo~ 

lo f u Señoría. 
[jftaf.> i 

p O r q las obras de bordaduras nofuelé fer ta 
neceflarias en las Yglefias, y fon de mucha 

cofta,y gaftó,para euitar los gallos, y defórde 
nes,q defto fuelen fuceder,mádamos,q de nin 
guna manera fe pueda dar, ni dé licencia para 
las dichas obras de bordadura : y prohibimos 
el dárlá áhfo Prouifór,Vicarios., y Viíitado-
tes,referuádo en nos el darlá,quado nos parert 
ciere,eftádo fobradas las fabricas de las dichas 
Ygleíias7y íiendo neceílario el hazerlas. 
i n l A F í •. ; \ • : . ^ ' { ^ i - / - I V - r t ; • r 

T I T V L O X X . D E I M M V N I -
tate Ecclefiarum. 

Gonftitucjon. 1. 
Qmhs retraídos m ^flm en lasTgUf a-s \ 

~.- mas 
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mas de nueue diasfin licencid nuejlrayo de nuefi 

tro Fromfor cejfando peligro de muer
te >o de pena corporal. 

" 5 - " • • • •• : ' • ' • • • 3 
J Ten mandamos,quc ningún retraydo pue

da eftar en Yglefia, ó Ygleíias defta ciudad, 
y obiípado,ni fea acogido en ellas7por mas tié 
po de nueue dias,íin licécia nueftra, ó de nuef 
tro Prouiíbr, al qual mandamos lo haga aiifi 
cumplir,y executar7ceíFando peligro de mue^ 
te? ó de pena corporal, 

Conllitucion z: 
Que los retraydos en las Tglefías ejieñ en ellas 
honejlamente ,/o las penas dejia conjiitucion, y 

piérdala inmunidad el que faltere acorné* 
ter delitto alguno > ejlando re

traydo. 
n í v i h ' ! í • . 

LOs retraydos en las Yglefias eftenhonefta 
mente recogidos,y no jueguen juego algu 

no,ni fe pongan alas puertas, ni en los cime-
terios, ni tañan bihuelas,ni otros inftrumen* 
tos:y haziédo lo coritrario;mádamos7ro pena 

de 
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excomunionjy de vn ducado al Cura de la 

.Ygle{ia,de auifo á nueftro Prouiíbr, ó juezes 
inferiores, para que fean echados fuera della, 
Y f i de echallos fe temiere algún peligro,man 
damos á nueftros juezes les echen priíionesr 
para que no puedan hazer cofas femejantes.Y 
íi algún retraydo faliere fuera de la Ygleíia á 
cometer algún delifto, ó á injuriar á fus ene
migos, por elmifmo cafo fea echado de la Yr 
gleíia,y no goze de la dicha inmunidad. 

Conílitucion 5. 
' - í ' 

Contra los queprohihen, que no fe diezme > o m 
^fe hagañ oblaciones en las TglejiasyO que a los 

clérigos no fe les denlas cofas necef-
fariasycomo a los demás. 

• • • • . . 

T R O SI , S. S. A . eftatuymos, y man-
damos,quc qualefquier perfonas,de qual 
quier eftado, ó condición que fean, con* 

cejo,villa,ó \\jigZT)<^c,direBc>v/mdire8é, tra4 
taren,ó hizieren,que no fe paguen diezraosr 
y que no fe hagan; oblaciones en las Yglenas, 
faluo en cierta q,uantia^ófbrma^ que no,cue-

zaa 

• 

o 
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zan elpan á los clérigos, ó perfonaseclefiaftíi 
tas,y le firuan los otros oficiales de la republi-
ca en las cofas neceírariasjpara fu feruicio, y q 
no les hagan vezindad,como á los otros vczi 
nos, que no les guarden fus ganados, ni fe a-
rrienden fus poíTefsiones , ó heredades, óhi -
zieren qualcfquier fraudes, ó engaños contra 
la libertad ecleíiaftica,por el mifmo hecho in 
curran en pena de excomunión mayor , y en 
los tales lugares fea puefto ecleílaftico entrei 
dicho,hafta que confte de la enmienda. 

Conftitucion 4 ; 
(. . ^-•>.^--- .—^Zy -l-yx ^\ir\\'ry)¿' 

Que los pleytosiqm el ejlado eclejíajiicotmieri 
con el fecular fobre contribuciones o otras ímpo-

f e iones,y cofas tocantes a la preh eminencia y y 
xencion del efado eclef afico yfefgan a cof

ia del clero yy como .y por quienfe ha de 
ha'zer el repartimiento* 

J Ten,eftatuymos, y ordenamos, que todas 
la|vezes, que fucediere áuer algún pleyta 

fobre las cargas,grauamenes, contradiciones, 
y repartimientos, ó otras impoficiones, que 

I la 
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lafepublica,y eftado íecukr íuele pretenden 
que pague el eftado ccleíiaílico.\iriíj eftos,co-
itio otros qualefquierpleytos, que eften pen-
diétes, ó fe ofrecieren de aquí adelante, toca-
tes i . la preheminericin,y exépeion del eftado 
edefiaíi:ico,feíigan, y defiendan a cuenta de 
todo el eftado cclefiaftico defta ciudad,y obif 
pado,de gaftos,y expenfas comunes, alas quá 
les deua c6tribuyr,y cotribuya el dicho clero, 
y eftado,fegun les fuere repartido, por las per 
folia s a <Juien el Deán , y Cabildo de nu.eftra 
fanta Ygleíia .nombrare , conforme ala cof-
tumbre antigua,que en efto ay, la qual aproua 
mos,y mandamos,fe guarde de aqui adelan
te. Y para que fe téga noticia de los negocios 
á cudirán, los que fuere 'moleftados, abPrdéu 
rador general del clero,y al Dean,y Cabildo, 
para que fe procure poner el orden^, y reme
dio necefíario. 

Gonuitucion y. 
ir f.r\\>'i .. i- ':o; ;1 ";: Í.I; cétov ' ? 
Vrohihenfelas velas >y vigilias yquefe ha&m 

eniasTgleJtas >yhermitas. 
f Iten ppr los inQpniiexiientes .; y grandes • 

X ofen- ) 
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ofenfas de nueftro Señor, que cftamos infor
mados fe cometen en las vigilias, que de no
che fe hazen en las Yglefias, y hermitas defte 
nueftro obiípado,ordenamos , y mandamos, 
que en ellas no aya velaciones; ni vigilias de 
hoclie,fo pena de excomunión mayor,y otras 
penas á nueftro arbitrio: fo las quáles manda
mos á los hermitaños Gierren las puertas apri 
ma noche,y no las abran hafta la mañana. 

T I T V L O XX1. D E V O T O , E T 
voti redemptionc. 

Conftitucion i . 

Que anuíalos mtos de correr tomt 
ñas Jiejlas* 

J^tíñ^* vvÁrio h iiiié<i't'iiizo'iti ¿Icup /iincj 

POrque en efta ciudad, y algunos lugares 
defte obifpadojtenemos relación, que por 
la folenidad dé algunas fieftas, ay tradicio 

de algunos votos antiguos de correr toros,co 
los quales votos,no folo no fe firue á nueftro 
Señor,antes fe ofende mucho poriias heridas, 
y muertés,y otras müchas cofas,tjuc fuelen fu, 
^¥*ñb % ¡ i ^ ceder • 
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ceder de dolor,y laftima. Por tanto,S.S*A.de 
claramos los tales votos hechos no tener fuer-
ca,nx valor aIguno,y los que los hizieren,no el 
tar obligados a cumplidlos, y mandamos, qu^ 
de aqui adelante no fe hagan,íb pena de exco
munión mayor,en que incurran los que lo co 
trario hiziercn. 

Conílitucion 2. 
Que m fehagan-votos de guardar fejlas , nio* 

trgsfeme]antes,Jin licencia,y la forma ̂ que 
hade auer en guardar fe los que • 

ejimieren hechos. 

JlTi-oíi mandamoSjque de aqui adelante los 
concejos?ni otras comunidades, no hagan 

votos de guardar fíeftas, ni otros femejantes, 
íin eípeciallicencia nueftra,ó de nueftro Pro-
uiíbr,y íi de hecho los hizieren, mandamos 
los Curas,y beneficiados no los puedan admi 
t i r , ni admitan > ni guarden las dichas fíeftas, 
por razón del tal voto,antes nos den auifo,pa 
ra que fe prouea de remedio. Y por cuitar ef-
cr upulos?y otros inconuenientes,que fe figué 
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íbbre los votos hechqs.cn algunos lugares, de 
guardar algunos dias de fiefta, que no fon db 
precepto,S.S. A,mandamos, qué los pueblos, 
y los particulares dellos , que prometieron d¿ 
guardar los dichos votos,en dia que iaYgleíía 
no manda guardar,que juntandofe por la ma
ñana en la Ygleíialos tales dÍ9s.,y.haziedo der 
zir miíra,y auiendo pro.cefsion,en reuerencia 
del tal fanto,y eftando a ella con deuocion,cü 
plan con los dichos votos.Y acabada lamifla, 
^proc^l^ion^ft puedah yrlíbre 
ja%y entender en fus labores ? como ya qwda 
dicho. v , . I 

Fin ddlihrourcero. 

. . . . . ' . . • .• 

c • • • • - . • 

r -
-. 
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T I T V L O I . D E S P O N S A L I -
bus?(Sc matrimonio, 

^ Conílitucion i. 

'Porque tiempo efíanprohihidas las hendicioneí 
nupciales y quandofe permiten y y co

mo fe han de ha&er. 

Onformandonos co lo difpuer" 
to por el fanto Cócilio de T r é -
to^declaramos cftar prohibidas 
las bendiciones nupciales det 
de el primero diade Aduiento, 
hafta el dia de los Reyes inclu-

yiw: ydefde el primero diade Quareíma^ haf 
Y 3 ta 
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ta el Domingo de Quafimodo inclujiue, y af 
íi mandamos jfe cumpla,y el qué lo contrario 
hiziere;demas del pecado mortal,que haze,in 
curra en pena de dos mil marauedis para o-
bras pias:y en los demás tiempos,en q fon per 
mitidas las dichas velaciones, mandárnos lo 
fe hagan antes de la luz del dia, ni fuera de la 
Parrochial , íin nueftra licencia, ó de nueftro 
Prouifor, fopena de dos ducados para po
bres. Pero bien permitimos, que los Guras 
puedan hazer las dichas velaciones en los tie-
pos no prohibidos (teniendo lugares lexos de 
fu parrochiaI)cn alguna otra Yglefia, ó her-
mita dellos, con que efté con la decencia,que 
fe requiere,para poder dezir miífa en ella . Y 
fo la dicha pena mandamos á los deípofados 
por palabras de prefente, no fe junten á hazer 
vida maridable, n i á cohabitar juntos, antes 
de fer velados, y recebir las bendiciones de 
la fanta madre Yglefia, en los tiempos per
mitidos , lo qual hagan por lo menos dentro 
de feys mefes de como fe cafaren, 
•«oimiubAobuib o ' i s m n a B l í ^ ^ É S ^ ^ 

Conf-
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Gonftitucion 2. 
Que los Curas declaren alpueblo los bienes 

del matrimonio: 

ENcargamos,y mandamos á los Curas,quc 
quando fe ofreciere ocaíion de tratar def-
te facramento^declaren al pueblo los bie*-

ncs,que con elfe alcan<£an,que fon tres. Elpri 
mcro,los hi jos,que fe han de criar para el cul-
to,y feruicio de Dios nueftroSeñor. El fegun 
do es lafec, y lealtad , que los cafados han de 
guardar entre íi. El terceroja indiuiíibilidad 
del matrimonio7por la quallos legitimamen-
te cafados no fe pueden aparta^fino es con la 
muertería qual indiuiíibilidad íignifica la in-
diuifible conjunción de nueftro Señor lefu 
Ghrifto co fu efpofa nueftra madre laYglefia. 

Conftitucion 3. 
Que los Curas y quando haẑ en las amonejlacio-
nesypara cotraer matrimomo,aduierta a l pueblo 
de los impedimentos, que impiden,) dirimen >y ef-

T¿f pedal 
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pedal el de la ajinidad y quefe contrahepor 

fornicacion.dequedeMenferMuerti^ 
dos los cafados. 

QVando losCuras hazen amoneftacíones,' 
para cotraher matrimonio,deuen aduer-

. t i r á fusfeli 
-que impiden,y dirimen el matrimonio^ en éf 
pecial el de la afinidad, que fe contrae por for 
nicacion, el qual dentro del fegundo grado 
impide,y dirime el matrimonio: y ferá muy 
conueniente,antes de darlas, auifar á los que 
fe quiíierencafar?aduirtiendoles;q fi fe cafan7 
auiendo el dicho impedimento 7 el matrimo
nio ferá ninguno* íp £* Tcq.oinomrriEn-. lúh 

q €í en idtóíntM&i 
Conftitucion 4. 

. Quando el impedimento de la publica honef-
tidad impide > 0 dirime el ma

trimonio. 

EL fanto Concilio de Trento ordenó fan-
tifsimamete3q la publica honeftidad,q na-̂  
ce de los defpoforios de'futuro inualidbsy 

X na 
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no impida,ni dirima el matrimonio, y quado 
fon validos, folamete impida en el primer ^ra 
do.Ydcclaró Pió V . de felice recordación, 
por vna conftitucion , que la diípoíicion del 
fanto Concilio,no fe eftiede ala publica ho-
neftidad,que nace del matrimonio rato, y no 
confumado , porque cfta impide , y dirime 
el matrimonio dentro del quarto grado^on^ 
forme á derecho. 

Conftitucion y. 
Que los Curas no cafen , n i admitan por padri* 
' nosatfantofacramento del Bautifmoalos. 

que no fupieren la doftrina, 
Chrijiiand, 

J^Os Curas no cafen á perfona alguna., que 
no fepa á lo menos el Pater nofter, Aue Ma 

ria>Credo,los diez mandamientos, y los cin
co de la Ygleíia,ni los reciba por compadres, 
ó comadres en el facramento del Bautifmo, 
fo pena de quinientos marauedis > para la fa
brica de la Ygleíia donde fucediere., 

f : £ X5 Conf-
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Conílitucion 6 . 
• -

Que los Curas no cafen a los ejirangeros ,JÍn 
licencia y lo que ha de preceder.para dar 

la dic}:a licencia, 

S I algunaperfona eftrangera fe quifiere ca
far en nueftro obifpado, mandamos á los 
Curas,que en ninguna manera los cafen, 

ni den á otros facerdotes licencia para eIlo,fo 
pena de feys mil marauedis aplicados para la 
camara,pobres,y denunciador, fin que el tal 
cftrangero lleue licencia nueftra,ó de wueftro 
Prouiíor en efcrito,con apercibimiéto., qpor 
ello ferá graqemente caftigados.El Prouifoo 
para dar la dicha licencia, ha de hazer infor
mación bailante de perfonas, que los conoz
can de diez años atrás, que fon libres, y que 
no tienen impedimento,para contraer, y con 
juramento de las partes ; q no fon cafados, ni 
han hecho voto de religion,ó caftidad: y man 
de dar requifitoria para los lugares, dode fon 
naturales,para que alli fe haga la dicha infor
mación, y las amoneftaciones, que el fanto 
Concilio de Trento manda. 
/ Conf-
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Conftitucion 7. ' 
Que los Curas no cafen a los que huuiere poco. 
tiemporque viuen en fusparrochias¡Jtn que pr i 

merofe hagan las amoneJlaciones , en donde 
- antes viuian^y no las reciban, f no vinie

renfirmadas del Cura que • 
lashizj), 

Lgunos por no quererlos cafar fus pro
pios Curas por algún impedimento; que 
tienen, fe fuelen paííar á otros lugares á 

donde no fe fabe el dicho impedimento, para 
que alli los cafen.Y afsi eftatuymos, y ordena 
mos,S.S.A.quelos Curas no cafenalos que: 
de poco tiempo atrás huuieren venido a fus 
parrochias,fm que primero fe hagan las infor 
maciones,y amoneftaciones, adonde antes v i 
uian,fopena de dos milmarauedis. Y cfl-aSjy 
las demás amoneftaciones,que en cafo de con 
traer matrimonio fe hizicren en otra parro* 
chia,no fean admitidas, íin firma del Cura/ 
que las hizo. 
-iflr!o3- - •* '': \ ' : 

Conf-
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' Gonftitucion 8. 
QMt hs Curas nodfsijidn alos matrimonios no\ 

auimdo precedido las moniciones, 
. . . . . . . . .. , • . . . . _ ; . • 

£ L Concilio de Trento,para obuiar losin-
conuenientes?y pecados,que fe íiguen de 

los matrimonios cládeílinos los anuló,y inha 
bilitó a los contrayentes. Yafsi mandamos, 
que antes de contraerfe el matrimonio, prece 
dan tres moniciones,que fe ayan de hazeren 
dias feftiuos , eílando congregado el pueblo/ 
para que los que íupieren algún impedimen
to lo declaren,y los Curas, y fusminiftrosno 
afsiftan á ningún matrimonio, no auiedo prc 
cedido las dichas moniciones: fo pena de ex-, 
comunionmayor, y de diez mil maraqedis, 
para obras pias, íin licencia nueftra,ó de nuef 
troProúifor, en que difpenfemos las dichas 
moniciones^por juftas caufas,que nos ayan 
mouido>conforme a h diípoíicion del dicho 
Concilio Tridentino. íl • 

'i¿'¿ ..•.>; V >, •:: '*$¿:, 
- . . • • •;••'> 
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~:Z1j DIJO ^órngtnGrn y.^rrrrrjlrjí') ñ o r i g l \ 
i CQnftitucionp. 

O TI 
/OÍ" que fupiertn deMgMnimpedimentoJe dt 

„ clare, antes que fe celebre el matrimonio.y que 
no le pongan maliciofámete ̂  las pe-

( Ms aquipuejlas. 

J Ten mandamos,en virtud de íanta obedié* 
p cia,á todos nueftros fubditos, de qualquier 
gftado,y condición que fean?que fabiendo aU 
gun iropedipieAto j para que no fe celebre el 
Hiatrimoniojle declaren^ antes q el dicho ma 
trimonio celebre,y que no pongan malicio 
famente impedimeto alguno^á efefto deque 
nofe efetue el matrimonio ^fo pena de diez. 
4ucados para obras pias , y de otras, á nueftro 
arbitrio,© de nueftro Prouifon 

Cojiftitucion; é d. 
Qlte ldspreguntas;que fe hi&^ 
tarlanarrati/M délas difpenfaciones mafrimo ' 
niales /payan firmadas de letrado y que el: í r o -
« ^ i f ^ ^ ^ ^ ^ o ^ r ^ a la difpefación-
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Troíl eftatuymos,y mandamos, que tra-
yendofe alguna diípenfacio matrimonial 
para contraer matrimonio entré parien

tes en grado prohibido, las preguntas, que íe 
hizieren para vehficar la narratiua,vayan fir
madas de letrado, y nueftro Prouifor las vea, 
juntamente con la bula de difpenfacion, para 
ver,íi fon conformes a ella,y ño las admita de 
otra fuerte,teniendo particular atecion, á que 
fe prucuc lo que fe enarró a fu Sátidad, para q 
no aya dolo,ni engaño en negocio tan graue, 
fobre que le encargamos la conciencia. 

Conftitucion n . 
Que los foraforos cafados, que vinieren a v iv i r 
a los lugares dejíe obiffado , dentro de quince 

dias muejiren a los Curas ,como lo fon $ no 
lo habiéndolos euiten de las horas y 

ydenauifodello. 

I Tcn^órque acaece,qué algüñós forafteros, 
y peregrinos,íin eftar cafados, andan vagan 
do,y viuen júntos^como fi lo eftuuierah, én 

continua ofeilfa de Dios.Proueyendo del re-
• " f l . medio 

'i1 H* 
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remedio neceífariojS.S. A.eftatuymos,y man 
damos,(jue qualefquíer perfonas forafteras, q 
vinieren á yiuir á algunos lugares defte ñucA 
tro obifpado dentro de quinze dias mueftren 
al Cura del lugar,donde eftuuieren por teftit 
monio;ó otra prouanga;como cftan cafados,^ 
velados?y no lo eftando, mandamos fean eui-
tados de los oficios diuinos, hafta que lo mueiC 
tren: y perfeuerando en fu cohabitación, den 
noticia á nueftro Prouifor, o Fifcal, para que 
fe proceda contra ellos conforme á derechQ. 

Conílitucion 12 . 

La.cognacion efpiritual> que impide,y diri
me el matrimonio . 

ADuiertanlos Curas, que conforme,alfan 
to Concilio de Trento, y declaración de 
los propios motus de Pió Quinto defeli 

ce recordación la cognación. efpiritual, qutr 
aora impide,y dirime el matrimonio,folamé 
te fe contrae en el bautifmo, y confirmación, 
entre el que bautiza,ó confirma,y bautizado^ 
y confirmado, y fus padres, y entre los padri

nos, 
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nos,y el bautizadojO.cpíírttiadoyy fus padrea 
Y que no fe commiica del niárido,que fue pa 
drino,ála n)uger,que no fuemadrina:ni de la 
muger,qiie fue niadrina,al marido,qiie 
padrino.Y qué la afinidad contrayda por foi^ 
nicacion,folamente impide, y dirime el ma
trimonio dentro del fegundo grado, aunque 
fe aya contrahido antes delfanto Concilio de; 
Trento la dicha afinidad. í 

BnMWroquarto, ^ : 

, . , , . . , .• 

- L IBRO 

Ma! ife oinii jO oi^sfi eúióíti í?oiqon^ abl ^ 

,Vs'm:iii*ari!ir;o> ^ . o minuto ío s^ínoá 'ji'éí 
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L I B R O O V I N T O . 

T I T V L O I . D E A C C V S A T I O - . 
nibus > & officio ProGuratoris^ 

8c Fifcalis. 

• Conftitucion 1. 
' . ,1 •• • • -

Eiíuramento, que ha de ha&er elFifcaL 
L tiempcque elFifcal denuef 
tra audiencia fuere recebido,y 

|í nombrado para exercer fu ofi 
I cio,jurc en manos del juez, y 
notario de la audiéciajCjue m i 

rará al feruicio de nueílro Señor, y prouecho 
de las almasrdefenderá la libertad, é inmuni
dad de la Yglefia,fu hazienda,y miniítros:aIe 

Z garáj. 



Conílituciones Synodalcs ; 
gará,y defenderá la jufticia, y derechos tocan 
tes á la dignidad Epifcopal, y pafa ello buíca-
ra todas las prouancas,y teftigos, que pudiere 
auer,y antes defto no fea admitido al exerci* 
ció defu olicio,y fea ordenado de orde facro, 

Conftitucion i . 
e confulte con fu Señoría los negocios granes, 
y memoriales de capítulosyfí traxeren tef 

tigos feñalados, aunque no Den-
1 gánfirmados. \ 

S I fe le dieren capítulos cotra alguna per 
fona, aunque íió vengan firmados, ni fe-

i pa quien los dio, íiendo de cofas graues, 
que conuengañ al feruicio de nüeftro Señor, 

ry bien publico,fe remedieri^ y trayendo tefti
gos feñalados para prueua de los dichos capí
tulos, los confultará con nos, primero que 
vfe dellos, para que fe prouea lo que fuere 
jufticia. Y mandamos , que no fe admitan 
delatores fin fer conocidos, y fm que firmen 
los memoriales. : • 

Conítí-
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Conititucion 3. 
Como han de poner la acüfación contra 

los clérigos. 
Z-L- nci i.>jL"Pii) n o ? c i c i i nv n^2.0'H3C z v i o t t i 

C L Fifcal no ponga áeufacion al clérigo 
^ d e orden facro, finque preceda informa

ción, que por lo menos llegue a femiple-
na prouan^aiy quando la pufiere, jure, no fer 
de malicia,y de otra manera,madamos a nuef 
tro Prouifor no la admita . Y las acufaciones 
fe pongan por eferito, y lo demás que pidie-
rtyj de otra manera¿el notario, ó notarios no 
1c reciban fus pedimientos. 

Conftitucion 4. 
3 l ju, 

e-ole .CID nonijfj 03' Quefe informe de los Curas )de los pecados publi 
cos?y que tenga libro, en que fe haga memoria 

dellosyj diligencias que hizjere. 
< u Enga gran cuy dado de informarfe de 

los Guras defte nueftro pbifpado, de 
los pecados publitos,como víuras, lo-

Z z gros, 
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gros,cafados dos vezes,ó apartadps "del matri 
monío,amácebados7táblajeros7Hasfemos,def 
comulgados,íacrilegos?y otros fernejantes,de 
qué el jüez ecleíiafticó pueda conocer: íi alga 
Curanoreí ide en fu beneficio , y hazer me
moria dellos en vn libro, en el qual ha de po
ner también las diligencias 7 que contra ellos 
hiziere,y cada mes dará cuenta defto a nos, ó 
nfo Prouifor,íb peña de dociétos maráuedis; 
por cada mes?que faltare de hazerlo aníi. > 

. > en jiy 
Conftitucion y. 

Como ha de proceder contra los delincuentes> 
y ftgüirfus caufas. 

J-J A de tener mucha cuenta con los que rein 
cidieren.y may ormente en deliño de in -

continencia7procurando,que el núeuo pleito 
q fe hiciere, fe acumule con el q eftuuiere he-
chojpara que confte de la reincidencia. Yquá 
do de algunas fentencias apelare los clérigos, 
ó otros códenadoSjtendra cuydadó de feguir 
la apelacio ante el juez ad querrtyj darnos aui-
fo,para que las coilas del pleyto fean de las pq 
Bas de cariiára>ó gaftos de jufticia. éñ 

7': Conft' 
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Conítitucion 6 . 
Que las caufas comentadas no las dexe y ni diji-

mulé y ni haga colujionen ellas: 

As eaufas comen^adas?no las dexe,ni difi-
r^mule fin licencia del Prouiíbr, n i fe cocier 

te,¿//mí?<f,ni indireóléjzn las que acufare, n i 
en ellas haga colufion,nipreuaricacion,ni de
xe de alegar lo que para ellas fuere neceífario, 
por dadiuas?ni otros reípeftos.-que por el m i f 
nio cafo le condenamos en el doblo de lo que 
aníi huuiere recebido,y en la pena, que pare
ciere imponerfele,fegunfu delifto,y confort 
me a la negligencia,que huuiere tenido. 

# Conítitucion 7. 
Que no fe entrometa el Fifcal en los negocios de 
jfarteSynivfe de dilaciones dé términos7paramQ 

lejiarlasyyque no concluya la caufa 
confola la fumaria. 

En los negocios de partes 110 fe entrometa el 
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Fifcales,ni por ellos pidan.reftltuciones, fino 
fuere co ordé del Prouiíbr.Y ni en eftas,ni en 
otras caufas algunas vfe de dilaciones, ni pro-
rrogacionesr de términos , para moleftar las 
partes/opena de docientos marauedis por ca 
da vez,que fe hallare auer hecho lo contrario. 
Y traydas las prouan^as, y ratificaciones de 
teftigos, las yeay ordene, como fe ratifiquen 
los que no eftuuieren ratificados, y fe hagan 
las demás diligencias > y no concluya las cau
fas con Tola la fumaria , fui orden, y decreto 
del Prouifor. 

ConílituGion 8 . 
. -

Que las acufaciones las ponga dentro de tres 
dias defpues de lapreJ}ntac¿on delreo3ylQ 

quehadehazer el FifcalyqmndoJe 
aufentare. 

OOnga la acufacion contra el reo dentro de 
* tres dias,defpues, que eftuuiere en k car-

zel,ó fe prefentare delante del juez,y afsif-
ta fiempre á las audiencias publicas, y no fe 
pueda aufentar fin licencia nueíl:ra?Q de nuef-. 

tro 
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tfoPróuifdr ,y teíiíeiidola, el fubftituto, que 
'<lexare,fea con aprouacion del Prouifor, y no 
tie otra manera. 

Gonftitucion ok 

yi/rr^ contra muchosfobre vn 
delito*. 

\Vando algún Tacrilegio, ó otro delito fe 
^cometiere por muchas perfonas,el Fifcal 
acufe a todos juntamente,y contra todos 

fehaga vn íblo proceíTo: y por palabras liuia-
nas no acufe á nadie^íino acufare la parte, lo 
•qual es conforme á las leyes deftos Reynos. 

Conftitucion. 10. 
Que no acufe de delitos > que huuiere mas de 

cinco ams >quefe hmieren come t ido fn dar 
cuentaafuSenoria. 

^Tro í i ,o rdenamos ,y mandamos,que quan^ 
- do dguna períbnaveekíiaftica fuere infa-
- Z 4 ma-

file:///Vando


Conftitucioncs Syhbclalcs^ 
mada de algü delitlo, y huuiere mas de cinco 
años,que le huuiere cometido el Fifcal no le 
acufe del,ni nueftro Prouifor, o Vicario pro
cedan contra ía tal períbna,íin darnos prime
ro noticia de la caufa , para que atendiendo a 
la calidad del delifto,y demás circunftaneias¿ 
proueamos lo que fe deua de hazer* 

Conftitucion 11. 
/ Qmndofe ha de admitir la acüfación de le* 

gos contra clérigos. ^ 

ACaece muchas vczes, que los: legos calií*-1 
niofamente acufan a los clérigos, folo á 
fin de los afrentar, y proueyendo de re-

medio,eftatuymos,y ordenamos,queno fe ad 
mita acufacio, ni denuciació de lego cótra ele 
rig 0̂ 1110 fuere íiguiendo fupropia caufa.ó in: 
j l iria, ó délos íuy os dentro del quarto grado 
de parétefeo, óíiédo parrochiano del talxleri 
go acufado, y.entóces ante todas cofas dé fian: 
§as,de eftar á derecho, y de otra manera á fu 
inftancia,no fe proceda en la tal caufa^dexan-
do en fu fuerza el eftilo7 que ay en la aucUen-? 
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cia en el modo de proceder de oficio por acu 
facion de Fifcál. 

Conftitucion 12. 
Que el Fifcal no acu fe a ningún clérigo de aduU 
teño ft no es en los cafos aqui declarados Py que 

mfe inquiera de oficio de tales deliéiosfino 
que con difiere donJe procure la 

imimdkM'::h z^ii;'3 eol -^oi 

ITen mandamos,S.S.A. que clFifcalno acií 
. fe a ningún clérigo de adulterio, cometido 

con mugercafada,íino es que aya tanta pul 
blicidad en el pueblo7que fea efcandalo la diíi 
mulacion,y en efte cafo laacufacion,ó denun 
ciacion fea de fuerte, que el deliño fe cntien-
,da,y no fe nombre ^ ni quede infamada la tal 
muger.Y prohibimos á nueftros juezes elm^ 
quirir de oficio délos tales deliftos,antes den 
orde como fe emieden co difereció^y recato, 
fcgü lo ordena el S.Concilio de Trento. 

Gonftituckm 13. 
Qm dBificalhagadilfgméatn qm fe cumpían̂  

Z / lo$ 
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los tejlamentos, y que los Curas le den auifo de 

los que no fe cumplen\y que el Vrouifor en 
efto proceda fumariamente. 

TTenporquanto tenemos relación, que ay 
^muchosteftamentospor cumplir, manda-

mos,S.S. A.que nueftro Fifcal Haga las di l i 
gencias neceíTariáSjpara que fe cumplan, y el 
Prouifor proceda en efto breue y lumariame 
te3y los Curas den aüifo al dicho Fifcal délos 
tcftamentos, que entcndieren,no fe cumplen 
en fus parrochiaSjfobre lo qual á los vnos, y á 
los otrosíes encargárnos las conciencias. 

Cónílitucion 14. 

Que el Fifcal ̂  antes de admitir las delaciones, 
haga,que el delator jure, que no tiene mas capí

tulos, que poner en la delación \y el Fif
cal yuré ejiomifmo en las acufa-

cionesquepufere. 

1 Ten S.S.A.mandamos, fo pena de excomu 
* nion,y de fuípéíion de fu oficio por dos me 

fes al F í l ^ de ttueftra a u d i ^ ; que antc^ 
\ S que 
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qué admita las delacipneSjque le dieren;haga 
Jurar al delator ante vn notario^ que no tiene 
mas capítulos, que poner en la dicha delació: 
porque acaece diuidir, y repartirlos dichos 
capitulóse efeño de moleftar a los clérigos, 
trayendolos por cada vno a efta ciudad, en q 
fe les hazen mas coilas, que fe les harian, íi fe 
Ies puíieífen juntosry lo mifmo jure el Fifcal, 
guando los puíiere de oficio. 5M! .»-'•- V iX' -JL 

Conftitucion 15. 
ae ninguna per fina fe rejijia a los oficiales 

• de nuejlra audiencia. 

J^Os executores de la jufticia deuen fer hon
rados^ obedecidós,y ninguno de los fubdi 

tos deue^tomar armas contra ellos, ni venga
ba por fus manos: porque como dize fan Pa
blo: Qjoien a ellos refifte, á la ordenación de 
Dios reíifte.Porende, S. S. A . ordenamos y y 
mandamos,que qualquiera clérigo, que fe re-
íiftiere al AIguazil,ó executor de nueftros má 
damientos,ó de nueftros juézes,que alléde de 
las penas en derecho eftablecidas, conforme 
. . . ala 
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á la calidad del excdffb, que refiftiendofehí^ 
zierejcayga en pena de dos marcos de plata,1 
já vno para el juez que lo fentéciare, y el otro 
para el acufador,y el Alguazil,y oficiará quie 
hizo la reíiftencia, repartido por ygualcs par-
tes:y íi el Alguazil fuere el acufador^fe repar
ta entre el7y obras pias. 
• i i i O i i ^ l - ^ • t r t rJ i í u n l - f r í f . c l y - V c i y j f W í t i U i V f U u t i <yH-

T I T V L O I I . D E S I M O N I A . 

Conftitucion i . 
Que no fe reciban interejfes por renunciado* 

nes, permutaciones > o j>refenfado-
nes de benejicios. 

EStatuymos,y ordenamos, S.S.A. que nin
guna períbna,de qualquiera calidad,y con 
dició que fea,reciba dineros, por íi, n i por 

(ytrOtdirefle,ni indire¿íe,ni otras cofas tempo-r 
rales,porrefignacion,permutaGÍon, renuncia 
cion,ó prefentacion de beneficio eclcíiaftico, 
fo color de expedición de bulas, ni por otra 
caufa,ó reípefto. Y por obuiar toda fofpecha 
de fraude,mandamos,que el en quienferefig 

narc 
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riare traygalas bulas,y no las trayga el q refig-
na.Y los que p e m ca 
da vno las fuyas,fo peiia,qüe el que lo contra-
rio hiziere,iricürra en las c'enfbras,, y plenas ef 
tatiiydas contra los fimoniacosv 

Conílitucion 2. 
Que fió fe limen ?m paguen penfíones^n ejlar co 

cedidas por autoridad Apojiolica. 
-r,'t;.v*;Íí 3íbBfttíwiáiífe»BBflPÉíl cn 1 \ . . . . . : ; oí 

ITen mandamos, S.S.A. que nadie lleue , n i 
ponga peníiones íbbrc beneficios eclefiafti 

eos,{in eftar concedidas por autoridad Apojt( 
tolica,fopena;que el quelas dierejpierda el be 
neficio fobre que las pagare, é incurra enpe 
na de diez milmarauedis;y el que las recibie 
re,incurra enla mifma penaydemas de bolueii 
á la fabrica de la mifma Ygleíia y donde fuere 
beneficiadojo que huuiere recebido,yla^ de-
mas penas impueftas por nueftromuy fanto 
padre Pio Qúinto en fu propio motu. 

T I T V L O I I I . D E M A -

Conftitu-
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Conftitucion vnica. 

Que no aya ejludios degrámatka , ni efcuela de 
niñosijinlicencia^y loque deuenba&er 

los que les enfeñaren. 

Onformandonos con lo difpuefto tn 
el fanto Concilio dé Trento, cftatuy-
mos,y ordenamos, que de aqui adelan

te ninguno fea ofado á poner eftudio de gra
mática en efta ciudad, villas, ó lugares deftb 
nueftro obifpado,íin que primero fea vifto , y 
examinado por nDs,ó nueftro Prouilor,ó por 
la perfona,que para ello diputaremos cerca de 
fu vida,coftumbres,y ciencia, y tenga nueftra 
licencia,fo pena de diez ducados para pobres, 
y que fea priuado de ponerle por feys años.Y 
el elcgir,y examinar en ciencia el Obifpo,Pro 
uifor,ó perfona que feñalaren, al Maeílro de 
gramatica,fe ha de entender del Maeílrode 
gramatica,que fe eligiere, en el cafo del Con
cilio dcTrento,feJsfone j . cap.i .y fefuften-
tare de lo que alli fe difpone, y no en quantó 
á los demás maeftros de gramatica,cuya elec

ción. 
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xion,aprouacion,ó examen de letras,ó ciécia, 
no toca al Obifpo,ni al eclefiaftico, ni el íufté 
to clellos,ni falario. Y en la mifma pena incu
rran los Maeftros de los niños,que puficren ef 
cuela íin el mifmo examen de vida, y cpfturft 
brcs,y doftrina Chrifl:iaña;y finóla dicha licé 
cia.Y fopena de excomunió,que losMaeftros 
de n iños^ las mugeres, que enfeñan á labrar 
las niñas,cada dia por íi,ó por vna perfona,les 
enfeñen la doñr ina Chriftiana , dando no
ticia al Cura , de que manera la enfeñan ,y 
nueftros Viíitadorcs tengan cuenta, que efto 
fe haga aníi. 

T I T . I I I I . D E C R I M I N E F A L S I . 

Conftitucion vnica. 
I JLaspenas, en que incurren los quefalfearen 

letras defu Santidad,0 fus Nuncios}b de 
fu Señorial b fus jueces, 

Statuymos^y mandamos , S.S. A.que fi al
guno falfeare letras de fu Santidad, ó fus 
Nuncios7ó Pelegados/ea caftigado CQ las 

M U P^as 
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penas del derecho : y fifueren nueílras, ó de 
nueftros juezes, ó prefentare en juyzioletras 
falfaSjó pufiere entre renglones,ó añadiere GO 
Ta notable, incurra en fentencia de excomu
nión :y f i fuere clerigo,enTulpéíion de oficio, 
y beneficio por dos años:y íi no tuuiere reta, 
efté vn año en la carzel con priíioncs; y íiedo 
lego, fea caftigado,fegun derecho. 

T 1 T . V . D E S O R T I L E G I I S . 

Conftitucion i . 
La pena en que incurren hs AJlrologos, Iudi~ 

cUr 'm>y Adiuínos-.y el examen de ¡os 
faludadores, 

]y[Andamos,y ordenamos,S.S.A.qúe todos 
los Hechizeros, y Agoreros, Sortilegos/^ 

Aftrologos,Iudiciarios,y Adiuinos, y los que 
vana ellos,para que les manifieftenlas co
fas perdidas, ó hurtadas, ó otras cofas, fean 
excomulgados, y álos Guras mandamos den 
auiíb dello á nueftro Prouifor, ó Vifitado-
res?y los cuiten dc las horas ? y fe guarden las 

.¿\ leyes 
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4cyes del Reyno,y el motu propio, que íbbrc 
efto hablan.Y mandamos,que los faludadores 
fean cxamínados,y no Ies admita ningún Cu
ra, conccjo,ni otra períbna, fin nueftra licen-
xhyinfcriptts, 6 de nueftro Prouifor, fo pena 
de excomunion,y de milmarauedis. 

Conílitucion 2. 
e m fe vfe de enfalmosynominas , ni otras co

jasfuperjliciofasyy reprouadas$ que los Vi-
'* Jitadorcs cuydcn de cajligar ejlos 

excejjos* 

J Ten,ordcnamos,y mandamos, que ningu
no vfe de enfalmos/fantiguos, nominas, n i 

otras cofas íupcrfticiofas, y reprouadas por la 
Yglefia,ni las háganlo pena de excomunión, 
y de feyfcientos marauedis, para la fabrica de 
la Ygleíia donde fuere parrochiano, y en la 
mifma pena incurran los que curaren con fe-
mejantes fuperfticiones, y enfalmos. Y man
damos á nueftros vifitadores tengan cuyda-
do de caftigar eftos exccíTos^agrauando las pe 
nas;íicndoncGcííarío.Peropor cílo noprohi-
- ^ Aa bimos^ 
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;bimos,quelos Curas5y clerigos-vféji de los e-
; xorcífmos.aprou^dos por la Ygleíia^en la for 
ma;que eftan en los manuales. 1 

Ht^tú muxj&t t t i .finoho<i B'úo intopoaco 
T I T V L O V I . D E M A L E D I C I S; 

Conftitucioñ vnica. 
reniegan,) blasfeman yfean caf-

tigados7o remitidos al fdntáojicíQ. " r 

SI algunos renegaren de nueftro Señor le-
fu Chrifto,ó de fu^lóíjioíifsima Madre , ó 
de algunos délos fantos del cielo, ó dixere 

-aigurias palabras contumeliofas, 6 blasfemas, 
•íi tocaren al fanto oficio de la Inquificion , fe 
¿remitirá allá, hecha la información fumariagr 
fi tocaren a nos,ó a nueíiros Juezes, les man
damos, y encargamos procedan en ellas, y las 
icaftiguen conforme á derecho canónico, y le 
yes dé nueftrósReynos, y al mbtu propio de 
K o Quinto de felice recordación» 

T í T V L p V I L D E P G E N I S . • 

( sÁ Coítij 
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v:. CJoriílitución i . 
^vA^wn^c «W^ÍMiM 

Que léts penaspemniariás noffllcuentjínfente 
ciayque aya declaración fohrc ell4s7aun~ 

L qiiifemimpiejias^pfamrd. 
iofr2r>í: jíiqrrix, zÚYúau'yj(^zth'iQ zú ' lE^j j r / 
T ) Orque conforme á derecho las penas pecu 
I - niarias^que las leycs,ó cftatutos poneo, ncf 

fe pueden licuar, fin que primero fean juz
gados^ condenados los que en ellas incurrie-
rren, S.SVA.eftatuymos, y mandamosjque do 
aquí adelante no fe lleuen las dichas penas pe-, 
cuniarias,íinqueprimero fea juzgado, y fea 
tenciado por fentencia,fo pena,que el juez,c] 
lo contrario hiziere,buelualo que llenare co 
el dobloja mitad,para la parte agrauiada,y la 
otra mitad,pára nueftra cámara. Y en quanto 
á laspehas,quefeiriiponen;/^/oiureyixya.*fó* 
bre ellas declaración, citada la parte, confor^ 
mea derecho. 

r; l^ÚnltitUGlOn 2i .TQ 
-ECfî q asíwib zú íh'íIos.&'\ V,É)xí IÍV,̂  stjf) 
QwjqMandv loiJdinqmnHs. nofudicrcn âgd^ 
wt Aaz Us 



Conftítuciones Synodales 
las penas pecuniarias impuejlas por derecho* 

o por ejlas conjiituciones, que Us yueẑ es 
las puedan moderar $ permutar 

en otras penas* • 
- ^ Í Í .-"UmhVÍ ̂ ioX iÉfejkH)̂ É «̂ÍíáPlii ' i ' ^ v .̂ VJ 

QVando los delinquentes no pudieren pa-* 
garlas penas pecuniarias, impueftas por 
derecho,, ó por eftas conftituciones, que 

los juezes las puedan moderar,y permutar las 
dichas penas pecuniarias en otras penas, y pe-
nitecias en las fentenGÍas,q cotra ellos fe pro-
nunciaren,lo qual quede a fu albedrio , confia 
derada la calidad,y grauedad de fu exceífo, y 
del¡fto,fobre que les encargamos las concicn 
cias. ; 

Conftitucion 3. 
üNfii receptor de penas de cámara>y libro, en 

que fe afsienten antes, que las fentencias 
fefirmen. 

O T r o f i , ordenamos,y mandamos, que para 
que aya cuenta,y razón de las dichas penas 

aya receptor por nos nombrado; que reciba 
las 
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laspenas^y dé cuenta dellas á quien las huuie-
rc de auer, el qual tenga vn libro, en que las af 
fíente con dia, y mes,y año, y notarioante 
quien paíTare la caufa,y entre qüe partes. 

Conftitucion 4. 
ue los jueces hagan lleuar a éxecucion las 

ênas defías confíituciones>yfenten~ 
cien conforme a ellas. 

O T r o f i , mandamos,que nueílros juezes ten 
„ gan mucho cuy dado con las penas en eftas 
mieftras conftitucioncs contenidas \ para ha-
zerlasllcuar apura, y dcuida éxecucion con 
efeto, íln que en ello aya remifsion alguna, y 
para mejor lo hazer,les mandamos ^ que con
forme á ellas íentencien,y determinen las cau 
las á ellas tocantesjfopcna^ue lo contrario ha 
zicndo,fe hará cafo de vifita, y refidencia con 
tra ellos.Y ío la miíma pena,mandamos, que 
no concierten las penas deftas nueftras confti 
tuciones, quando fuceda el cafo dellas, ni las 
reciban antes de la fentécia> ellos,ni otras per 
fonas^ío las penas dichas,y como fe contiene 

Aa 3 en 



jConftitucionesSynocíales h 
en el titulo de, ofjicio iudícis ordimrij> t ^ Vi* 

T I T V L O V I I I . D E P O E N I T E N -
tijs,& remifsionibus. 

C p n f t i t u c i p n ^ 

De Ids cojlumbres >y ciencia ¿elos confejfd~ 
res^yque tengan libros de cafos en que 

ejludien, 

PArala buena admmiftracion del facrame-
to de la penitencia es neceíTario, que el fa^ 
cerdote fea de buenas coftumbres, y fepa 

diftinguir los pecados mortales de los venia
les, conozca las circúftancias,qmudan,ó agrá 
uan la efpecie, los que obligan á reftitudon, ó 
no,los que tienen anexa excomunión, los que 
fon referuados^y a quien, y las medecinas, y 
remedios neceírarios,para que los penitentes 
fe aparten de pecar,ypara reducirlos á verda 
aera contricion.Demas deftojes neceíTariojfa 
ber las obligaciones de cada eílado , para lo 
qualles amoneftamos?que tengan algunas fu-

mas 
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mas de cafos de conciencia, y que las eftudic. 
Y naeftros vifitadoresvean.íilas tienen^y caf 
tiguen á los que no las tuuieren, 

- ' ^ '' ' ' : ^ . 

Gonílitucion 2 . 
Qm losfacer dotes fe puedan confejfar con qud-
. quiera facerdote aprouado^y que todos fe cog-

Jiefjen en la Tgleft ay de rodillas, 

R.denamos?y concedemos,que los ía-
cerdotes fepuedan confeíTar con qual-

F quiera facerdote aprouado pornos^ü-
que fea parroehiano de otra Ygleíia. Y exor-
J:amos,que los clerigos,ni otras perfonas no fe 
ronfieífen en otraparte^ue en la Ygleíia, y c| 
el penitente efté de rodillas, y no leüantado, 
ni paffeandofe, con apercebimiento, que fe-
rán caftigados,lo contrario haziendo , como 
mejor nos pareciere. 

Gonílitucion 3. 
Que los que por la hula.o otros priuilegios pue^ 
deneltgirconféffryhadefer de los aprouado s, y 

Aa4 que 
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Conítitiícíorics SynbHales 
I los facer dotes defuera de fie ohiffkdo,fn apro 

uachny licencia, no puedan confeffar. 
••• • -. .t*;[jni.grl on ts'-io ?oi k nsush 

r A Duertímos á los que funiere bula$,ó bré-
^•uesApoftolicos5para elegir confeíror7que 

no le puedan elegir^íino de los que^eftan 
/do aprouados) tuuiéré licencianueftra en ^ 
crito,para confeflar.Y declaranios,quelos fa-
cerdotesforafteros^uc vienen á ette nueftro 
obifpado,no puedan oyr de penitencia, no te 

,niendo expreíTa licencia nueftra para ello,aü-
que la tengan defus Prelados,de las quales l i 
cencias, y aprouaciones,no queremos; que 
fen en nueftro obifpado,ni fean de efeto algu 
no.Y nos por efta cohftitucion las íufpende-í 
mos,yreuQcamos enquanto de derecho po-j 
jdemosiy es nueftra voluntad, que na fean te
nidos por idóneos , y aprouados en nueftra 
diocefi^ ni válganlas dichas licencias,fin que 
por nos, ó porquienpara ello nueftro podej? 
tuuiere,fean viftas,y aprouadas, 

Conílitucion 4. -
Que los Curas no confiejjen k los fut no füewé 
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fusfeUgreJfeSyOtuuieren licencia del propio 

Cura /o la bula de la cruzada. 

ITen ordenamos,ymadamos,S.S.A,que nin 
gun Cura confieíTe, fino a los que fuere fus 

* feligreíTes^ó tuuieren licencia de fu propio 
Cura.ó bula de la cruzada para elegir confef-
for,no reuocada,nifufpenfá?fo pena de mi l 
marauedispor cada vez que lo contrario hi-
ziere.DeclarandojComo declaramos, fer eníi 
ninguna la tal confefsión. 

Conílitucion 5. 

• Que los médicos yk la primera vifítahagan 
confejfar, y comulgar a los 

enfermos. 
i O " O . 

Conformándonos con el derecho, y el mo 
tu propio de Pió Quinto de felize recor-
dacion,mandamos a los médicos de nuef 

tro obifpado,fo pena de excomumon,que ala 
primera viíita hagan confeífar > y comulgar a 
los enfermos,y no vifiten fegunda vez al en-
fermo^que eíluuiere rebelde en efto^ 

Aa^ Conftí-



ConftitucíoncsSynodaícs 

Conílitucion 6. 

Que tos confejf ? res no pidan a los que confejfare 
las limofnas de las mijjas^que les mandaren de~ 
Zjir3ni dinero para obras pias .ñipara otras co

fas > que por via de rejiitucion les manda
ren haz>er, y en que cajo lo po

dran recebir. 
/i % 

i T E N mandamps a los confefíbres, no pi
dan a fus penitentes-las limofnas de las mif-
íás, que les mandaren dezir, ni dinero de 

reftituciones,ni para obras piáis r cjue por via 
de reftitucion les mandaren hazer, con aper-
cebimknto, queferan caftigádos grauemen-
te. Y fe tendrá por bailante prueua en eftc 
cafóla de teftigos Ungulares: pero íi el peni
tente libremente,y fin fcrinduzidojfelas dic 
re, las podrá recebir para-el diebo efefto, fo-
bre lo qualles encargamos la conciencia. Y íi 
la cantidad fuere mas de medio ducado, reci
ban cédula de la períbna á quien fe hizo la tal; 
reftitucion^ del cumplimiento de la parte. 

Confti-
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Conftitucion. 7. 
r- » - -

• 

Que eifacer dote no pueda confejfar anadie , ni 
, reconciliarymientras ejiuuiere adm 

do el fantifsimo facramento dé la 
Eucharijiia en el altar. 

• 

Or cuitar muchos ínconuenientes, que 
délo contrario fe íiguen,niadamos,que 
eftando el clérigo en el altar,ó adminif-

trando la comunión ^ üo pueda reconciliar á 
perfona algima,ni tampoco confieíTcm reco-
cilie á facerdote,que cíluuiere reueftido para 
dezir mifla,fo pena de quinientos maráuedis 
por cada vez que ló contrario hiziere. 

Conftitucion 8. 

ue los que no fupieren la doSlrina Chrijiianay 
no fean admitidos a la confefsion, 

J^Os que no Tupieren la doftrinaChriftiana, 
alómenos las quatro oraciones, mandamié 

tos de la ley deDios^y de la fanta madre Ygle 
íia, 



Coflílitucioncs Syn(?dalcs 
fia^o fean admitidos á la confefsion, alomê  
nosíegundaycz. 

Confticücion 6. 

Quando pueden ahfoluer los confesores de los ca 
fos referuados}ycon que condiciones, Fonenfe a* 

qui los cafos re femados en la hulla inCos 
na Domini, y los referuadós a f u 

Se noria, 

J^Ingunfacerdote puede abfoluer de peca-» 
do alguno,fino es,teniendo juridicion, la 

qual no tiene en los cafos referuadós, de que 
no puede abfoluer?íino fuere en el articulo de 
la muerte,dando caución el penitente, que o-
bedecerá a los mandamientos de la Yglefia, y 
fatisfará lo q eftuuiere obligadox:Conforme al 
cafojó cafos referuadós que tuuiere:y afsi má 
damos poner aqui primeramente los referua-^ 
dos á fu SantidadjContenidos en la bula in coe-
na Domini,y confecutiuamente los cafos re
feruadós al Obifpo.Y mandamos,S.S.A.a los 
confeíibres aduiertan, queno pueden abfol-
uer dellos;fmo como eftá dicho. . 

w 
Exco-
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Excomünicationesbullx in 
CoenaDomini . 

InháretiGOs eorum fautor legen-
tes,0fchifmaticos , qut ah ohedientia Ro-
mani PmtiJicis recedunt y tenentes eorum Ui 
b r o s ^ imprimentes, 

x r n appdlantes a Papa ad futurum Concilm, 
& eorum fautores. 

} I n Piratas> ^corum receptatoresy & fauto • 
' res. 

I n raptentesChriJlianorum naufragoru bo-
nayaut fcientes rapta accipientes. 

y I n imponentes nompedagia y ̂ gabellas.vcl 
easaugentes. 

6 Jnfaljíjic ante sitieras Apojlolicas > autfup~ 
plica a ¿juo cunque authoritatem habete Jigna 
tas, ac falfé fabricantes literas Apojlolicas. 

7 I n deferentes a r m a ^ alia bellico vfui apta 
ad Turcos¡aut altos Chrijiiani nominis ini~ 

• micos^ cutera reipublicce Chri/lian^Jiatu 
concernentiapr<edi£lis enuntiantes indam-
num Chriftianorum. 

8 I n impedtetes cosqui eviñualia,& alia m cef 
1 far ia 



Conftituciones S y nodales. 
faria Romam conuchmt, aut pro co aUqmd 
exigentes, > » 

p I n cosy qui exproyójíto %Qmamm Vontiji-
cem offendmt. 

f¡0 I n eos, quifíne iurifditiione in Cmw 
• rantesvexantur. 
í i I n offendetes.fanff* Romdnt Ecckjij Gar 

díñales ̂  olios Fr¿elatos. 
12 I n eo s,qm ad Ro manam Curiam recurren, 

tes offendunt,aut execuHonem Apofíolicttrü 
titerarum, autaliarumexpcdittonemirñpej 
d i u n t a d g r a t i a s tmpetrandas aceedífes 
prohibentiac etiam appdlantes ad laica poTs 
tefíatemjágrammim>velfutura earudem 
literarumexecutiomiaceUdw 
^ capientes^c. 

j } I n offmales VrincipumfaculariM)&Vr<&i 
latos ¡ quicaufas ecclejtajiicas a iadicibus 
jípojlolicis admcant>&aéforesad reuocan 
da impetrata compelunt. 

14. I n impedientesVr¿latos¡ntfua vtantur iu 

- toruiudiciailludentes>adChaw 
curruntyaut contra /7/o»f ¿(f^^r^^Apr^^/-
qmmwl iUm^c^ V. ; . . L . 8 
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ñas ad f m trihunalta trakmty quique, eccle 
1 'Jiajikdmlih&rtatem^ 
16 I n vjtirpdnús fedis Apojlolká, ^ qmru-

\\ mmque ecclcfíarum iurifdiííiomm, velfru 
ffusp&eosfequentes. 

17 I n impone tes decimas, (ff onerA perfonis ec-
clefídJims -(¿ eccléJi\s7monaJlerijsyaut eorvi 

,v fruéiihus. 
18 Contra Índices fdsculares incmjis capitali-

bus yfeu criminalibus contra ecclefíajiicas 
" perfonasfe interpónentes* 1 r 

vi y I n occupantesbonajoca, & ierras EccleJ¡<¡e 
^ M k ^ ^ ^ ^ 0 ^ ^ m ^ f f $ Á mrifdiólh 
nem vjurpantes. 

izo I n raptoresfupelleMilium r ^ ' fcriptüraru 
camera^palatt] Apojiolici. 

jz 1 Inpr<ef%mentes abfolui ab hi¡s. 

Caícs referuaclos al Qbiípo 
en efta dioceíi* 

1 Ilomktdium voluntar Í74m. 
z Concubitus cum monialiyVel rellgiofa:* 

; 3 Concubitus cum muliere^il 'viro i n f delL 
í\ - 4 Abori 
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4 Abortas voluntar¡usyvel impcdUns concef̂  

tioncm, : 
j Veccatum contra naturam,f odomU^cum 

brutis. 
i 6 Abujfushojliceconfecrat^ rvelalterius rei 

facr<e contra Fidem. 
7 Simonía, y 
8 Excomunicatus.qui exercet ofjicitmfut or~ 

dinis/üel in loco mterdíélopuhlice celebras, 
p Sepeliensfcienterexcommunicatum. 

i ó Falfarms titerarum Epifcopalíum. 
11 Incendíarimpr^Jertim tcpliy^ rei facr<e, 
72 OrdinatusperfaltUy autfrauduleter>autji 

neliterisdm'ijjori]sfutE^ 

ES también muy neceíTario, que los Curas 
cften aduertidos,y fepan, que ay otros ca-
íos,que de derecho eítan también feferua 

dos al Obifpo,y otros^que fon impedimento 
del matrimonio , de los quales conuiene que 
tengan noticia,por las fumas de confeífores^y 
otros libros,para que puedan confeíTar^ y ad-
miniftrar,como deuen el facraméto de la pe-
nírcncia.Conuiene a fabef, el que hizo'voto 
fimple de caftidad,y defpúes fe cafó, y el que 

- - fien-
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íiendo ya cafado,conocio aparlenta de fu mu 
ger dentro de fegundo grado , ó la muger al 
pariente deíú inarido,no pueden pedir el de
bito conjugal fin difpenfacion.En eftos, y en 
otros cafosieméjantes confultenlos Curas, y 
confefíores al Ot)iípo,para que diípenfe; quá 
do por derecho le ej permitido. 

Conftitucion io. 
En que cafo puede el Obifpo difpenfar fo~ 

hre la irregularidad. 

T ^ L fanto Concilio de Trento da poder, y 
•L* facultad a los Obiípos, para que pueda di f 
4 vpenfar con fus fubditos m foro confeientice, 
én la fufpenfion,é irregularidad, que procede 
de pecado ocultJO,excepto la que prouiene de 
homicidio voluntario, y las que citan deduzi 
das in foro contentiofo, y también para que pue 
da abfoluer de los pecados ocultos(aunq fcaii 
referuados ala fede Apoftolica) á fus fubdi
tos inforo confcienti^Qu^náo ocurrieren fe 
mcjantes cafos,t€ndran cuidado los Curas de 
confultar al Obiípo. 

Bb T i t u -



_ Conftit;ucÍ00cs Synocíales. 

T I T V L O I X . D E S E N T E N T I A 
excommunicationis. 

ni) v , g^j ;;4íxq i é ; tí ¿ n i 1 1 i ^ q ^ . i ^ ^ 

Conftitucion i . 
Que no Je den e^commiones porcaufksjiman^ 
o por cofas perdidas ̂ hartadas .apara defcubrir 
alguna cofa , T q d Vrouiforpueda dar las car-

ías,que llaman de rehusfíendo la cantidad 
de dos ducados>o dende ay arriba, 

|7 Statmmos7y ordenamos,en execuclon del 
fanto Concilio de Tréto>que nueftro Pro 

uifor,Vicarios,ni Arcipreftes, ni Viíitadores, 
n i otra perfona alguna,que en efte nueftro o-
bifpado tenga juridici6,dé cartas de excomu
nión por caufas Iiuianas,por cofas perdidas5ó 
hurtadas,ó para defeubrir alguna cola 7 fo pe
na de tres mil marauedis para gaftos de jufti-
ciaren Lincíador,y obras pias,por yguales par 
t^s.Y permítimos,que nueftro Prouifor pue
da darlas cartas,que Wzmznde rebus9 por can
tidad de dos ducados?y dende ay arriba, y no 
por menos. 

^onft i tu-
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. . • 

Conílitucion 2. 
• 

ĴJf w lá* caufas judicialesj pudiendo proceder 
por execucion}no fe de excomunión. 

• 

p N í a s caufas judicíales,pudiendoproceder 
•^por execucion real,ó perfonal, no fe dé ex 

comunión: pero no pudiendofe proceder 
por las dichas vias,y auiendo contumacia, fe 
podrá proceder con cenfuras, precediédo las 
.moniciones delderecho. 

Conílitucion 3. 
Que contra los que fe dexarenejlardefcomulga 
dos fe executenlasleyes del Reyno ,y que contra 

el que efiuuiere en la excomunión vn año y 
fe proceda como contrafofpecho-

. fodeheregia. 
• • . ' • 

p A r á cuitar;quc ningún excomulgado perfe 
uere en fu excomunión?eftatuyrnos, y man 

dátnoSjS.S.A.que en efte nueftro obifpadó fe 
executen las leyes del Reyno,que difponen?q 

Bbz el 



él que cftuuiere dcfcomulgado treinta días,pa 
guc feyfcientos marauedis: y el que eftuuieré 
feys mefes feys mi l marauedis. Y íi paíTados 
los dichos feys mefeSjperfeuerare en la dicha 
cxcomunion7pague cien marauedis cada dia: 
y vltra defto fea echado del lugar,ó villa,para 

• q fu comunicacio fea euitadá.:Las qualesJyIas 
: demas penas mandamos fe guarden, y éxecü-
ten,conforme en las dichas leyes fe contiene, 
•y el S.Concilio de Trento difpone.Y cotra el 
!que p erfeuerar e vn año en la excomunión, fe 
proceda como?contrafoípechofodcheregia-

Goíiftitucion 4. 

lie los defeomulgados declaradosfean echados 
de la Tglejia > y como fe ha de proceder contra 

ellos $ fe han de echar, qmndo (¡endo 
auifados por el Cura nofe 

quiferen f a l i r . 

Sralguno,que cfíumere declarado por défeo 
mulgado,eftando en la Yglefia fuere auifa-

• do por el Cura,fe falga della, y no quiíierc, 
y perturbare los oficios diuinos > deckramétá 

fea 
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f f a tenido por facrilego,y las juftícías feglares 
íe echen fuera, con el menor cícádalo que fea 
pofsible,contra el qual procedan nueftrps jue 
szes con todo ngor,como contra defobedien-
te a nueftros mandamientos. 

•'• . . . . . . 

Conftitucion ^ 
Quefathfecha la parte dtfcomulgado por deü 
das fea abfuelto porfu Cura,j comofe ha de dajr. 
la dicha ahfolucion:y que los Curas>o fus tenien* 
tes, a los defcomulgadospor deudasjb otras rehel 

dias en caufas ciuiles (pidiéndolo ellos) 
hspuedan abfoluer las Faf~ 

cuas. 

QVando alguno eftuuicrc defcomulgadd 
por deudas auiendo pagado, y fatisfecho 
á la parte,elprincipal, coilas, é intereíTes, 

qle deuia;porla prcfente, S.S.AMamos licen 
cia á fu Cura,ó fu lugarteníete, para que le ab 
fuelua/»/^w,auiendole confiado, que coii 
efefto eftá fatisfecha la parte de principal, y 
cofta5;y queno eftá dcfcomulgado por otra 
caufada qual abfoIucion; para que della ponf-

Bb 3 te> 
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te,lapueda dar el dicho Cura ante eícnuandí 
ó notario,ó dos teftigos,que della den fec, 
no es,que la dicha excomunión fea por caufas 
fecretas, como íuelen fer la^ceníuras genera
les,^ rtbus fartiuis, en las quales no es necef-
fario,queinteruenga efcriuano,ni notario, n i 
teftigos.Yaníimifmodamos licencia, y co
metemos álos Curasjóáíuslugarestenientes 
defte nueftro obifpado , que puedan abíbluqr 
á los que eftuuiereii defcomulgados por deu
das,© otras rebeldias en caufas ciuiles (pidién
dolo ellos á reincidencia) defdc la vifpéra 
de Nauidad, hafta otro día déípues de los Re 
yes,y defde la vifpera de Ramos, hafta el Do? 
mingo de Quaíimodo inclujíuc cada año,por 
la veneración de la folenidad deftas fieftas, y 
también los tres diasde Pafcua de Eípiritu 
fanto. 
iEalbis^ni | ^sftqD J^qÍDnnq fo^licq ú fe 
moihorn C o n í t i t U C i o n 6* 
ríe ' j l Í̂JO K'iCC Dl510311 nr>.rj[ íil 6*B!lüO t i l íi . i » 
L<t pena en q incurren los que tomaráporfueras 
cartas ib madamtetos de nuejiro tribunal y como 
.fe ha de pro ceder >quando los q ha&en la dicha 

fuerza tienenyurifdicion. 
Suelen 
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C Velen algunos juezes feglares,caualleros, y 

otras perlonas con poco temor de Dios, y 
en menoíprecio de nueftra junfdicion, to

mar por fuerza las cartas,y mandamientos, q 
emanan de nueftra audiencia, ó de nüeftros 
juezes inferiores. Por tanto, S. S. -d. eílatuy-
nTOs,y mádamos,que los dichos níícftros jue
zes procedan contra las perfonas, que hizie-
ren las dichas fuerzas. Yfieftos tales fueren 
juezcSjó perfonas poderofas, que tengan algu 
na jurifdicion,pongan contra ellos ecleíiafti-
co entredicho, hafta que vengan á nueftra o-
l)ediencia,y hagan fatisfacion de fu culpa: y fi 
fueren otras perfonas, que no tengan jurifdi-
cion(como dicho es)incurran en pena de qua 
tro mi l marauedis, para obras pias á nueftr^ 
diípoíicion-

ConCatucion, 7. 

ûe Us cartas de cenfuras no fe den acumula* 
das yjino y que cada cartafe pida de porjí, . 

acufandola rebeldía de la pre
cedente. 

Las cenfuras > que juftamente fe dieren en 
Bb4 nuef-



Gonftituciones SytidHa^ 
líueftros tribunales, ó por nueftra orden, nó 
fe den todas juntas acumuladas, fino fuere,, ú 
cada carta denunciatoria de participantes , y 
Anatema,y entredicho, ó inuocacion de bra-
^o feglar fe pida por íi, acufandole la rebeldia 
de la carta precedéte,íino es, que al juez por 
caufas jufftas le parezca^abreuiar los termi-
noSjlo qual remitimos á fu prudencia. 

Gonftitucion 8, 
Que la ahfoluciondel denunciado fe dirixa, at 

Curó,) que cometiendo/e a otro ¿a muejlrc 
al dicho Cura* 

ITen, para que los Curas tengan la noticia; 
que cóuicne de los defcomulgados,y abfuel 

tos,mádamos,que la abfolucio,quc fe diere al 
que efta dcnuneiádo,fe dirixa al Cura3ó fu te* 
niente, citando el denunciado en fu parro-
chia,y nolo cfl:ando,fepueda cometer á otro 
faccrdote:Y en tal cafo, mandamos,que el tal 
denunciado mueftre alCura fuabfolucion, 
pena de dociétos marauedis, y que no fe.aad 
mitido alosdiuiaos oíícios,finolamoftráre. 
riymi Conf* 
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Conftitucion 9. 
Como d que celebrare defcomulgddô  queda irt$ 
- guiar :y los facramentos y que fe pueden 

adminijlrar en tiempo de entre
dicho, 

I Ten,porq los clérigos puedan euitar la irre 
gulandad,auifamos^ qtie el que celebrare ef 

tando defco mulgado, queda irregular: pero 
t'en tiempo de entredicho fe pueden adminif-
trarlos facramétos , que fe íiguen3íin incurrir 
;en irregularidad,el facramento del Bautifmo 
-a los niños, y adultos. Puede adminiftrar el 
íPrelado el facramento déla Confirmación, 
Puede adminiftrarfe el facramento de la pe
nitencia a los fanos, y enfermos, y el facra-
mentó de la Euchariftia a los enfermos, lleuá-
dolo con íilencio,y fin folenidad. Pueda tam
bién hazer el facramento del matrimonio fin 
las bendicioncs.Pero en el dicho tiempo no 
fe puede adminiftrar el facramento de la. ex-
tramauncion,ni dar fepultura en lugar fagra-
do, fino a los clérigos, y legos que tuuieren 
priuilegio>ó bula. 

Bb 5 Conf-
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Conftitucion 10. 
Que élpromfor,y mas ]tí€&es enlas cofaí>queno 
fueren muy graues,no pongan pena de defeomu-
nion lat<efentenU<e,fmo otras,fáluo fobre que

brantamiento de imunidad eclejíajiica ry 
contra rebeldes, y que en quanto pu

dieren Ja efeufen. 

QVanelo nueftro Prouiíor, Arcipreftcs, ó 
Vicarios, ó Viíitadores mandaren algu
na cofa,no íicndo rnuygraue3eftatuymos 

y ordenamos, que no pongan pena de exco-
xn\imonjip/omre,lat<efententi<€, fino pecunia 
ria, ó carzel,ó otra q pareciere7fe temerá mas 
á fu aluedrio : faluo fobre quebrantamiento 
de imunidad cclefiaftica,y también fiendo ci 
tados,y no compareciendo,fe puedan dar de-
clatorias por las rebeldias: de manera, que en 
quanto pudieren efeufar la dicha penadedef 
comunionjatteJententi<e,\o hagan. 

Conf-
• 
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Conftitucion n . 
Que no fe abfuelua de las declaratorias dadas a 
infíancia de parte en caufa ciuil por rebeldía, 
Jin citación de la parte, aunque fe paguen las 

cofias y y que las dichas ahfoluciones ayan 
de paffar ante el notario de la 

caufa. 

[ Ten mandamos , que quando contra algu
no fe huuiere dado declaratoria, por no a-

tier querido comparecer en negocios ciuiles 
á inftancia de parte,no fea abfueIto,aüque pa
gue las coilas , fino citada primero la parte, á 
cuya inftancia fe dio la dicha defeomunion, 
por los inconuenientes,que refultan de lo co-
trario,fegunfomos informadosjo qual cum
pla nueftro Prouifor,fo pena de vn ducado pa 
ra pobres por cada vez que lo contrario hizie 
re.Y mandamos^quelas dichas abfoluciones 
paffen ante elmifmo notario, ante quien fe 
dieron las cenfuras,y no ante otro, fopena de 
yn ducado al notario,que las defpachare. 

- Conftitu-
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Conílitucion 12; 
Qm en cadayarroch/a aya vna tabla, donde 
ef :riuan los defcomulgados della, y que los Cu
ras los denuncien los Domingos yjJiejiasal , 

ofertorioyy auifendello enlas demás 
TglejiaSyymomJlerios. -

COnuiene mucho, que los públicos defeo» 
mulgados,ó declarados portaIes7procure 
abfolucion, y bueluá con brcuedad al gre 

mío de la íanta Yglcfia Católica. Y para efta 
mandamos,que en cada Ygleíia parrochial 
ya vna tabla?dóde fe eferiuan los deícomulga 
dos della, y todos los Domingos, y fieftas de 
guardarlos Curas los dcnücien por tales def-
comulgados,para que fabiendolo los fieles,íc 
aparten de fu trato, y comunicación. Y aníi 
mifmo en las villas, y lugares donde huuiere 
monafterios ^ auifen dello a los fuperiores, y 
en las otras Ygleíias parrochiales circunuezi-
na^para que no los admitan a los diuinos oíí-
cios,hafla que tengan, beneficio de abfolucio. 

Confti-
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Conftitucion 13. 

Que tas declaratorias m fe nóttfiqUm alos cleri 
gosyejiando veJiidos,parayr al altar, o en 

elXlosdiasdefieJia>haJiadefyues 
de vnedio dia. 

1 Ten por cuitar los efcrupulosjefcandalos, y 
* otros inconuenicntes,que fe liguen de noti 

• ficarfe las declaratorias a los clérigos, aníi 
CuraSjComo a otros facerdotes, al tiépo que 
jeftan veftidos para la miíTa, y oficios diuinos, 
;ó eftando en el altar.S.S.A.eftatuymos, y m | 
damos,que las dichas declaratorias no fe noti 
liquen a los clérigos en el dicho tiempo, íin¿) 
antes,ódefpues de auer acabado los diuinos 
oficios en los dias feriados,fo pena de dos mil 
marauedis al notario,ó perfona,que hiziere la 
tal notificación : y fiendo las dichas cenfuras 
nueftraSíó de nueftro Prouifor,y juezes infe-
riores7no valgan,ni liguen, como íi no fe hu
bieran notificado. Y los dias de fíefta no fe les 
puédian notificar las dichas decIaratorias,haf-
ta deípues de medio dia-jfo la dicha pena. 

Fin del libro quinto, 
Inílruc-
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I N S T R V C C I O N D E 

Vifitadores. 

E L principal fin de las viíitas(como dize él 
fanto Conci¡ió)es enfeñar al pueblo la do 
ftrina Chriftiana,extirpar errores, y todo 

genero de pecado , y ofenfas de nf o Señor, 
conferuar las bueñas coftumbres, períuadir al 
pueblo el aprouechamiento de la virtud, y 
Chriíliandad. Y para eílo harán en cada Yglc 
fia, queviíitaren, leer eledifto de pecados 
publicos,que va ínfertoal fin deftas conftitu-
ciones,y tendrán grande, y particular cuyda-
do de inquirir,y caftigar los pecados públicos 
que en el fe contienen, y eftar aduertidos, de 
que los que dexaren por difsimulacion, íicgli 
gcncia,ó por otro refpefto malo, han de dar 
dello cuéta á Dios nueftro Señor,pues el Pre
lado defearga con ellos fu conciencia^ quan-
tlo aceptan el oficio dcVifitadores^fe obligan 
a todo lo dicho. 

ElVifitadorJuegoquc llegare á vifitar al
guna Ygleíia,hará leer la carta general del edi 
¿lo,Y acabada de leer̂  hará vna platica al püe-
blo,en que les diga,y declare, que fon obliga

dos 
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dos á manifeftar los pecados públicos, y la o-
bligacion,que a ello tienen, y como no lo ha-
ziendo,quedan ligados de defeomunion ma-
yp^de la qual no pueden fer abfucltos > hafta 
que jo declaren, y manifieften ante fu Prela
do.. " .. . ^ - . . ,.<5¿íí :. •. . : , 

Viíitaráelfantifsimo Sacramento del altar^ 
mirando , conque decécia,y limpieza eftá en 
la cuftodia^nformandofejíife renueua,quan-
do conuicne, y la pila del Bautifmo fi eftá fa-. 
na,y tiene tapador, y las crifmeras,íi eftá l im
pias^ bien proueydas de los fantos Oleos.Ha 
rá,que le enfeñen el libro, ójibros de Bautif-
rao,G6firmaci5,matrimonio,y difuntas. A n 
dará por la Yglcíia, y cimeterios, hazienda 
lá comemoracion acuftumbrada por los di-' 
funtos.Mirará,íila Ygleíia eftá limpia , y fi lo 
eftuuo entre año, y íi efta proueyda de lo ne-
ceífario, como fon calizes, vinageras, y orna
mentos del altar^íl eítan limpios, y bien trata 
dos,y no lo eftádo,corregirá, y caftigará a lo^ 
Gulpados,á cuyo cargo eftan, y lo que faltanc 
lo inande proueer por auto,en el libro de la v i 
íitajeii lo que le eftá permitido por eftas co r f 
tituciónes. . 
:' ^ Los 
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Los viíitadores harán información, filoá 

Curas,capellanes,y otros clérigos íiruen fus 
beneficios, ó capcllanias,y hazcn fus oficios 
conforme eílan obligados.Si rcíiden, ó han ef 
tado auféntes,y f i lo han eftado^con cuya licé 
cia.Sidizehlas miífas délas capellanías, me
morias, y aniucrfarios, fegun lat diípoíicion 
de los fundadores.Si han cumplido, y cumple 
los teftamentos de los difuntos, proucyendo 
en todo muy particular,y puntualmente^cafti 
gando las faltas,qu€ huuiereauido. 

Tomarán nueftros Viíitadorcs por fus per 
fonas las cuentas de las fabricas de las Ygleíias 
hermitas, cofadrias,y hofpitales.Ymandamos 
á los mayordomos,no vengan á dar las cuen^ 
tas ánueftro tribunaljíino fue en contornodc 
tres leguas al rededor defta ciudad. Y en loS 
cafosgraues^qánoSí ó ánueftro Prouiforpa-
reciere,podran venir demás lexos. Viíitarán 
las haziendas de los beneficios,facriftias, cape 
llanias/abricas,y hofpitales,proueyendo, que 
todo efté bien reparado, y que en los hofpita-
lesfehaga lahofpitalidad queconuiene con-
Eorme á fu fundacion,procurando, que [no a* 
ya deshoneftidades, n i fe dé mal exemplo, 

infor-
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íiifórmandofc,íi fe guardan nueftras conftitu 
cíoiies,y reglas del buen gouierno de los hof-
pítales.En el lugar donde huuiere eftudio , lo 
vifitarán, informandofe de los libros^ue fe 
leen,y cl cuydadocon que leen los maeftros. 
Informarfe han de los eftudiantes, que ay .en 
cada lugar,adonde,y que eftudiá,y de fus cof-
tumbreSjtrayendo relación de todo. 

Iten vifitarán las cfcuelas de los ninos,don 
de las huuicrermandando, que lea por libros, 
en que deprendan a fer virtuofos, y que fe les 
eníeñe la doftrina Chriftiana : y íi los maef
tros fueren viciofos,ó fueren negligentcs7má 
darlos deípedirjd darnos auifo , para que nos 
lo hagamos. 

Otrofi fe informarán, fi fe han enagenado 
algunos bienes délas Yglefias^ de los beneíí-
eios,ó capellanias, y procuren fe reftituyan á 
las dichas Ygleíias,ó beneficios,dándonos aui 
fó,ó á nueftro Prouifor(fiendo neccírario)p2i 
ra que fe remedie. . 
« Nueftros Viíitadores,en los lugares que v i -

íitaren,harán algunas platícas?afsi al clero,co
mo al pueblo,en que les encomienden aque-
llo^que ̂ ntiendea tiene neccfsidad de may or 

Ce reme-
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remedío,feguii lo querían víftoj y enteníHdo 
de las viíitas, que huuieren hechoycomo nucf 
tro Señor mejor les diere á entédienEncarga-
mosles mucho, que en todo lo q toca á fu ofi
cio, mueftré tener mucho zclo,y cuidado del 
honor de Dios,y bien de los viíitados , y no 
fus particulares intercíTcs, y aprouechamicn-
tos. 

Detencrfe ha el menos tiempo que pudie-
renrpero de manera,que labreuedad no impi 
da a la buena expedición de los negocios/y fo 
bre lo vno,y lo otro les encargamos la con
ciencia. 

Los Vifitadores: auifen vn dia aJites á los 
Curas de las Yglcíias,que huuieren de viíitar, 
para que ellos aperciban al may ordomo, y al 
pueblo parala viíita,fino es,que por la diípoíi 
ció de los lugares,ó otros refpeftos Jes parez
ca hazer otra cofa. Y cada Viíltador trayga co 
íigo el libro deftas conftituciones Synodales, 
y vn libro en blanco de viíita, en que fumaria 
mente eferiua la Ygleíia que viíita, y los bene 
ficios que en ella ay,y el valor dellos,y lo mas, 
que le pareciere concerniente, conforme á fu 
oficio. 

En 
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En las YgIéíia5,dondc huuiere rcliquias^las 

tvifitarinyviédo la folenidad, y autoridad que 
•tiencn,y íi eftan en lugar decente^y limpio. Y 
áfsi mifmo viíiten los altares, y capillas, y el 
cuerpo dela yglefia,y cimeterio, mirando7íi 
eftá con la deccncia,y limpieza neceflaria. 

Iten vean,íl eftá cumplido todo lo'queen 
la vltima vifita quedó mandado: y lo que no 
eftuuiere cumplido por negligécia,ó malicia, 
lo caftigue,executando las penas^ómoderan-
do las como le pareciere. 

Iten viíité todas las poíTefsiónes, que tuuie 
-reía tal Yglcfia,capellanias,memorias,aniuer 
farios^y otras rentas,haziendo,que eften por 
inuentario en el libro de la Ygleíia, juntamea 
te con las otras eferituras de las poíTefsione^, 
que la Yglcfia tuuiere, por fus números bien 
ordenadas,yauiendonecefsidadde apearlas 
heredades,lo hagan hazer, y poner los apeos 
conlas otras eferituras^y fe informé de lo que 
eftuuiere perdido,vfurpado,ó enagenado,ro-
tas las lindes,quitados los mojones, trocados, 
ó védidos fin lÍGe€Ía,ó autoridad del Prelado, 
ó de quien la pueda dar. Y traiga por memo-

tria quantos beneficios curados,yfimples,pref 
CQZ tamos 
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tamos,y capellanias ay en cada Ygleíia,y quá-
lesfon colatiuas, y quales de patronazgo dc 
clerigos,y de legos,y quien laspoíTee, y el va
lor dellas. 

Iten la Ygleíia,dondchuuiere algunas mif-
fas que dezir,dc pi tando limofnas, ó aniuer 
fariosjó treintanarios, en tanto numero,q pa
rezca no poderlas dezir, ni cumplir los cleri-
gos,que reíldé en la dicha Yglefia por fus per-
fonas,para que las pias volütades de los fieles 
no fean defraudadas ^ encargamos á nueftros 
ViíitadoreSjque en tal cafo prouean como las 
dichas miífas fe digan con efefto, repartiéda-
las entre el Cura,y los demás clérigos defoca 
pados,que huuierc en aquella Yglefia, y en el 
pueblo:y de las que fobrarennos dé auifo,pa-
ra que nos las repartamos entre clérigos po-
bres,y religiofos,ó como nos pareciere. 

Iten fe informen,fi los Arciprcftes,y Vica
rios de nueílro obifpado, y otros juezes infc-
riores,han delinquido enfus oficios,cntrome 
tiendofe en las cofas^ó cafos,de que ni deuen, 
ni pueden conocer:y fi aplican algunas penas 
de deli£tos,y á quié las ha aplicado, ó fi ellosy 
o fus notarios^ante quié pafsa los autos7há he 

cha 
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cíio algunas fraudcs,colufiones,paftos, ó con 
ucnciones en fraude de nueftra jurifdicion;íi 
no ha remitido a nueftro Prouifor las caufas, 
como fon obligados, ó han excedido en al
go de fu oficio: de todo lo qual nos den aui-
fo. 

Iten les encargamos,que quando vinieren 
ante nos á dar cuenta de la viíita de fu partí-
do,traygan relación de todos los clérigos, le-
trados,honeftos,y virtuofos,con las calidades 
de cada vno,íin acepción de perfona, y lo m i f 
mo de los clérigos, que notablemente fueren 
incorregibles , ó idiotas, para lo qual tendrán 
cuy dado de examinar los confeflbres en ca-
fos de conciencia, y latinidad, preguntán
doles , como fe han con los penitentes, y ad-
miniftren el fanto facramento de la Peniten
cia^ los demás facramentos: y íi rezan,y co
mo. Y ferá conueniente oyrles dezir mifílv 
paraver,comola dizen, y con que ceremo
nias: y que libros,ó fumas tiene para eftudiar; 
y exercer mejor fu oficio : y pediranle los tí
tulos de fus ordenes, y de fus beneficios, y 
capellanias: y en particular procuraran ver, 
y examinar los títulos de vniones, con que 

Ce 3 autori* 
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autoridad cftan hechos ^ y inquirirán de lo^ 
clerigos,quefe ordenaron á titulo depatrimo 
niopíilepoífeen, reparando énlo quefehizic 
re al contrario,para darnos auifo dcllo. 

Iten los dichos Viíitadores^y los notarios, 
que lleuaren,no han de pedir , ni recebir do-
nes,niprefenteS;porfi, nipor fus criados de 
las cofas de las Ygleíias, y perfonas,quc hu-
uieren viíitado,y ayan de viíitar,y que no po* 
fen en cafa de los may ordDmos,ni clérigos de 
las tales Ygleíias, pudiendofe hazer cómoda
mente. Y en los lugares donde fe les diere la-
procuración en dinero , no pidan comida , n i 
Ileuen nada por ella,fo pena de reftituyr con 
el doblo lo que lleuaren7para las Ygleíias don 
defucediere. 

Iten,harán información fumaria de los de 
liftos,y cafos,que fucedieren en los lug3res,q 
vifitaren,y hecha, la remitirán á nueílro Pro-
uifor,para que proíiga á delante en la caufa, y 
caftigue á los culpados. 

Iten,viíitarán todas lasYgleíias por fus per' 
fonas,y no cometerán a otro que las viílfe, fo 
pena de que no harán fuyos en el fuero de la 
conciécia la procuración, y mas derechos7que,! 
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licuaren de las Ygleíias,quc no huuicren vifi-
tado por fus perfonas. 

Iten,inquieran,íi en los lugares, que vifita^ 
ren ay monafterios de religioíos,ó rcliglofas, 
y l i en ellos ay algunos patronazgos, ó memo 
rias,para obras pias,fepan como fe diftribuyé, 
y fi fe cumple con la voluntad, y dilpoíicioñ 
del que dexó la tal memoria. 

Acabadas las vifitas proueeran las cofas, 
que les pareciere fer neceífaríás, fegun la re-
fulta dellas, y dexarlo han mandado por au
tos con penas en el libro de la viíita, que hizie 
rendara que fe cumplan,y executen,iirmado 
de fu nombre,y de fu notario, el qual notifica 
ra los dichos mandamientos á los Curas, y á 
las perfonas á quien tocare, aífentando al pie 
dellos la notificación: y en el Henar de los de
rechos guardarán el arázel rcal.Yprohibimos 
no llenen derechosálos Curas,y beneficia
dos propios, por la viíita de los titulos de fus 
ordenes,y beneficios. 

• 

Ce 4 C A R -
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C A R T A D E E D I C T O D E L O S 
pecados públicos. 

NO S Don Francifco de Gamarra. Por la 
gracia de Dios, y de la fanta Ygleíia de 
Roma,Obifpo de Auila^del Confejo de 

fu Mageftad,(^c7A todoslos vezmos, y mora 
dores defta ciudad de Auila, y de todas las o-
tras villas,y lugares deftenueftro obiípado,af 
íi hombres,como mugeres de qualquiera efta 
do,y condicion,quefean: Salud, y gracia. Sa-
bcd,que los Santos padres alumbrados por el 
Efpiritu íanto, en los fantos Concilios juica
mente ordenaron, que todos los Prelados, y 
paftores de la Ygleíia, perfonalmente, ópot 
fus lugar tenientes(eftando ellos legitimamé 
te ocupados) fea obligados en cada vn año or 
dinariamete á hazer vna íolcnc, y general v i -
íita,y inquificion de la vida, y coítumbres de 
todos fus fubditosjafsi clerigos,como legos,y 
citado de las Yglelias, hofpitales, y todos los 
otros lugares dedicados al cuito diuino, lo 

qual 
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qual todo fe ha enderezado ala falud eípiri-
tual de las almas,y al bié de lasYgleíias,el qual 
principalmente coíifte, en eftar bien prouey 
das de buenos niiniílros.Yporq para la feguri 
dad de las conciencias conuiene^cjue todos ef 
-ten en gracia^ caridad, y muy apartados de 
vicios,ypecados,efpecialmente de los públi
cos^ notorios,de que nueftro Señor fe ofen
de^ en la república fe íxgue gran turbacion,y 
cfcandalo,dando los vnos á los ótros ocafion 
<le mal viuir,y de pecar, a caufa délo qual los 
dichos pecados, y vicios públicos, fon muy 
mas graues, y peligrofos, y en mayor daño, y 
detrimento de la conciencia del Prelado,íinp 
haze toda fu deuida diligencia^para corregir
los^ caftigarlos. Por tanto, aníi por cumplir 
con nueftra obligacion,como por lo que toca 
al bien,y falud de vueftras almas, y concien
ciases exortamos, y amoneftamos, y en vir
tud defama obediencia, mandamos á todos 
los que alguna cofa fupieredcs,a cerca de lo 
que abaxo fe dirá de otros qualefquier vicios, 
© pecados publicos,y manifiePcosJos vengay s 
á dezir, y declarar ante nos, ó ante nueftro 
Prouifor;y Viíitadores. 

Cc5 Pri-
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Primeramente íi fabeys^ue los Curas, be-

neficiados,capellanes,y facerdotes firuen bié 
fus oficios7y Yglefias^y íi celebra los diuinos 
oficios a fus tíempos,ócomo deué.Y íi fabcis, 
que aya recebido las ordenes antes de la edad 
legitima para ellasró íi las recibier6,ó celebra
ron eftando defcomulgados, íufpenfos,ó irrc 
gulares^ó recibiéronlas ordenes,ó beneficios 
por íimonia, ó de algún íimoniaco.O que no 
ayan querido bautizar,ni adminiílrarlosfan-
tos facramentos , íinquefe lo paguen prime*-
ro:y fi dexá de adminiftrarlos á los enfermos 
de dia,y de noche en fus necefsidades, todas 
las vezes que fean menefter: de manera, que 
por fu culpa,ó negligencia del tal Cura, ó Cu 
ras aya muerto algún parrochiano,Gn recebir 
enteramente todos los fantos facramentos. Y 
fi van á viíitar los enfermos,y íiendo necefla* 
rio hazerles los teftamentos,como fon obliga 
dos,Y íi las perfonas,á cuyo cargo eftá el de
clararla doftrinaChríftiana(quádo fon obli^ 
gados)la enfenan publicamente en fus Ygle-
íias,en efpeciallas quatro oraciones, los Artí
culos de laFéJos Mandamientos de la ley de 
Dios,y de la Yglefia,y los fíete pecados mor

tales/ 
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tales, las obras de mifericordia , y los cin
co fentidos exteriores, y todas las otras cofas 
neceíTarias á vueftra faluació, fegü y como les 
eftá mandado por nueftra conftitucion. 

Iten digays,y declareys de fus v¡das,y con-
uerfaciones,y fi dan de fi bué exemplo?de ma 
nera,que fcan luz, y efpejo del pueblo Chrif-
tiano.Y fi eftan en algunos pecados públicos, 
como fer jugadoreSjtratátes en mercadurias, 
y arrendamientos,© otros oficios á ellos pro
hibidos en derecho.Y fi tienen conuerfacion 
con mugeres deshoneftas. Si fon amanceba
dos pubI¡cos,ó tiene en fus cafas mugeres fof 
pechofasjó deshoneftas.Si procuran la paz, y 
concordia de fusfeligreífes, efcufandolos de 
cnojos,y pleytos,y diíTenfionesró fi antes dan 
caufa,ó ocafion a ellas, ó en alguna manera á 
otros daños,y pecados públicos, de qualquie-
ra calidad que fean. 

Iten fi fabeys,que algún clerigo^ó feglar te 
ga alguna cafa,heredad , ó poífefsion de la fa-
brica^y de la Yglefia,ó de los beneficios, o ca-
pellanias^óhofpitales,óhcrmitas,ó cofradias, 
enagenadas,vfurpadas,rotas las lindes, ó tro-
cadas?ó védidas fin titulo, licencia , y autori

dad 
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dad niieftra7y íin k forma, que de derecho fe 

. requiere. 
Iten f i fabeys?viftes,ó oyftes dezir, que al

guna perfona,óperfonas, de qualquier efta-
do,y condición que fean,ayan hecho^dicho^y 
cometido algún delifto,ó crimé de heregia,ó 
apoftafia, ó ayan tenido,ó tengan algunos ê  
rrores contra nueftra fanta Fe Catolica,y co-
tra los Articulos della, ó cotra lo que nueftra 
Xanta madre Yglefia cree, y tiene, y manda 
creeotene^y guardar á todo fiel Chriftiano: 
o que no hablen bien, y como buenos Chrif-
tianos,de algunas cofas della. O Ti fabeys,que 
aya hecho>ó vifto hazer algunas ceremonias, 
ó otros ritos Iudaycos,ó de la feña de Mabo-
ma,ó de los Gentiles, ó de otros qualefquier 
infieles,ó ayan dado cófejo;fauor7y ayuda pa
ra ello. 

Iten f i fabeys,que alguna perfona aya rene 
gado,ó blasfemado del nombre de Dios nuef 
tro Señor, ó de la gloriofa Virgen fanta Ma-

<ria,ó délos Santos, ó dicho algunas palabras 
defacatadas en ofenfa, y menofprecio de fu 
fanta diuinidad> ó humanidad, ó renegado, 
defcreydo, ó dicho otras blasfemias de qual-

quiera 
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quiera calidadjque fean,allende de las aquí de 
claradas,queayan lidojófean en ofenfa de 
nueftro Señorjó de fu bendita Madre. 

Itei^fifabeys de algunasperfonas, que v-
fen de hechizos,encantos, agüeros, ó íbrtile-
gios,ó que fabe^y vfan ligar, ó hazer malefi
cios, encantamientos, conjuros, ó enfalmos^ 
fantiguando de mal de ojo, y cortando el ba-
zo,fecando la rofa,© mal de culebrilla, ó enco 
mendando elganado,ó beftias, ó otras cofas 
perdidas, y entrando en cercos, y vfando de 
adiuinos^refiriendofeá dezir, y manifeftar 
las cofas perdidas,y las que eftan por venir. Y 
fi fabeys de algunos que tenga algunos libros 
de conjuros,fuperfl:iciones,ó que eften prohi-r 
bidos,y reprouados en derecho por laYglefia, 
ó que traygan algunas nominas al cuello, ó en 
otra parte:y los que las traxerenjas prefentea 
ante nueftro Prouifor, y Vicario, ó Vifitado* 
res, dentro de feys dias primeros figuientes, 
para que fean viftas, y examinadas3íifon bue
nas , y Católicas, ó fuperñiciofas, y reproua-
das, 

Iten,íi fabeys,que aya algunos perjuros,que 
acoílumbran de fe perjurar en juyzio, y fuera 

del 
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deljpor dineros que les fean dados,ó por dadi 
uas,y promeíTas^que les fean hechas, ó por ba 
zer mal,y daño á otras perfonas, por mala vo 
luntad queles tengá,ó por complacer á otros 
que fe lo rueguan,ó por otra qualquiera cofaj 
ó razón que fea, fe perjuran contra el próxi
mo, aquienhemos deamar como anofotros 
mifmos 

Iten,fi fabeys,que algunas perfonas ayan co 
metido íimonia>védiendo, ó coprando cofas 
efpiritualcs,beneficios,capellanias,ó dado di-
neros^ó otras cofas,por auerlos,ó por las orde 
nes menores,© facras:aníi los que las dan, co
mo los que las reciben,ó fobre ello han hecho 
óacoftumbran hazer, yhazen obligaciones, 
paftos, y conuenciones, y otros contratos en 
derecho reprouados. 

Iten,íi fabeys de algunos renoueros, logre-
•ros,ó vfureros, que dan á logro > y vfura; afsi 
preftádo dineros,porque les den ganancia de 
llos^como dado bueyes^y bacas^ouejas,ó otro 
-qualquiera ganado,para que pagando el que 
lo recibe renta dello en cada vn año al dueño, 
al fin del arrendamiento lo aya de boluer a fu 
dueño de la mifma edad,que lo recibio^y que 

fi en 
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íi en tanto fe muriere el ganado, que fea "por 
cuenta del que lo tomó en arrendamiento, y 
no a cofta de fu dueño. O quien por encubrir 
el pecado de vfura,en las ventas que fe hazen 
difsimuladas,dize,que vende bueyes,trigo,ce 
uada,y otras cofasjno fiendo verdad, y lo car
ga en precios demafiados, mas délo que las ta 
les cofas valen comunmente. O de aIgunos,q 
dan dineros adelantados en las compras, an
tes que fe les entreguen las cofas compradas, 
quando ven^eftara fus próximos en necefsi-
dad,y que harán maluarato de fu haziéda,por 
comprar entonces con menolprecio, dando-
Ies dineros adelantados.Si dan, ó ponen dinc 
ros en cábio,ó en poder de mercaderes, ¿ga
nancia folamente,y no á perdida. Si el q pref-
ta á otros dineros,ó otra cofa, haze con el pa-
£to,0 conueniécia tacita,ó expreíra,que al fin. 
del termino le buelua lo q le dio, y algo mas. 
Yí ie lqpe toma alguna poífefsió empeñada, 
quando le paga fu dueño, no recibe en def-
cuento lo que rentóla dicha poílefsion. O í i 
algunos arriendan heredades por mas deljuf 
to precio,por dar aparejos,ó dinero, o bueyes 
con ellas;CQncondicion; qfe los ayan de bol-

uer 
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uer enteramente los tales aparejos, ó bueyes, 
y las otras cofas,que dieré,ó íifabeys de otras 
femé jantes maneras de contratos,y vfura, ó q 
tengan eípecie de logro7ó renueuo,que fe füe 
le hazen y celebrar disimuladamente, y con 
fraude de vfura. 

Iten, fi fabeys de algunaperfona > ó perfo-
nas dequalquiera cftado, y condició que fea, 

1 que viuan en otros pecados públicos, efpecial 
mente amanccbados,ó que tienen en fu cafa 
perfonas deshoneftas^y foípechofas,Ó de algu 
nos cafados>que no hagan vida maridable co 
fus mugeres,ó de jugadores,ó cafas de juegos, 
donde fe fuclen dezir blasfemias, y ganarfe 
las haziendas vnos á otros,ó perfonas, que en 
fii cafa tengan tablageria publica, para feme-
jantes juegos. 

Iten,íi ay algunos alcahuetes, ó alcahuetas, 
que vfen de tan malo,y dañofo oficio , fin te
mor de Dios?y endaño de la república. 

Iten,fiay algunas perfonas, que ayan come 
tido facrilegio, hiriendo atrozmente á otro 
en la Yglefia)ó cimiterio, ó poniendo manos 
violentamente en alguna perfona de la Ygle-
fia;ó facandola violentamente dclla, ó de fu ci 

• ' me« 
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mcterio, ó q ayáprofanado el tal cimeterio,ó 
lugar íagrado, haziédo en el cQmidas,coIacio 
nes,juegos,reprefentaciones,indecentes,pro-
hibidas,y efcandalofas, ó que en ellas fe ayan 
cometido adulterios, fornicaciones, y otras 
deshoneftidadesró quien ha hurtado de las 
glefias algunas cofas íagradas,ó vfurpado bie^ 
nes,y rentas de fu fabrica. 
4 Itenjíi algunos íc han deípoíado, y cafado 
clandeftinamente, fin preceder las monicio-
nes,que la íanta madre Ygleíia manda,y eíjpe-
cialmentc el Concilio de Trento , o íi hazeii' 
vida maridable^ eílan juntos en vno , fin fer 
velados contra la prohibición déla Yglcíia. 
¡ Iten,íi ay algunos inceftuofos,que ayan te 

nido copula carnal con fus parientes, o cuña--
dos,ó afines dentro del quarto grado de con-
íánguinidad,oa{inidad.,ó fe ayan cafado con 
lastalesparientas,ó afines dentro del dicho 
quarto grado^íin diípenfacio, ó ayan contray 
do matrimonio con otras perfonas, en quien 1 
aya otro qualquiera impedimenta de los que 1 
Infanta madre Yglcíia prohibe. 

~Iten,íiay algunasperfonas,qucfe ayanca-
fado dos vezes durante el primer niatnmo-

Dd nio, 
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niojviuiendo el primero marido,o prlmerai 
muger. £ 
- Iten.fi fabey ŝ que algunas perfonas no aya 
corifefTadojO comulgadoja ló menos vna vez, 
cada año en el dempo,que manda la Yglefia, 
que es en la Quarcfma;hafta el Domingo de 
Quafimodo^ efpecialmente enel año proxi-
mo pallado. 

Iten,fi fa5eys,que algunos eílen defcomul-
gados, y con animo endurezido peifcueren 
en la defcomunion, y no cuydan de fe abfol-
uer,y falir della,y la mcnofprccian. 
- Iten,íi fabeys de algunos teilamentos., lega 
dos,y mandas pias de difuntos, que cften por 
cumplir .Y mandamos a los que tuuieren los 
dichos teftamentos, los traygan, y prefenten,, 
para ver,íi eftan enteramente cumplidos^y fe 
mande cumplir lo que reftare con breuedad.. 

Iten,fi fabeys de algún otro delifto,y excefJ. 
fo publico,y cfcandalofojcuya correcion, pu* 
n^cio,y caftigo ános pertenezca, comjo áPre- : 
lajo,y paftor.defte obifpado. Y porque todo 
lo.que dicho es^eftá prouado por los facros ca- 1 
nones,y es en deíleruicio de Diosnueftro Se-
nor?y en gran peligro de las animas.y concie-
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tías de les que lo hazen,y aconfejan, y á nos» 
Como á PrelacIo,ypaftQr cóuicne proueer en 
ias cofas fufodichas del deuido remedio, y e-
üitar los males,y daños,quc dé los exceíTos de 
fufo contenidos fe íiguen, induziendo á los 
otros con mal exemplo a pecar. 

Porendepor el tenor de la prefente exortá 
n>os,y amDneftamos,y en virtud de fanta obe 
diencia^)rfo pena de defeomunio mayor ma-
damps a vos los fufodichos, y a cadá vno de 
vos,q dentro de nueue dias primeros figuien 
tes Jos guales vos darnos, y afsignamos por 
#es canónicas moniciones, dándoos,tres día^ 
p^t cada monicion,y todos nueue por termi-

ctiOjy de otros qualefquiera vicios, y pecados; 
públicos, lo vengáys á manifeftar ante nos, o 
nticftro Prouifor, ó en fu aufencia anueftro 
Viíltador, para que vifto lo que aníi dixere-
des,y pr6nünciáredes,fe prouea lo que conué 
ga alferuicio de nüeftro Señor,y defeargo de 
tifa conciencia,y bien, y prouécho de la fálud 
devfasalmas,yréformaci6 délos qcomete fe 
i i l M t ^ ^ x < 3 ^ s ; Y íi tó contrárb hizieredes,! 

^ V d * ycftc 
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y efte riüeftro mandamiento no guardaredes, 
y cumpliercdes,el dicho termino paírado,aui 
das aqui por repetidas las tres moniciones ca 
nonicas del derecho, ponemos, y promulga
mos en vós,y en cada vno de vosfenténcia de 
excomunio mayor,y vos defcomulgamós en 
eftos cfcritos,y por ellos. 
• r iten mandamosyque ella carta de ediftó, fé 
gun que aqui fe conticne,la publiquen, y lean 
los Curas defte nueftro obifpado en fus Ygle 

íias, y parrochias por lo menos vna vez ert 
cada vn año, y fea vno de los Do

mingos de la Quarefma,lo 
qual cumplan pena de 

excomunión. 
(•?•) 

i 'Oi OjzVT *:U] 
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I V E Z E S S Y N O D A L E S . 

EL Doftor don Pedro de Artiaga, Dea de 
nueftra fanta Ygleíia de Auíla. 

El Doftor don AÍTencio de lauforo Ota-
duy,Arcedíano de Auila. 

El Licenciado don Fernando Ortiz Sombre 
ro, Arcediano de Areualo^ y Canónigo cTe 
nueftra fanta Yglefia. 

Don Fernando de Efcouar, Arcediano dé O I 
medo>y Canónigo de nueftra fanta Ygle
fia. 

El Doftor don Antonio Cauero, Chantre de 
V¡ nueftra fanta Ygleíia. 
El Licenciado don Antonio de Galarja, Te-

forero^ Canónigo de nra fónta Ygkfia.' 
Don Diego Cepeda . Carnacedo, Arcediano 

de Oropefa, 
El Doftor Montemayor,Canónigo de nuef

tra fanta Yglefia. 

Examiriadorés Synodales. 1.1 

. f El Doftor don luán de Meadieta;Prouí-
' ~ u i j for. 
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for,y Vicario general deftenueftro obifpa 
do de Auila- ( ' i 

El Doftor don Antonio Calderon,Maeftref-
cucla defta nucftra fanüa Yglcíia. 

El Licenciado Francifco Gómez de Salamá-
ca Canónigo Leftoral. 

El Doftor Bartolomé de Ybafeta, Canónigo 
de nueftra fanta Yglefia. " 

El Doftor Luys Garcia Rodríguez Canoni» 
goDoftoral. 

E l Doftor Rodrigo Gómez, Canónigo Peni 
tenciario. 

El Doftor Pedro Ochoade Guefala, Canoni 
go MagiftraL 

El Doftor don Gonzalo del Barco, Canóni
go de nueftra fanta Yglcfia. . : .. ' [ 

El Licenciado luán de la Rea, Canónigo de 
nueftra fanta Ygleíla. 

El Licenciado Antonio Diaz déla Sagra,Ra 
cionero de nueftra fanta Ygleña. [ 

El Licenciado Grado, Racionero de la dicha 
fanta Yglefia. 

El Licenciado. Pedro Ruyz de Aguirre, Ra
cionero de la dicha fanta Yglefia. 

El Doftor Martin de laurigui r Colegial ma
yor 
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yor ctt la Vniucrfidad, y Catedrático de 
Prima en Artes en Alcalá, y Vifitador def-
te nucilro obiípado. 

"El Doftor Tomas García de Gaceta, Colc-
. gial en el Colegio del Ar^obiípo de Sa

lamanca , y Viíitador defte dicho obiípa
do. 

El Doííror Ñuño de Orellana i Cura de 
Lancayta, Viíitador defte nueftro obif* 
pado, 

E l Doftor Vaquero , morador defta ciudad 
de Auila. 

El Licenciado luán Ybañcz de Garunaga,Vi 
íitador dcWicho obiípado. 

El Doftor luán Ruiz de Arcaute,Maeftro de 
nueftrpspages,Vifitador defte nueftro o-
biípado. 

ElPadre fray Francifco de Sotomayor?Príor 
del monafterio de S. Tomas el Real defta 
ciudad. 

El padre Fray Francifco Girón Leftor de 
Tqologia en el dicho monafterio. 

El padre Fray Gabriel de Caycedo , Lc-
ftor 4c Teología en el dicho monafte
rio. 

. ^ D d 4 El 
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El padre Maeftro fray Diego Rodríguez t)6 

minico. 
Elpadrefray Alonfo de Caftilla, Guardian 

del monafterio de fran Francifcó defta di 
cha ciudad. 

El padre fray Acacio <le Paftrana, Leftor de 
Teolo^ia en el dicho monafterio de fan 
Francifcó. 

El padre fray Diego de fanta Gruz, L e -
ftor de Teología en el dicho monafte-
Tío.. í i4. # ' . j v. k¿ i-

El pad re fray Gabriel de Polanco,predicador 
en el dicho monafterio. 

El padre Maeftro Fray Chríftoual de Orella-
. na, Priür en el monafterio de la Orden de 

nueftra Señora del Carmen calcado defta 
dicha ciudad. 

El padre Maeftro fray Antonio López, de la 
dicha Orden. 

El padre fray Alonfo deLeon^redicador del 
dicho monafterio. 

El padre fr. Diego de Efcouar,del dicho mo
nafterio. 

Elpadre Prefentadofray Lucas Rodríguez, 
de 
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- de la dicha Orden, Vicario del monafte-

rio de rnonjas de la Encarnación defta ciu
dad. 

El padre Maeftro fray Celedón de los San-
tos» 

El padre Pedro de Guzman Reftor de la Co 
pañia de leíus defta ciudad de Auila, C on 
fultor, y Calificador del fanto oficio de la 
Inquiíicion. 

El padre luán Diaz de Canfcco , Lcftor 
de Teologia en ladichaCompañiade le 
íus. 

El padre Pedro Maldonado;predicádor en la 
dicha Compañia. 

El padre Diego de Villena,de la dicha Com
pañia. 

El padre Maeftro fray Gabriel de Briones,; 
de la Orden de fan Aguftin, Vicario del 
monafterio denueftra Señora de Gracia 
defta dicha ciudad. • 

Auiendo 
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A Viendo vifto, y entendido el feñor don» 

X^FranGifcodeGamarra,Obiípode Auila 
mi fcñor,del Confejo del Rey nueftro fe 

ñor ,1a necefsidad,que en fu obifpado auia de 
remediar algunas cofas, determinó hazer Sy-
ijodo dix)ceírana,para cuy o efeto mandó,def-. 
pachar conuocatorias,para todas las perfonas 
del dicho obifpado, a quien tocaua el hallarfc 
prefentcs a la dicha Synodo, para aduertir en 
ella de las cofas,qmas necefsitauá de remedio 
y correccion,feñalando para ella el tercer Do 
mingo dcfpues de Pafcua de Refurrecion, q 
fe contaron diezy fey s de Abri l defte prefea 
te año de mil y feyfcicntos,y diez y fíete. Y a-
uiédo venido a la dicha Synodo las perfonas 
para ella conuocadas^fe hizo en el dicho dia, 
y en ella lo figuientc. 

Como para todas las cofas es meijefter inuo 
car el fauo^y auxilio diuinojy principalmete 
para las mas graue$,y difícultofas, yiédo fii.Sc 
ñoria5quáto lo fuelé fer femejantes aftos,má-
dó,fc hiziefle cfte dia vná procefsion general 
dende la Catedral defta dicha ciudad, hafta la 
Yglcfia parrochial de fan Vicete della, la qual 
fe hizo conrpuy gran fonelidad,con afsiften-
cíá del Dcan7y Gábildo^ y clérigos de la dicha-

ciu-
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ciudad, y de los demas,que auian venido a la 
dicha Synodo;c6 todas las religione^jufticia, 
y regimiento dclla:a la qual, aníi mifmo afsif-
tió fu Señoría, hafta boluer ala dicha fu Ygle-
íia. Y acabada, fe fue fu Señoría á la capilla, 
que dizen del Cardenal de Auila > que eftá 
en el clauftro della, en donde dixo miíTa dc 
Pontifical; y mientras fe viftió, para dezir-
la, yo el Licenciado Roque Fernandez de A -
raujo, fecretario defta prefente Synodo (para 
ella ante todas cofas)nombrad o por el Obif-
po mi feñor^fuy llamando todos los que ante 
mi auian prefentado los poderes, que para e-
11a traian,y d3do afsientóspor fus dignidades; 
y antigüedades. Y áuiendo entrado los lla
mados^ otros muchos clerigos^ue guftaron 
de hallarfe prefentes, fu Señoría comentó la 
miífa, en la qualfue afsiftente mayor don Pe
dro de Artiaga,Dean de la dicha Yglefiavy aA 
fiftentcs menores, Diaconaliter vcíkidos el 
licenciado don Antonio de Galaica tefore-
ro de la fanta Ygleíia, y don Diego de Cepe- f 
da Carnacedo, Arcediano de OropefayDig
nidades en la dichaíanta Ygleíia. Viftioífe da 
Diácono el Doftor Bartolomé de Ybafeta, yv 
de SubdkcQgo Aguftin deftí^na, (Jg^nigas. 
- ü h della. 



ConíUtuclones Synodafes. 
dclla.Y acabada la miíla, dixo fu Señoría los 
pfalmQS,y oraciones contenidas en el Pontifi 

-Gál,y auiendolas dicho,eldicho Deanleyóen 
-voz alta las moniciones del fanto Concilio 
de Trento,y exortaciones def la profefsion dt^ 
la Fe.las quales acabadas,el, y los Arcipreftes, 
y Vicarios defte dicho obifpado, en. nombre 
de todos los que eftauan prefentcs,; hizieroá 
la dicha profefsion de rodillas, teniedo todos 
los fufodichos las manos pueftas en el Pontiíí 
cal,y en las de fu Señoría: y hecha, cantó el e~ 
uangelio (fegun lo ordena el ceremonial) el 
dicho Doftor Ybafeta, y luego comencó fu 
Señoria ú.Veni cr^or^cantad^jy auiendolo 
profeguido los muíicos de la dicha fanta Ygle 
íia,haíta el cabo,hizo fu Señoria la amondla* 
ció,y exortacio,que fe acoftübra en femejaii* 
tes a£í:os>Y acabada, elDoflror Pedro Ochoa 
de Guefala,Canonigo Magiftral de la dicha 
fanta Yglefia predicó muy alta, y doñamen-
te,cn ordcn,á las cofas tocantes, y concémien 
tes a la dicha Synodo.Y acabado el fermó, yo 
el fecretario fufodicho comencé a leer las cóf 
tituciones,que en la dicha fynodo íe decreta* 
ron^y fe contienen en ella, demanera7que te-

ú l . . . . ' dos 
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dos püdieron muy bien oyrlas, y entccíerlas. 
Y auicndo leydo elprimerd capitulo, int i tu-
lado:fumma^Trimtdte, ^Fide Catholica, 
en que fe contiene toda la doílrina Chriftia-
íii,con fu explicación clara y diftinfta i fe dio 
punto a la dicha Synodo por efte dia,con la be 
dicí5;lque fu Señoria echó folene, y luego fue 
ron acompañandole,hafta fu palacio Epifco-
pal,afsi los Diputados del Cabildo, como los 
de la ciudad,y todas las demás perfonas, que 
afsiftieron a la dicha Synodo. 

El dia íiguiente;que fe contaron diez y fie 
te del dicho mes , auiendo fu Señoria y do a 
la dicha Yglefia, y capilla á la profecucion de: 
la dichafanta Synodo, á las ocho déla maña
na dixo miífa rezada del Efpiritu fanto : la 
qual acabada,tomando capa? y mitra, con los 
aísiftentes arriba dichos, dixo la antiphona, 
pfalmoSjy oraciones, que el Pontifical feñala 
para efte dia. Y cantado el euangelio fegun-
do de los contenidos en el dicho Pontifical 
por el dicho Doftor Ybafeta, fu Señoria co
mento el Veni Creator, y auiendolo acabado 
los muíicos^y hecha por fu Señoria la exorta -
cion?que el dicho Pontificat ordena^yo el di

cho 



I Conflituciones Synodalcs 
cliofecrctario ley lafegunda parte de las ¿i* 
chas conftítuciones ry auiendo dadola hora 
fcnalada, fe difoluiola dicha Synodopor a-
^teldia.. 

^k^rcero diasque íe contaron diezy ocho 
4Hi]dichamcs,auiendo fu Señoría ydo a la d i^ 
cha capilla ̂  y hecho las ceremoniais neceífa* 
ri^ixparala dicha Synodo/egun^ue los:di^r 
p^gmdentes , yo el dicho fecretarió leí otra'1 
pírjt^ dc las dichas conflituciones (MMPMTO1 
dado la hora fe difoluio, por aquel dia la ébfi 
cha Synodo,en la forma,que el dia antes, \ C 

Miércoles diez y nueue del dicho mes(dia • 
vJtimo> que fue de la dicha Synodo) auíendon 
fu Senoria ydq a la dicha capilla con el acorté 
páñami^nloacoftübrado, y dicho miC^ 
cho las demás ceremonias nccefTarias, fegü ^ : 
cn los días precedentes. Yo él dicho fecreta-
rio lei los capitulos,y conflituciones defta di
cha Synodo hafta fenecerlas, las quales acaba
das publique anfimifmo los juezes, y exami-*-1 
nadores Synodales, guardado acerca defto el 
orden del fanto Concilio de Trento, y el de 
fuSeñoriarynóbrélos q deuian afsiftir a la di
cha Synodo, por auerfuio conuocados parata 

o / 3 ello. 
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ello. Y auiendofe hallado todos prcfentes,ó 
fus procuradores(excepto el Prior delBurgo-
bondosa quien fe acufó la rebeldía) y refpon-
dido al tiempo que los nombré, y vltra de los 
conuocados^otros algunos clérigos, que por 
fi, y con poderes particulares afsifticron a lá 
dicha Synodo , ninguno pufo obíkculo, ríi 
contradicion a las conftituciones, por mi re
feridas, en general,ni en particular, antesí 
todos .vnanimes , y conformes las acepta
ron, confinticron, y aprouaron por buenas, 
y muy conuenicntes, y neceflarias, para el 
eftado edefiaftico, y fcglar defte dicho obif. 
pado,y para el buen regimcn,y gouierno del, 
4*índQ por ellas a Dios muchas gracias, y a fu 
Senoria^ por el buen zelo qüc en ellas mof-
tródelferuiciode nueftro Señor^y aproue-1 
chamiento de fus ouejas. Y acabando de leer 
tadoloíuíb dicho,fu Señoria hizala vltirna t 
arponeftacion , y exortacion del dicho Pon-
tijfical,y echó la bendición en la forma ácof. 
tqmbrada, Y danddycon; ella & a la dicha ': 
Synodo , foeroñ acompañando a íu Señ^^ 
ria, hafta íu caía> tododos que aísiftieí;oil á 

rOÍld E yo 



h t t CoiiftitucioriesSynodalc^ 
Eyo el Licenciado Roque Fernandez de 

Araujo presbytero, Secretario defta dicha Sy 
nodo, para ella nombrado por elfeñor don 
Francilco de Camorra Obiípo de Auila mi 
feñor,del Confejo defu Mageftadj&c.y otro 
fi notario Apoftplico,por autoridad Apofto-
lica,fizeefcriuirlosautos,yconftitucionesSy 
nodales,contenidas en eftas dozientas y diez 
y feyshojas,por mandado de fu Scñoria, y las 
íigné,yfirmé de mi figno,y firma acoftumbra 
dos,fegunque ante mi pafíaron . El Licencia 
do Roque Fernandez de Araujo Secretario, 



T A B L A D E L O S T I 
T V L O S , E N Q V E S E I N C L V -

yenlas conftituciones Synodales de 
cílos cinco libros. 1 

• - . . • . 

L I B R O P R I M E R O / | 

T itulo I.de SummaTrinitate, 
& Fide Católica. • Fo l . i . p . i . 

Tit.II.de Conftitutionibus. F.35. p . i -
Tit .III .de Refcriptis. F. 3 8.p. 1. 
Tit .IIIÍ.de Confuetüdine. F.40.P.2. 
T i t . V . de Téporibus ordinationü, 

Se de aetate, & qualitate ordinan-
dorum. F.41 . p . i . 

Tit .VI.de Filijs Prsesbyterorum. F.44.P. 1. 
Ti t .VII .de Sacra vnftione. F.45.P.1. 
Tit.VIIÍ.de Clericis peregrinis. F.48.P.2. 
Ti t . IX.de officio Archiprgsbytcri, 

Se Vicari j . F.49 .p. 2. 
Tit .X.dc Officio Sacrift^. F.51 .p.2. 
Tit .XI.de Officio Delegati. F.57.P.1. 
Ti .XII .de Officio ludicis ordinarij.F.57.p.2. 
LTi.XIII.de Officio Parrochi7feu Re 

íloris. F. 61.p.2. 
a T i t , 
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T A B L A 
Ti t .XiI I I .de officio Notarij. F .óp .p . i . 
Tit .XV.de Paftis. F./ó.p.z. 
Ti t .XVI.de Poftulando. F./j.p.T» 

L I B R O S E G F N D O . 

Tit.I.de ludicijs. F./S.p.z. 
Tit.II.de Foro competenti. F.Sz.p.z. 
Tit . I l I .de Ferijs. F.84.P.1. 
Ti t . I IÍI .Dedolo,& contumatia. F.87.P.2. 
Ti.V.de Confefsis. F.88.p.i. 
Tit .VI.de Probationibus. F.89.P.1. 
Tir .VILde Teftibus. F.po.p.z, 
Tit .VIII .de Fide inftrumentorum. F.91 .p.2. 
Tit . IX.de lure iurando. E.pz.p.i. 
Tit.X.de Prcefcriptionibus. F.9 3 .p. i . 
Tit .XI.de Sententia,& re iudicata. F.9 3 .p.2. 
Ti t .Xl l .de Appellationibus. F.94.P.2. 

L I B R O T E R C E R O . 

Tit.I.deVita,&honeftate clericorú5F.95.p.2. 
T i r . l l . de Cohabitatione clericorü, 

& mulierum. F. 1 oo.p. T l 
Ti.111.de Clericis coniugatis. F . i o i . p . i . 

T i t . 
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D E L O S r I T V L O S . 
Tit . I I I I .dc Clericis non reíidenti-

bus. F . i o i . p .2 . 
Tit.V.dcPrcebendis, & concefsio-

ne Prcebenda?. F. 105^.2. 
Ti t .VI.de Inftitutionibus. F. lo j .p . z . 
Ti t .VIÍ . de Rebus ecclcíias non a-

lienandis. F . ioS.p . i . 
Ti t .VIII .dc teftamentis. F . i 1 i.p.z. 
Ti t . IX.de Sepultqris. F . i 14^3.2. 
Tit.X.deParrochijs. F . i 18,p.2. 
Tit .XI.de decimis. F . i 2o.p. 1. 
Ti t .XII .de Primitijs,& oblationi-
bus. • F . i 2 i . p . i . 

Ti t .XIII .delure patronatus. F.148.P.1. 
T i t .XII I I .de Celebratione niiíTa-

rum. F. 148^.2. 
Ti t .XV.de Baptifmo. F . i 56.P.2. 
Txt.XVLde CuftodiaEuchariftie.F.i 57.p. 1. 
T i t . 1 /.de Religiofis domibus. F. 16o.p. 2. 
T i t .XVI ILde Obferuatione ieiu-

niorum. F.i<52.p.i. 
T i t .XIX.de Ecclefijssedificadis. F.163.P.2. 
Ti .XX.de Immunitate eccleíiarü. F. i ^/.p. 1. 
T i t .XXI .de Voto ,& voti redem-

ptione. F. ióp.p.z. 
L I B R O 
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L I B R O Q^r A R T O . 

T i t . I.de Sponfalibiis,& matrimo' 

-

L I B % 0 Q F I N T O . 

Tit.I.de Accufationibus,& officio 
procuratons,&fifcalis. F-iz/.p-i . ' 

Ti t . ILde Simonía. F. iSz.p.z-
Ti t . l I I .de Magiftris. F. 18 3 . p . i . 
Tit .IIÍI .de Crimine falfi. F. 184^. 1. 
Tit.V.de. Sortilegijs. F.i 84.P.2, 
Ti t .VI.de Malcdieis, R i 85^.2.. 
T i t .VII .de Poenis. F . i%ip ' i2 . 
Ti t .VII I .de Poenitentijs,& remif-

íionibus, F.iS/.p.z. 
T i t . I X . de Sententia excommuni-

cationis. F. 193^.2. 
'< 

FindeUTabla. 
.V. ; i'x.^VuifíibBp^ D^Tjiiaurntnl ob.XZ.i i . 

X A-
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T A B L A D E L A S C O N S -
tituciones Synodalcs,y de todo lo 

demás contenido en efte libro, 
por fu orden Alfabético. 

f.fign¡fcafotlo,y p.fdginif.y adonde d¡!^ejb!,fe tntlendajueefli el 
titulo de U conflitHcioa antecedente ¿midido en dos farteí. 

i 

ABfolucion del denunciado fe diri\a al Cidra, 
y cometiendofe a otro,mueJlre al mifmo Cu 
rarfomo ejia ahfuelto.l.f .f. 116,p. z. 

Abfoluciones de las declaratorias ya injlancia de 
parte ¿nofe denjiñ citación de la otraparte.l.f. 
f.ivS.p.i. 

ABo de contrición J, i f z j.p. i . 
A<:uJación de legos contra clérigos, quandofe ha 
deadmitir-Lfif iSo.p.z. 

Altares tengan cru^y tabla con las palabras de 
la confagracion.1.3 f. i / - f .p. i . 

Aniuerfarios y memorias de cada Tglefafe pon 
gan en vna tabla en publicoJ,j f i i z p . i . 

a j Ape~ 



T A B L A D E L A S 
'Jtíii ¡aciones de fentencias interlocutoriás, en que 
cafo fe deuen admitir.I. z .f.p ¿f.p. 2. 

Arctprejiesyj Vicarios remitan las informado-* 
nes que hicieren J . 1 fjo.p.i. 

¿írciprejies y Vicarios, de que caufas deuen co
nocer,y como deuen conocer de las caufas ciuiles. 
l.if.fop.z. 

Articulós de la Fe,y fu declaración 1 f.f .p. i . 
Afirologos judiciariosyj Ad'minos, y los q van a 
ellos,en que pena incurrenJ.ff.iS^p.z* 

Aue Mariaj Salue Regina.1.1 f.zfp.i* 

B* 

BArherosy zapateros ycomo ha de guardar las 
fie/lasd.zf.86.p,z. 

Bautifmo,y los demás facramentos confecutiua-
mente.l.if-zé.p.z. 

Bautifmofolene no fe celebre en cafas particula-
resL^fi fó.p.i. 

Bautifmo no fe de a los adultos ejlar inflruy-
dos en la Fé,fno en cafo de necefsidad. lib.} fo* 
ifó.p.z. 

Bauti&enfe los niños defpues de die&dias defu 
nacimiento.Lif.i f7.p,i. 

Benefi-



C O N S T I T V C I O N E S . 
Benefch, a titulo de que fe huuieren de ordenar 
quanto ha de valer, l.f.f.^i.p.z. 

Benefciados propietarios no cometan el nombra
miento,y prefentacion del que lo huuiere de fer~ 
mra los que les arrendaren los benejictosd.} .f, 
I 0$ ,p. I . 

Benef ciado en la Tglejia Catedral, no pueda fer 
dezjnero en otra Jaluo en ella d^ .f. 140.̂ 7.2. 

Beneficiados nueuamenteproueydos, ejlan obliga 
dos a pedir las deterioraciones de las pofféfsio-
nesdefus beneficiosd. ̂ .f.xoy.p.z. 

Benefcios/implesferuideroŝ qcalidades hade te 
ner los que los huuiere defwuir. 1.$ f i o ^ .p. 1, 

Bendiciones nupciales porque tiempo fe prohibe. 
l.¿f.fiji.p.i. 

Bienes raices de las Tglefasno fe enagene fn li 
cecia de fu Señoría yhJuVrouifor d^if108 .p,z. 

Bienaue turan̂ as >y fu declaracion.L 1 .f. iy.p.z. 
Blasfemos ¿o renegadores fean cafigados>bremi 
ti dos al fanto oficio .f. 18 f.p.z. 

Brcuesco Bulasparaferabfueltodealpu delifio, 
q fe impufo en el tribunal>comofe ha de vfar de 
llasJ.if.jS.p.z, 

Cali&ejy demás bienes de las Tglejias no fe veda 
a .̂ ni 



T A B L A D E L A S 
nt empeñen.l.3.f.ioi.p.i, 

Cantidadyque feha de gajlarpor el que muere ab 
inteJlato>defus bienes,l.} .£11 ¿.p.i. 

Capellanes digan las miffas de fus capellanías co 
forme a fu fundación J.^fioz.p.z, , 
Carnejos que la comieren por necefsidad, no co
man pefcado\untamente'L if.iój.p.i. 

Carne,y pefcado no fe coma \untamente en dias 
prohibidos.L 3../. 1 í 3 .p. 1. 
Cartas de fobre contrato, o fobre fentencid no fe 
den,y porque tiempo deuen 'valer X, 1 f.^o.p.i. 

Cartas de f u Scñoriayo de fu Vrouifor̂ omo fe de 
uen cumplir, l.T.ffi.p.i. 

Cartas de \ujiicia no valgan mas de por treinta 
dias de la datad. 2 f.yp p. 2. 

Cartas de excomunión no fe notifique defpues de 
paffados treinta dias de la datad, 2 fSo.p, 1. 

Cafos referuados afu Santidad,y fu Se ñor i a, ef 
tenpmjhs en vna tabla en lafacrijlia de cada 
Tgkfad . i f i iy.p.z. 

Cafos ref eruados a ju Santidad en la bula in eos-
ña DominiJ. f f . j yi .p.i. 

Cafos referuados al Obifpo en ejia diccef. /. j . 
f.iyz.p.i. 

Cafos en que puede el Obifpo difpefar en la irre-
gulart-

file:///untamente
file:///ujiicia


C O N S T I T V C I O N E S . 
gzilarídad.l.f.f. 193 .p. 1. 

CaufasM que feJigüe infamia a los clérigos 3 fe 
fentencienpor cámara f i.f.jp.p.i. 

Caufas de que no pueden conocer los Arciprejles, 
y VicariosJ.if.fo.p.z, 

Cenfos de las Tglefas como fe han de veder̂ o re
dimir.I.} f 11 o.p. 1. 

Cenfuras no fe den acumuladas.I. f fol. r p 6.p. 1. 
Cillas fe hagan en los lugares a cofia de losfeño 
res de los diezsmosd, 3 f. \ ^1 .j>. 1. 

Clérigos no tengan afushi\os enfus cafas, ni fe 
frúan dellos.l,i f.¿f¿f.p.z. 
Clérigos ejlrangeros no fe admita a celebraren 
ningunaTglefafnlicecia nuejlra infcriptis, 
l.i.f^S.p.z. 

Clérigosfean preferidos a los demás parafacrif 
tiasyy dentro de que tiempo f pueden venir a o~ 
poner.l.iffz.p.z. 

Clérigo ninguno pueda fer facrijlan en Tglefia 
donde firuiere beneficio.L1 f. f̂ f.p.z. 

Clérigos fean licuados antefu Señoría, defpues 
defentenciados, para afcalles fus delitos.1.1 f. 
fp.p.i. 

Clérigos no fe traygaprefos ̂ dado caucio depre-
'fentarfe.l.i.ffp.p.z. 

af Cíe-
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Ckrigo.b Cura mas cercanoydiga wijfapor elCu 

legitimamente ejiuuisrs impedido, L i .f. 
6 6.p.z. 

Clérigos de orden facrOyO henejiciados.nopuedan 
fer ahogadosd.i .f.77-p'i- > 

Clérigos nofean citados ante juecesJuglares. L 
z.f.Sz.p.z. 

Clerigo.quadofaltere fuera ahaẑ er alguna aue 
ripuactoifele tajjeJalario copetete.l.x.f.yj.p. t 

Clérigos per\uros como han dejer cajiigadosd, 2,. 
f-Php'i-
Clérigos anden honejlamenteyy con habito decen-
te.Lj.f.p f-p.z. 

Clérigos no traygan fobrepellizies fuera de la X~ 
glejíad.if.$6.p.z, A^t^S^iX 

Clérigo s paguen diezmo de las pojfefsiones que 
labrar enfno fuere de fus beneficios, b capella-
nias.l.jf.izz.p.z. 

ClerigOyb beneficiado ,¿¡¡ facarepoffefsio de fu be-
ne fictoygo&e por fu vida los diezmos della. L }. 

f i z ^ . i . 
Clérigos,o frayles no lleuen diezmo de las here
dades de fus beneficios>y monajlerios, miedolas 
arrendado J^fizf.p.z. 

Clérigos no tega en fus cafas mugeresfofpecho-
fas.L}fp7 .p.j, Cíe-



C O N S T I T V C I O N E S . 
Clérigos no huelua aferuirfe délas criadaso q 
fuero infamadosyauq las aya cafado.Lj f.y 7 2, 
Clérigos no acompañen, ni llenen a las bancas de 
caualgaduras a mugeresd,$ f.py.p.z. 

Clérigos no traygan armas ̂ nifalgan co ellas de 
mchê icon injlrumentos mu/icos.l.j f^S.p. 1. 

Clérigos nofean contratante Syni jugador es,ni ta 
hlaieros.l.$.fp8.p. I . 

Clérigos no feanfolicitadores de pleitos,Jim fue 
renfuyosd, if-y S.p.z. 

Clérigos no canten tni haylen enlodas} nimiffas 
nueuas.l.sfyy.p. 1. 

Clérigos no coman̂ keuan.o jueguen en bodegones, 
o tabernas.I.} fpy -p-i-

Clérigos fean modejlos, y humildes en fus pala
bras,y acciones d, 5 f.p y.p.z. 

Clérigos no tengan concubinas en fus cafas, l,}. 
f. 1 oo.p. 1. 

Clérigo no pueda dexar nada enfu teftametô la 
cambinâ q tumere,o vuiere tenido.1.3 f.ioi .p.u 

Clérigos cafados, como podran gaznar delprtuile 
gio del fuero .1.) f. 10 i.p.z. 

Clérigos de orde facro,y beneficiados, fo obliga-
dos a de&ir el oficio diuinoj, if. î .8.p,z. 

Cofradias,y hermádades,mbagaordeancas fín 
: \ aproua-



T A B L A D E L A S 
dpromcion del ordinario.1.1 .f.jy.p.z. 

Cognación efj)iritual,qt4e impide7y dirime el ma
trimonio.L f̂. ly ií.p.i. 

Concejoŝ ni ayuntamientos no fe hagan en las T-
glejiaŝ ni ci meter ios dellas.l,} .f.iíz.p.T. 

Concabinarios públicosfean inhábiles para bene 
ficios.y ordenes J.^.f.iúo.p,z. 

Confesor es,que cojiumbresyy cieciahande tener 9 
y que tengan libros en q ejiudíe.././/! 1 Sy*p. 1 . 

Confejfores, que por la bula puedenfer elegidos, 
han de f vr de los aprouadosJ.f .f. 188p, 1. 

Confejjores no pidan a lospenitetes dineros de las 
rejiituciones.q les mMarehaẑ erd, $,f.i8(} .p, z 

Confejfores quandopueden abfoluer de los cajos 
referuados.l.f .f.í po.p.z. 

Confefsion ô fe admita a ella ninguno, que no 
fepa la doSlrina Chrijiianad. f .f,ij)o.p,i. 
Confefsiones a los reos comofe hade tomar en las 
caufas criminóles.l.z.f,8S.p.z. 

Confefsion efpontanea ̂ l que la hiciere fea caf 
ti gado con benignidad d, 2 .f.8 8.p.i. 

Confrmacíon.L 1 f zy.p.z. 
Conferuatorias como fe hd de proceder contra los 
que las tuuieren ,Ji delinquieren.l.zf. 8 ¿.p-z. 

Confitucloms Synodales fe compren detr* de dos 
me-
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mefes de comof i impriman.l. i .f.} 6,p,z, 

ConJlituciones>y cejlumhres antiguasfe guarde 
en quanto a los diezmosd,j .f. i zo.j?. 2. 

Comutaciones de vltimas voluntades,m fe vfe de 
llasjjlnquefeprefenten.l.i.f,! ij.p.z. f 

Cojas profanas no fe hagan en las TgUftas >yct' 
meterios dellas.L} 11 ̂  -i7*1 • 

Credo.l.if.f.p.i. 
Crifmerasj con que decencia, y en que lugar han 
de eJiarX*\ f.¿f,f .p,z, 

Crifmeras como deuéfer ceuadas* l, 1 fsfó.p. 1. 
Cruces,ni figuras de imágenes nofe efculpa en 
\ donde fe pifen.l.$fi x̂ Lp.z. 
Curas q orden ha de guardar en adminijlrar los 
fantosfacrametoŝ y co q decenciad. i f -ó i .p.z. 
Curas deuen procurar no aya pecados públicos 
enfus parrochas,L1 f. 61 .p, 1. 

Curas procúrenla pagj entre fusfeligreffes. 1.1. 
f.óz.p.z. 
Curas viften los pobres, y haganfe pida para e~ 
llos.l.i.fJi.p.i. 

Curas tega limpio s los corporales, l . i .fó} .p. 2. 
Curas cojieJfen}y reconcilien a fusfeligreffes, en 
qualquiera tiepo q lo pidiere cuiten de los o &~ 
cios diuinos a los q no cupliere con laparrochia, 
L i f ó f p . i . Cu-
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Curds no conjientan andar demandas, ni mendi
cantes pidiendo por la TgleJiaMb- f .f-ó^.p. z. 

Curas inquieran la viday cojiumhres de los que 
de nueuo vienen a fus parrochas,1,1 .f,6^.p. z. 

Curas declaren el Domingo al ofertorio las jief -
tasrf indulgencias de aquellafemanayLx -fóf* 
p.i. ñ 

Curas tengan libros de bauti&adosjonflrmados, 
cafados y difuntos.l,i .f. 6 f.p.i. 

Curas, y beneficiados j capellanes hagan apeos de 
las pojfefs iones de fus fahricas,y beneficios, L i . 
fóf.p.z. * \ 
Curas guarden la cofiúbre en el licuar de los de
rechos por adminifirarlosfacramentos, l, i .jT. 
66,p,i. 

Curanopudiendo deZjir mijfa por algún impedi 
mentó Ja diga el mas cercano.1,3 f,6 6,p.z. 

Curas aduiertan el Domingo de Quafímodo\a los 
que no huuieren comulgadô elpecado que ha he-
cho.l.jf.Sy.p.r, 

Curas haganprofefsion de la Fe,conforme al fan 
ta Concilio,!. 1 .f,68.^,1. 

Curas no admitan a predicar ¡ni confejfar al que 
no tuuiere licencia de fu Señoría en efie obifpa-
do.Li .f.óS .p*i. 

• Curas 
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Curas publiquen los defcomulgados al oferto* 
rio de la miffa.l, i.f.6 S.p.z. 

Cura, o clérigo qualquiera aprouado y que fuere 
llamado para confesar,y bautizar yVayalMego. 
l.i.f.Sp.p.i. 

Curas.ni otros clérigos no hagan conucnciones/ni 
concierto de lo que fe les hade dar por la admi-
nijlración de los facramentos, y por los diurno s 
oficios >y obfequias.L i fol.yó.p. z. 

Curas reftdan enfus curatosd.} f.ioi .p.z. 
Curas embarguen de los frutos de los beneficios 
feruideros yy capellanías de fus Tglefias lo que 
bafie para fe mirlas. L$f.io$.p,z. 

Curas nofe aufentendefus curatos fin licencia 
defu Señoriad.jf.io^.p.i, 

Cura no fe aufente de fu beneficio con licencia 
mas de por dos me fes. I.3 f 1 o 4.̂ 7.2. 

Curas beneficiados de fia ciudad vengan a las 
procefsiones genérale sd,̂  / 05 -p* 1 • 

Curas acudan al feruicio de la Tglefiayauque no 
feanfcmanerosd.i.fjof.p.z. 

Curas en darfepulturaa los niños aguarden las 
ceremonias del manual J. 3 fuy.p. i . 

Cura quandofe falleciere, el mas cercano pueda 
deZjir dos mijfasd. 3 f 106. p. 2. 

Cura 
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Cura que huukre dado fu curato apenfíon, no fc 
s puedaoponcraotro.l.i.f.ioy.p.i, v 
CUTÚS publiquen los aniu r̂farios de la femana 
el Domingoalofertorio.l.} .f, i ij.p,z. -

Curas denfepultura a los pobres luego quefean 
llamados.I.3 .f. nj .p. i . 

Curas amonejlenafm parrochianoŝ yganmif-
falas Jiejlas de guardar.L}.f,i 18 p.z. 
Curas no redu&gan a dinero la cera, y ofrendas 
pertenecientes a la fabricad^ .f 1 ¿¡.y .p.i, 
Curasao fus tenientes no anden entre las muge-
res al ofertorios. ̂  f. 1 jz.p.z. 

Curasao beneficiados no lleuen ejliptndiopor yr 
a las procefsiones,quefe hicieren por los tempo 
rales. 1.1 f.i S}-p-z* 

Curas no dexen el fantifsimo facramento de la 
Émharijlia éneafa de los enfermos } f.j j 9. 
p.i. 

Curas declaren al pueblo los bienes del matrimo-
nio.L^fiyz.p,!, 

Curas aduiertan al pueblo los impedimentos,que 
impideny dirimen el matrimonio, quando tíkjt 

- reñíasamonefiacionts.1.4f iyz.p.i. 
Curas no cafen yni admitan por padrinos del fa~ 
cramento del Bautifmo al que no fupiere la do-

¿Ir i na. 
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¿Jrina.L q.f. 17 i-p-i-

Curas no cafen a los que huuierepoco t¡emporqué 
njiuieren en fusparrochiasjin auer hecho las a-
monejlacíones, conforme al fanto Concilio y don
de antes viuianSf venganJírmadas del Cura q 
las hi&o.l.4..fí74.p.i. 

Curas no afsijian a los matrimonios cladejlinos, 
l.¿f..f.iyq:p,z. 

Curas no cafen a los efirangerosJínlicencia. y lo 
que ha deprecederypara darlad.^.f 173 .p.z. 

Curas no confeffen a los que no fueren fus feli-
grejfesyb tuuieré la huía de lafanta Cruzada. 
J.$f.i88.p.z. 

".. . mfamik' 1 id <:'- -; - \ *t . . | :. 
l̂ Eclaratorias,quando fe han de notificar a los 

facerdotes.l, f .f lyy.p.i. 
Delatores en las caufas criminales,nopueden en 
ellasfer tejiigús.l.z :fp 1 .p.i. 

Delinquentes ¿aunque tenganconferuatortas ¿o-
mo han defercaJiigados.l.zf,8}.p.z. 

Depoftos de difuntos cnhisTglefas ;comofe ha 
de haẑ erJ,. 3./. 11 í.fc.a. 

derechos no fe lleuehpor adminiflrarel fanto 
b facra-
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facramentodeiavncíon.Lj .f.zj.?.p,z. 

I)efcomulgados declaradosfean echados de laT~ 

Defcomulgadopor deuda.fea abfuelto por fu Cu 
rafatisfecha la par te.l.̂  fips.p.i. 

T>e[comulgadopor caujasciuiles fea abfuelto las 
. PafcuaspidÍedolo3areímidecía. l,¿fA$<,p. i, 
Dcfcomulgadoyji celebrare yquede irregular.Lj. 
f i $7 -p'i' 

Deterioraciones de pojfefsiones de beneficios co
mo fe han de pedir.L} f i o y.p.z. 

D'e&meros midan el pan en la era y y lo díezjnen 
. por la medida que lo midiero para fijl 3 f i 
p.z,. 

D esmero en la Catedral ninguno lo puedafer̂ fi 
no fuere beneficiado en ella.Lyf 1 4 0 p.z. 

Dias que fe han de ayunar en cada un año depre 
ccpto,y los que no f t hft de mmer é&rñe de voto 

' de fie obifpado'h f f 161. .p. 1. 
Diezmos,que fe \unten en las cillas 7 y alli fe re~ 
pdrtanJ.3 f, 14. r.fr.i, 

.Úie&mosde las foldadaSidonde fe fuelen pagar> 
' los retengan los amos quando los paguen, i.} f 
146.p. 1. . ' . 

Diezmosfe paguen a quie los hmicredeauerfth 
i pedir 
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pedir por ello pan^vinofrutay otras cofas, . 

Die&mofe pague de lo mejor y y en que tiempo fe 
ha de pagar el de los menudos.L\%f\ i xt.p. i . , 

Ĵ ieẑ mo de las tierras arrendadas a dinerosa 
quienfeha de pagar .l.}.f.i$o.p,z. 

T îezjnosj primicias cómalas han de pagar losq 
wiuiedo en vn lugar,labra en ofrod, 3 fijf.p.z. 
Ĵ kzjnosyhajia q tiepo los han de guardar los ef~ 

cufados de la fabrica de la Tglejla Catedral. L 
)f . i ly.p.z. 

Diferenciade los pecados Jsifzi.p.1, 
Difunto; que nohuuiere declarado donde fe aya 

enterrarle ent ierre en fu parrochtaj.j f .nS. 

Dimiforias nofe den a quien no pareciere perfo-
V nalmenteJ. 1 f.̂ p.p. 1. 
Do51 riña Chrijiianaejlepuefla envna tabla en 
la facrijlia de cada Tglefad,3 f 1 I fi'p^1 • 

Doólnna defacramentis ingenere, & infpecie. 
Lif.zj.p.z. 

Dones del Efpiritu fanto>y fu declaracion,h 1 f. 
iS.p.i. -

Dotes del cuerpo glorificado ¿yfu declaracion.L 

bz Edi~ 
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E¿' 

J+Ditosparahenejicios curados comofe ha de pá 
ner7y pajfado el termino dellosfe puedan ad

mitir opoJitores.Lj fio 6,p, r . 
£dito de los pecados públicos , que han de ha&er 
leer los Vifitadoresf.iLO¿¡..p.%m 

Enemigosdel almayfu declaracion.lib.i .fo,z i . 
p,z. 

Endurecidos en la excommio, fe proceda cotra e~ 
líos coformealasíéyes del Reyno.Lf.f. jy^..p.T. 

Engaño contra lasTglefas 3el que lo pidiere no 
fea oydo.Us./. 16/ .p. 2. 

Enfalmosynominaŝ  cofas reprouadas nofe v~ 
fen̂ nife traygan.l.ff.iSy.p. 1. C£ 

Enfayos de danf as ̂ ni otras cofas profanas ̂ noJe 
hagan en las Tglefas.l.} f ifz.p.i.. 

Entierro del q murierefn di&ir , donde fe ha de 
enterrar,fehaga enlaparrochta.lJ} f.i 18 pa. 

Efcrituras de las Ygléf as fe pongan en los archi 
msdellas.Ljf 111 .p. 1.. 

Efcritos>que fe dieren en el Tiribunalyfeanfr-
, mados de Letrados y coforme a ¡4 ley del Réyno. 
l.ify/.p.z. |M 

EJtaz 
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EJlatutos>y ordénmcas cmtfá U mmmiddd ec* 

EJiudios deGrAmatica,ni efcuelas.mlas ayafin 
licencia del o rdiñar io.l.f .f.18 $.p*z. 

Eucharijliad. i .f.} i.p.i. 
Examinadores Sy nodal es hdgan]üramento ah-
tes de exercerfus ojie ios.h} Tf, io<¡ .p. 2, 

Examen de faludadoresd.f.f. 1 S^.p.z* 
Excomunión latá fententiá yno fe ponga, finó fue 
re por cofas graues.l.j f. 19 j.pyz. 

Excomunión no fe de en caufas ]udiciále$ipudiék 
do proceder por execucion.Lffi y^.p.i. 

ExpofitQSrftfe hautix¿ar€n, fe eferiuan etoélth 
br o de los bautizados 7 y a cuya injlancidd. 3 f 
ifS.p.z. 

Exíremavnc/onJ.i.fi 3.^.2. 

^lejías, quefe han de guarda? en el obífpado de 
Auila,y como.Lzfi8¿f.p,t* 

FieJlaSyComo las han de guardar los herradores, 
ymolintros>yofraf.l,2f8(íf.i. 

Ñejias de voto como fe han de guafdárd^ f S í . 
p.z, h Fif-
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Fifcal,ni otra pcrfoña, no traiganprefo a niñ* 
gun clérigo,prejlando caución deprefentarfed. 

F i/cal confuí te confu Señoría los negocios gr a-
ms.L¿f.i77'p-'*" 

Fifcal,como ha deponer laacufación contra los 
clérigos,l, 5./. 17%.p. i . 

Fifcdfe informe de los Curas, de los pecados pu~ 
blícos,j tenga lihro,en que haga memoria dellos, 
y de las diligencias quehiZjiere.L f f i yS.p.i. 

Fifcal como ha de proceder contra los delinquen-
tes,L jfiyS.p.z. 

Fifcal no dexe,ni difsimule las caufas comen$a~ 
das,ni haga colufon en ellas,l.¿ f. i 7 9 .j?. 1. 

Fifcal no fe entrometa en negocios de partes xni 
rvfe de dilaciones,l. $ ,f, 179.fr. 1. 

Fifcal no concluya la caufa con fola la fumaria, 
tht, 

Fifcal ponga la acuf ación dentro de tres dias dt 
la preféntacion del reo.Ljf. 1 /jp .p.z, 

Fifcal, que ha de haZjCr pquandofe aufentare, 
ibi. 

Fifcal,como hade proceder quando la acuf ación 
/faire-(ñntramuchos,l,f£ 
Fifcal no acufe de delitos de mas de cinco ano^ 
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pn dar cuenta a fu Señoria.l.f.f. 181 .p. 1. 

Fi/cal no acufe a clérigos de adulteriô no en los 
cafos aquideclarados.l.f -f-iSi .p. 1. 

F¿/cal haga diligencia en que je cumplan los tef-
tamentosyj los Curas le auifen de los que no lo 
eJiuuieren.Lf.f. iS i .p . i . 

Fifcalhaga}que el delator jure y que no tiene mas 
. capítulos que poner> en la acufación quepujlere. 
l.j.f.1%1 p.z. 

Fi/cal jure en las acu[aciones quepujíere?que no 
tiene mas capítulos que poner ahí, 

Forajleros cafados y recién venidos a efe obifpa-
do, dentro de que tiempo han de mojlrar que lo 

1 fon. l.^f 17/ -p» 1 • 
Fraudes no fe cometan a cerca de pagar los diez
mos de cofas menudasd. 3 f.izyp.z. 

Frutos del Efpiritiifanto )yfu declaración, l.t. 
f.iS.p.z. 

Frutos de los heneficios>j curatos ,fe diuidan.fe-
gun la coflumbre antigua de fíe obifpado. 1.1 
IjLOp.Z. 

Gracias>y prmilegios impetrados por losfuperto 
bj. res 
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comafe puede v/ar dellos.L i , f ¡ p.p.i, 

|^[Ijos de clérigos no puedan obtener heneficio do 
de fus padres los han tenido. l , i . . ^ p . i . 

Hofpitales>que orden ha de auer en ellos>y cuyda 
- do con los pobres,L3 .f.iói .p.z. 
Hermitaños>que calidades han de tener, lib. 3 

lío.p.z, 

J Nformaciones délos que fe ordenan queden en 
poder delfecretario.L 1 . /4 3 .j?. 2. 

Informacionespara ordenesyj. opojicionesde bene 
/ficiosycomofehandefa 
Informaciones de limpieza > vna ve^proúadas 
para ordenes¿m/ea neccjjafío haZjellaspara a-

t tras.J.z.fSp.p.z. 
Jnjlruccionde ViJítadores.f.i()$.p.2^ 
Impedimento delapublicahonejiidad^ quandoim 
pidê o dirime el matrimonio.L f̂ A yz.p.z. 

Impedimento>quienio fupíere y lo diga antes que 
fe QÜcbre d matrmonhj y mdie lo ponga malí' 
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mfamcnte.l.4..f.i7f.p.i. 

lue&es mrecibanjdlreél^nlmdircBe cofkalgu 
na.l.i.f.fS.p.i. 

Jueces }y loi demás minijlrosycomoyy quando han 
dedarrefidencia.Li.f. jH.p.z\ 

lue&es dejpachcn por Cámara las caufas> de que 
fe Jigüe infamia a los clérigos J.i.f.fp.p.i. 

Jueces procedanJumariamente en las caufas de 
dosdmados.ydeay abaxo.l.i .fo.6i.p.i, 

TueZjCS Synodales.y examinadores.fo.zii.p.i. 
lue&es feglares no deuen conocer en las caufas 
de los clérigos.L-L.f.Qz.p.z. 

Jueces ecUftaJlicos en que cafos. pueden conocer 
.d6caufasdelegos.l,zf8$.p*i\ 
luezj, f dentro de que tiempo ha de pronunciarlas 
fenuncias interlocutorías>y difnitiuasdib.zf 
j>j.pa> 

luezjespuedan moderará eomutar a los reos las 
pmas pecuniarias y que no pudieren pagar, L f . 
f.iSí.p.i. 

lue&es hagan lleuaraexecucion las penas dejias 
nueJiras con ftituciones^y fentencien conforme a 
dlasJ.y.fi8y.p.i. 

Juramento?que han de haber lo s jue&es Synoda-
les.l.i.fjr-p.i. 

hf lura-
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luramento.que han de ha&er elProuífor>y mss 
i \ueZjCsdeJieohiffado*l.i.f.¿y.p.z. 
luramento,que han de ha&er los Receptores.1. i ; 

Juramentos ̂  hechos por los Cofrades al entrar de 
UsCofradiasfrreldxan.Lzf.pzp,!. 

Iuramento>que ha de haz¿ér el Fifcal, lib. f.foL 

L 
j^Eyes del ReynoJe executen contra los que fe de 

xarenejiardefcomulgados.l.j f*i (}^p.i. 
Limofna,que fe ha de dar de cada mijfa recada, 
l.^f.ifq.p.z. 

Litigantesycomo han de fer oydos fuera de la Au 
diencia.Lzf.Srp.i. 

Luz, delate del fantifsimo SacrametOjla ayafie-
pre,y quien hade cuy dar delloj. 3 f i f 8 ,p. i . 

u 
Mandamientos de la ley de Dios.h 1 f iz.p.i* 
Mandamientos de la fanta Madre fglefia. /. r.; 

l M m ~ 
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Mandamientos contra los que no guardaren 
ejlas conjiituciones¡como fe han de dar.l.i *f.37 . 
p.i. , 

Mandamientos no fe mtijjquenfnoperfonalme 

Mandamientos enblaco no fe den>fn exprejfar 
cBntraquíen>yporquef,i.f,i<}.p.z. 

Mandamientos de jue&es confemadores,camo fe 
handecump¿ir.l.i.f.¿\.op.i. ^\\¿fZ 

Mandamientos > ni otras cartas no fe tomen con 
violencia> en defacato de la \uridicion eclefajli-
ca.l.z.f.Sop.z. 

Mandamientos a injiancta' de Que flores, corm 
fe han de dar.l.zf.$i p.i . 

Mayordomos de las Tglefás 3 fea vifío abonar
los quien los nombrare d*} f i o y.p. 1. 

Médicos haga confejfar,y comulgar los enfermos 
a la primeravijitad.j f i Spp.i, 

Mijfa como fe ha de de&ir en las fiejias, auiendo 
difunto,0. ixelaciones, no auiendo mas clérigos q 
el Curad.} f.ijo.p.i, 

Mijfas particulares ŷ ueff dixere lasf efasan 
tes de la mayor?no fe ha de tañer a ellas, lib,} f 

MiJJas comentuales > fe amda alfin de la pof 
\ u \ "trera 
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trera orado :Et fámulos tMOs^cl.} . f . i f f .p .z 

Monitorios^ llaman de rebus>no fe den enhlan 
co,l.z-f-7pJ>*i* 

N .. 

^^ Iños txpoJítos>quefe bautizjarenfe eferiuan 
en el libro $ a cuya injlamia.l.j f i f 6: p, 2 * 

Natdrios juren antes de comenfdr a vfar fus o f 
chs.l.if.óy.p.z. 

Notarios no vfen fus oficios fin feraprouados, l l 
i.fgfi.p.i.. ^ 

Notario s efcriuañ los autos, y fentenciaspor f t i 
manoJ.ifyo.p.r. 

Notarios guarden el arancel real.l. 1 f.70^ p, 1. 
Notarios numeren las hojas de losprocejfos, que 

dieren a los procuradores . k i f.y o.p,i. 
Notarios tengan libros de conocimientos de los 
pleytosJbi. • 

Notarios nofeandepofitarios de penas, l . i . f y x . 
p . i . 

Notarios no reciban auto de los procuradores fin 
que tengan poderJ. i ,f 71 .p. 1. 

Notarios no defpachencofa alguna^n que jpW-
mero preceda pefimnX.i.f.y 1 .p.z: 

] Nota-

1 
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Notarios>b fus oficiales notifiquen los autos.I, i . 

Notarios no firmen mandamientos de folturafin 
efiarfirmados del faezj.ihi.f.yz ,p.z. 

Notarios lean las peticiones, yprocejfos al \ueZj y 
finrelatar dememoria.l.i .f.yz.p.z. 

Notarios no lleuen derechos por guardar, bufi-
car̂ ni concertar los proceros J. i f.? \ ,p.i. 

Notarios examinen, y eferiuan por fus perfionas 
los dichos de lostefiigos.l. i f/¿\..p,i. 

Notarios no tomen en membrete los dichos de los 
tefiigos, /. i / p't' 

Notar ios,eferiuanos,clérigos, ofacrifianes noti 
fiqmn los mandamientosdíz.f So.p. i . 
Notarios, o eferiuanos no notifiquen, ni denfee 
de efcriturasmieguaqnoentH^^ yi.p.z. 

Notarios tengan inuentarios de losproceJfos,que 
ante ellospajfaren/l.z.f.y z.p. i . 

Notificaciones de cartas,y mudamientos, como fe 
handehaZjer.llzfyS.p.z, 

Nouifsimos,y fu explicacion.l. i fz^.p-i.. 

O 

Oblaciones míasTglefias nofe prohiban,niel 
dar 

file:///ueZj


T A B L A D E L A S 
dar a los clérigos las cofas neceJJariásMb.j .fol.. 
lóS.p.i. 

Qbras demiferkordia.yfu dcclaraciGn.L í 
p.i. 

Obras de las T l̂ejías ycomô y quadofthade dar y 
y pagaryy con que licenciad, 5 / . Í <f ̂  .p. 1. 

Obras de las Tglejias\q vnos maejlros tomare,no 
las puedan trajpajjar a otrosd, $ .f. i (¡j.p-1. 

Oirás de bordadura nofe hagan,Jim con licecia 
exprejfade fu Señorial, i f ióy .p , 1. 

Ofdales guárdenlas fiejlasd.j f.86 .p. 2. 
Oficiahs de nuejira Audiencia ninguno fe \hs re 
JiJiaJ.f.fiHp.i; 
Oficialesyy alarifes y aunqpida engaño cotraías 
Tglejías >no fean oydosd.j f-i¿>f -p-z-

Ofrecer!>ni dezmar no lo impida nadie fo pena de 
excomuniónJ.j.f.i 68.p.i. 

Ofrendasfe\unten enlasfacrijliaspara repar-
tirfed. 3./. tqó.p.z. 

Oleosfantos quandofe ha de venir por ellos, y 
quien los ha de Ueuard.i f.̂ f.p.t.. . . 

Oraciones.que diẑ e el clérigo quando fe ôijiey ef 
tenpuejlasenvnatablaenlafacrijlia de cada 
Tglefia Lif.np.p.z. 

Ordenanfas y que fon en pro yy vtilidad comuyohli 
guen 

Á 



C O N S T I T V C I O N E S. 
guentambiend losclerigos.Li,f.}6,p,i, 

Ordenantes,qm demnhaz¿er para ordcnarfch 

Ordénates de arde facro fepa cato llano, y lo de*-
mas necejjario para el exercido de fus ordenes* 
y no digan mijfa [m licencia.L i i.p.i,. 

Ordenante ŝ que han de tener parafer legitima-
mente ordenado s . L i .f.̂ y.p. i . 

Ornametos de las Tglejias nofeprejie, fino fuere 
guardado el orde dejla cojlitucio, L j .f.108 p.z. 

Ornamentos de las Tglejias nadie los venda y ni 
empeñe d.} .fioS.p.i. 

F 

^Aterno/ler.Li .f.z.p.z. 
Patrimonio para ordenar fe ha de fer cierf^y 

no fe puede enagenard, i .fq ip . i . 
fíat roñes,por las prefent aciones que dieren no r¿ 
\€ikann4dadrj).f.ijfi¡.p.i' 
Pecados mortales, ylas virtudes a ellos contra-
.riasJ.t.f.i/.p.i. 
Penitenciad, i-f-í^ p. 2. 
PenaSyenq incurre los qfal fe are letras de fu Sa 
tídadybfus NUCÍOSLO de fu Señoria}ofm jueces 
l.j.f.iótf.p*!* Penas 



T A B L A D E L A S 
Penas pe cmi arias no fe lleuenfmfentencia.ja* 
ya declaracionfobrt ellasyamquefeanipfa 
reJ.f.f.i?6-p.i-

Penasen que incurren losqioman cartas $ man 
damientos del tribunal por fuergá.lib.f.f. ipf. 
p.z. 

Fe na i que Je pone al clérigo ? que aconjejare a al
gún par rochiano, que retenga enJi algún diezj-
motparadarfelojiel.l.f.f.ijp.p.i. 

Penas }quandofe pueden moderarpor los \ueZjeS:, 
ocomutar enotras.l.j f. 186*p.i 

Penfíones nofe ileuen,ni paguen, fn ejlar come-' 
dídaspor autoridad Apojiolica, l.$.f 18^ .j?. i . 

Pila del Bautifmo, con que decenciayj cujiodia ha 
deeJiard.jfiSf.p.i. 

Pleytos del ejiado eclejiajlicofe Jígan a cofia de H 
y¿jf*lctero,l,if.i68.p.2. 
Pobres no fe tes lleuen derechos, l .zf . Si.p.z. 
Pojfefsionde beneficio ninguno la tome.fntituhj 
o licencia, nifn ellafe entreaferuirU.lib.j f 
lo/.p.z. 

Potencias del alma, y fu declaración, lib. i .f.z o. 
p.z, 

Pregútas hechas para alcafar difpefación para 
cafarfe y<vayafirmadas de Letrado, 1-4 f i / / • 
pa . Pre-

i 
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C O N S T I T V G Í O M E S . 
~T?refentacionesde h me fictos mfe den anadie dĥ  

tes que ayan^acadod.if.i^ .p.i. \ 
Vrocefsiones de het>amaŝ otraŝ c<)mofehan̂ i 

ha&er.l.i .fA fz.f.z. . v- ^ 
Vrocefsiondeldíadel Corpus mJehágaenTgle-
fia: ninguna dejla ciudad, excepto en la Cate-
dral.l.} ,f, i j8p. i . 

Tromfores en fiede vacante hagan ]uramento an 
\Jtes de vfar el oficio d. i.f. óo.p.i, 
Proui/brprouea en las audienciasyfinhazjcr lie 
uarlos autQs.l.i .f,6o.p.z. 

Vfoüifor véa las fumar iasypara proueer en las 
caufas criminales l,i fo.óop.z. 

Frouifbr̂ y mas jue&es nofirmen mandamientos 
fin venirfirmados delnotario,Li,f.Si M i . 
Proulfory mas jue&es guarden las leyes $H Rey 
no en lo que fueren conforme a der echo J.^fiS i . 

' Vrouifor ordene las fentencias difinitiuás f z f 
Vl-p-'t- V 

Prouifior pueda dar las cartas .que llaman de re~ 
husfiendo de dos ducados arriba.lik j fot 1^3. 

r Prouiftones de beneficios curados >fe hagan con-
forme Concilia'Tri-

c sdenti~ 
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" T A B L A D E L A S 
¿entino >yCompoJielam.L}.f.-i ô .p-z. 

Punto en las AtodiewMSyqMandotyjiorqm tiem» 
pofehade dar-l.zfój.p.i* 

Q 
Qmrta funeral fe ha de pagar a la Parroquia > 
aunque no fe entierre en eíla.L 3./. 11 j .p.%. 

AV. 

U ^ ^ f o r f i hagan\uramentoX. 1 .fy$.p.z< 
Receptores nofean delatores $ guardenfecrc 

to.lri.fji.p. 2. ^ . 
Receptores dexen recibo de las comifsioms â que 
VdVLt.if.yj.p-z. 

- Rectores examine por fus peYfnastosteJfygpf. 
f'74'P'1' . ^ 

Receptores no prendan ningún clérigofn mâ ld 
%mi{$toJ.i.f7f'p-t. feff 
Reteptoresyfaliendo a muchos negecips, Umeu dc 
ydâ y buelta derechos defolo vn camino. L i *f. 

Receptores quatos tefigos ha de examinar en las 
fimmAsinformw ^ 

v v Recep-

*4 
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C O N S T I T V C I O N E S . 
Receptores no foliciten caufas,ni recibanpoderss 
í de las perfonas contra quien van.ibi. 
Receptor de penas de cámarafe nombre, y tenga 
libro donde las afsiente Lf .f.18 6.p.z. 

Renunciaciones, o permutas no fe hagan por inte 
rejfes.l, f.f.iSz.p.z. 

Reo,quando ha defer dado por contumaẑ * /. z 
S/.p.z. 

Retraydos ejierim las Tglejias filamente nueuc 
dias,l.}f.i6?*p,i. 

Retraydos ejien en las Tglejias honefíamente.l.j J 
f.ióy.p.z. 

Retraydo,que falieredelaTgleJíaa cometer al-* 
gun delito}mgozje de la inmunidad eclejtajlwa, 

- jhi. 
Reuerenciaconquefehade ejlar enlaTgltJla.l. 

i 'f ifzp.i . 
Rcmrendas}que fe han de admitir^ excluyr.L i : 

Rebeldianofe acufeji no fe huuiereleydo Upri* 
tneracartaJ.z.fJS.p.i. 

s • 

Sacerdafcsmdenhowfím 



T A B L A D E L A S 
Sacerdote no falga a dezjirmijfa > donde la efííi-
uiere dizjendo otroxtii falgaa deẑ iUa fn hone-
te.l.i:.f.i4.p.p.z. 

Sdcerdotes reZjen maytines , y laudes antes de de~ 
Zjir miJfa.Lj ,f. i fo.p. z. 

Sacerdotes que dias deue celebrar- l-} -f. i / ¿Sft r. 
Sacerdotes no digan dos mijjas en vn dia, excepto 
los que tumerenlícencia.l.i.f.i J I ,p.z.. 

Sacerdotes puedan confejfarfe co otroaprouadóy 
y fe confiejfen de rodillas yy no en p i e . L $ i 

Sacerdotes no puedan confe¡Jar a nadie, mientras 
adminijlran el facramento de la EuchariJiia.L. 
j .f .j yo.p.i. 

Sacramentos de lafianta madre TgleJiaX.i .f*zz.. 

Sacramentos con que difpojicionfe han de rccf-
thir.l. i- f^í tp-1 - .-é:^ Hjb k\xÁ i^^xi^m^^^ 
Sacrameto de la vncion como deue adminifirak" 
.fieyyquandvd.i.f.^típ.z.. ' 
Sacramento de la vnciqn gvñ que dececia deue ad~ 
minijlrarfe>y ninguno lo dexe fuera de la Tgle* 
fiad. i.f.¿\.7.p.i, 

Sacramento de la vncion quienle ha de admimf* 
trard.j.f.¿{.H.p,i. 

*> . éS 51 Sacra. -



C O N S T 1 T V C I O N E S . 
Sacramento de la Eucharijliajon que dececia ha 
de eJlar.L 3 ./11 j 7 k. 

Sacramento de la Eucharijiia, como,y quando fe 
. ha de adminijlrar a los enfermos, lih. 3 • / 15 <?. 
p.z. 

Sacrameto de la Eucharijiia comofe puede admi
nijlrar a los que no fe. pudieren confejfar-1.3 .f 

Sacramentos>que fe pueden celebrar en tiempo de 
entredichoJ.ffipy-p-i' 

Sacrijlanes por quien han de fer elegidos. Li.f . 
yz.p.i. 

Sacrijlanes deikn fer examinados>y en que cofas 
J. i f f j .p. i , 
Sacriflanes tengan limpias lasTglefiasd. 1 f f 3. 

Sacrijlanes en las procefsíones lleuen ellos mif~ 
. mos las CruK>esd. \ ff^.p. 1. 
Sacrifian ninguho lo pueda fer mTglefta.donde 
firuiere beneficiod, i ,f.f¿f..p.z, 
Sacriflanes defie lugar tañan a la Aue Marta 
. en hazjendo fenol en la CatedrAlJ, 1./.// .p. 1. 
Sacrifianes como han de tañer alas animas en 
Sos lugares de fie obifpado}y.a quehorad. 1 . / i / / . 

c y Sacrifla-



T A B L A D E L A S ") 
Sacrijlanes no clamoreen por nadie defputs d€ 
auer tañido a la oracional,i./.// p^.. 

Sacrijianes dejia ciudad no tañan ala gloria el 
Sábado fanto antes que en la Catedral, lib. i . / , 
fó.p.i. 

Síkrijíanes lleum las primicias donde huuiere 
cofíumireJ.yf-izo.p.t. 

Sacrijlanes ̂ oiuan dentro de las TgleJias}no Jim 
do cajadosJ. i . / . fó.p.z* 

Sacrijianes denf angM.l. i./. f 6.p. x. 
Señor temporal alguno non faga ejlatutosfohre 
los diezjnosd.} .fjz .̂.p,z. 

Señores temporales no impidan.niperturhenyquc 
libremente fe coxanlos diezmos,Lyf i^z,p,i. 

Sentencia tnjcaufas benejieiales fe execute lapri 
mera que fe diere >dandoJianfas la parte.Lz.f 
f f.p.T» 

Sentencias fe notifiquen en la cdr&elk laperfo* 
¿a contra quimfe dieren.l.i.fjz. 

Sepulturas altas>m €jlrddos9 ni tumbas9no los a~ 
ya en las Tglejiasi. j f i ly.p.z. 
Sepulturas perpetuas comofchande dar* lib.jf, 

i i^.p.z. - t 
Soldadas nofs puedan ptdirpaffados trttaií6sJ¿ 



C O N S T I T V C I O N E S . 

T 

^£Ahla donde fe pongan los defcomulgados, ta a~ 
ya en cada Tglejía.l. f .f.198 .p. z. 

STazjmiasj} hagan con Jidelidad3y queden origi
nales en poder de quien las hiciere. /. 3 .f. 1 6. 

Tazjmiasfe efcriuan en vn libro.I 3./. 1 ̂ 7 .p.zl 
Tefíamentos fe cumplan dentro del año}que man 
\da elderecho.l,$f.i n .p.z* 
* r ejiadores nofean oprimidos para tejlar. L j .f. 

11 z*p,z, 
%¿Jligos venganade&irfa ante elPro~ 

mfor encaufasgram*.hz.f.$o.p.i ¿ 
'Tejligos >que 'vmieren de futra a declararle ks 
paguen fus expmfas defpues de auer jejiif ^ 
"doiynoaMf̂ X f̂̂ Q,p.z^ ' - ̂ í'-
T̂ejfigos encamfas matrimonialesfranmayorgs 
de toda excepcionJ,zf,f i p, 1 • ^ \ 

Tejiigosycn 
hmdetüamMó^ 

%rigo,y cenada de las Tglefim por qm tkmpo fe 

Velas, 
1 ' " I 
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^blasyy vigilias no fe hagan de noche tn las T~ 
glejiasyyhermitas dejie obifpado. I, i-f.ióp. 

P i* 
Virtudes ̂ Teologalesy Cardinales.I. i.f.i 6,p. i . 
Votos de correr toros enjiefías partícuíares ¿fe 
tamland.j.f.ió $.p.z. \ 
Votos de guardarfiejias nofe hagaj, ̂ .f.t yo.p, r 

'Y Gkjtasparrochialesj clérigos dellas fe-con
formen con la Catedral en de&ir tas horas. 

L j f i ^ p . z . 
TgUfias.yhermitas ejlenhien reparadas ,ylim~ 
pias.t.}fi66.p,i.. 

Tgle[tasyO capillas nofe edifiquen fin licencia dt 
fu Señoria.l.} f. 166.p,z. 

Fin de la Tabla. 
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